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A m~ señor Padre 

VICENTE PEREZ XOCHIPA. 

Con car~ño y anhG1o de mi. 
ex~stenc~a-

A m~ señora Madre 

SOFIA XOCHIPA DE PEREZ. 

Con grat~tud y anhe1o de 
m~ vi.da. 



A r.11. Esposa e Ei.jas. 

Con cari. ño y respeto por su 
ooní" 1.anza que me han prof'e sa.do. 

A mi.s Hermanos y demás f'a
mi.11.u.res por su a1to grado 
<'le oomprens1.ón. 



A m1s Maestros. 

A m1s Am1gos. 



A1 c. L1o. Juan t'!o1sés Cal.1e.la, Pres1den.t"J 
de1 D~o1mo D1str1to E1eotora1, 1n~at1-

gab1e de~ensor y protector de Obra-
ros y Campes1nos. 



h. 1:1..:u·IBRA DE PROLOGO. 

Se vi.ene señal.ando·· en ·1.a dootri.na, hace ·ti.e.mpo, que 

e1 nombre de 1.a:.I~stit!.1~1.d.:i ·!>a.tri.a Potestad, no responde ya 

:~e:::~e:~:oi.::L~~-t~ii~i;E¿P::::::)P:::::::~=j~~i:•a:npa-
dre y án ei :i!ns~;.1.tuto{de J;a patri.a potestad·¡,> ~f ¡.y'.~ hoy más-

1.os esi:>6:;ios y atÍn. ~ l..a madre sol.. o en dElf~ct{:;' del.. padre. 
,'",:,, 

.No.·ha f"al..tado. por sl.1.o, 1.ntentos de·:•.supr1.m1.r en J..as 

noi•mas 1egal..es l..a. éxpresi.Ón trad1.o1.ono.1 patri.a. potestad, 

su.bst1.tuy~ndo1a por a1guna más exacta •. Ya en s1 S1.g1o pasa-
': ~ 

do, a.1. prepararse el.. C6di.go de Napo1e6ri, hubo purti.dari.osde 

empl..ear como u.na rúbri.oa 1ega1 1a.s pal~bra:s "Que 1a autori.

dad de J..os pa.dres .. Y de 1as madres" (1)::2'.Y en el. s1.g1o a.o---

tu.al., l.a. den6mi.mo'i.ón patri.a potestad·;:f'~é supr1.m1.da en 1a -
- -··.=,-., .~·-·-~-- -

Lec;1.s1a():1.6n ::;6'7-ié:ti.;a.~ :si Ó6d1.g_o ;ae~#amiii.a Ruso de 1918 h-ª. 

bl.a, .en ef"e.C>tO~ .de.' "Derechos y: d~b'3~E!~.•r~speot1.vos de 1os -

~-.{ ;' . - .-

a ig~nos esbosan def"i.n~ 

tri.na extranjera., por'2~)·0,?JJ;>1§. 'p"'-f~ycie.m;i .. ~tc de Di.ego. 1.a -
. ., '. ;:·::6_,·- ".+:·. \.: ... --·-. ' :· .' ' . ' 

pu.tri.u potestad .es• .. "eJ..· .. de.beJ:':·'"Y:•·.dereoho·l'que.· a J..os padres co-
:~:, , '.: _'. . ·. 

( 1) Gra~1ot 1.~r • 

tri.a Pote'3tac1.- 'O:di.t. Rev1.stu de Derecho Pri.vado. Madri.d. 
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rresponde proveer a 1.a.· as1.stenc ia y .Protección :'le _ 1.as -p'3rso

nas Y bienes a.e 1.os hijos '3~1 1.a med1.c1:;i rec1.urnaa.o. por 'l.as ne

cesido.des>~::le éstos". _ ( __ 2). 

!·:O -asP1.:rá.mos, ,~por; ~:.1es_tr·a·- -~:S.~ta·,r:.-~ a ·--c~bos·ar: __ --una. -... 2e-f"~-.:.. 
nicicSn perfecta. :le patria potestad;. Sabido es qu:"' todo i.nte.n 

to de de:fÚ1ic icSn entre.:oa a.{ n6uf-~ee~; Y:·-a'.d:i:.r:I'e::{ p~1.~gros ~ 
Sin embargo, ante 1.á conveni~~c-~~h~ra:iesté'estuaic>; apunta

mos moa.estamento qua .;;,n~erid~~~~ .Pi~ p;,,_tr1.lii -,,otest~á: si con

junto de dereoh~s y' <"Íab~rés.1~ :obrresp~n:>en a i6~ ~;;.,~~es SQ. 

bre 'l.a p.,;rs6na' ;.' .iii -bat,ri:moriio d~ ·º"'da u~o :J.e si.ui 111.jos no 

emancipad.~;; -:;-~~~ :~~~:1.o ·.a.e· :I'~a.~1.7.ar 1.i;. :f"un61.6ri' natural. que 

ensayo 

de def',1.n1.Ó"1.'6~'/pretendemos recoger "iu no.turt-;.1.ezu .y f'.!n aspe--

cia'l. de ··.:i.a:··:rnstituc i6n. La Patria potestad es, en ef'ecto, un 
; :,:' . <- --~-- ".~:=-. :-;. ·:_ ~-: : ... ; :· ::." - .': .i 

conjunto de de_reohos ,y·_?.eberes; atribu~dos 1.os primeros ~ara 

e1.. cump1.1.m1.en_t.:o d_e · 1.os segundos. Co·.:-responde a 1.os po..:tres .

As deo :1.r. segdn -1os casos y países, o.1. padre s 01.0, o a '.!.a 1:9. 

dre sol.a., ··o a ambos en copo.:?"t:1.0:1.r,n:1c:1.6n, pero nunca. a po:?rsona 

d.i.stinta. d.e e1.ioi;¡~ Se ej~rce 

sujeto, tenien~b,,- por- tanto·, 

sobrc:pc.rsone. Y: patrimonio de'l.-

un dob'l.e contenido: persona'l. y-
: "'·, . . . . : '. . '·~ ·, ~ .. '.: ~ .. -, " 

patrirnoniD.1: H~:f: u.-n c'V!notiic:>cd'3. :::=tri.u. potestad . entre 10-;; pa-

:.l.no, s 1.nc v::.tri os :_:>o~eres igua'l.es ·-

Se eje . .Z:.c°0/· g·C::,f,3 · .. ~·0.s hi.:jcs ;no ·emanci:>.: .. dos, PU'='s l.t;. c~unci-pa.-

c:l..6n por. -'::-.,;.yoría'--::ie . .,;de.d ó- por 'l.:..s otr~ ... s :Cor:nas a::lm1.tidas ~n 

( 2) ::-'e1..:1.pe C1.c..,.,ente de Di.ego, InRtit·.1c:1.ones ·1e )ereo'ho C:1.-

vi1. =.:sp,,_:;o. - :-".u.r1rid 1.93C-. '!' o-i:o II. 
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C.A.?ITULO I 

Sumúrio: Origen de 1a fami1ía: 
a} Matriarcado y Patriarcado. 



05IGEN D::!: LA F~.I::;:LIA 

Dur:,inte mucho tiempo privó 1a hipótesis de J.a existencia 
de J.i.. famiJ.ia pi..triC1rcaJ. en J.a'antigüedad. Los recuerdos 
cJ.ásicos que se refieren~-ª- 1.tt_ agnación greco-romz,sna_ o al pa
triarcado israeiita, impedían concebir un grupo famiJ.iar d~
ferente del. que se comenta en estas autoridades de J.a civiJ.i 
zación: La BibJ.ia, La PoJ.ítica de AristóteJ.es y el. Derecho 
Romano. Pero, hace cincuenta ailos, aproximadamente, que J.a -
investigación etnográfica tomó otro camino diferente 3ost~ -
niendo con Bacho:ffen: "~ue siendo J.a maternidad hecho fisio-
168ico indudabJ.e, en tanto que 1a paternidad escapa a J.a pe~ 
cepción de J.os primitivos, debió existir el. matriarcado ant~ 
riormente a la autoridad mascu1ina y ser e1 propio matriar
cado 1a primera organización de 1a sociedad humana". 

Dentro de esta úJ.tima hipó.tesis, J.a humanidad habría vi
vido en un estado de promiscuidad general., en 11ue el. hombre
se preocupase poco de J.os hijos que había engendrado en tan
to que 1a mujer cuidaría de él.1os, convirtiéndose, de ta1 
suerte, en e1 eje de 1a fami1ia y de J.a autoridad total.. 

Pab1o Krische, sostiene 1a probab1e universaJ.idad de1 ~ 
triarcado y agrega: "EJ. ::natri.,.rctido, propiamente dicho se 
inicia cuando 1a cu1tura inestab1e de 1oa cazadores se tran~ 
forma en J.a cu1tura sedentaria de J.os agricul.tores". Donde -
siempre estaba la mujer como reco1ectora de frutos, en estr~ 
cho contacto con J.a tierra y sus productos. Cuando 1os pro-
gresos debidos a 1a mujer en e1 cul.tivo de J.a tierra, en el.
tejido y en 1a a1fare~ía, arreüatz,sron pauJ.atinamente el. pre
dominio económico a1 hombre cazador, dieron a 1a mujer, como 
e1emento productor y director de 1a fami1ia, 1a preponderttn
cia y el. mando. 

Esta transfor'.113ción, ónica en 1a historia de J.a cu1tura, 
que convirtió a 1a mujer en J.a el.ase <lirectortt de 1a sacie-
dad humana, trajo como consecuencia una época c1ásica de 1a
cu1tura femenina que, aunque de corta duración, dejó hondas
hue11as tras de sí, cuyos restos se ha~ mantenido hasta nue~ 
tros días. 
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Conforme a 1o dicho anteriormente por e1 mencionado au~ 
tor (1.), 1a fase matriarca1, principa1mentP., constituye un.a
época cl.ásica de1 dominio abao1uto de 1a mujer no obaervada
antee ni deepu6a. 

La hipótesis del. matriarcado ea, no obstante, justamente 
debat:i.da por a1gun.oe eoci61ogos: según Mu1.1er-Lyer (2)" ea -
ei 1118triarcado a61.o un fen6menb""'tranaitor:i.o, ai que precedió 
cierto patriarcado, ea decir, 1a denomi.n8ci6n se~ e1 nom-
bre genera1 de 1& horda, primero, y eegWl. e1 padre, después, 
y a1 :!_ue sucedió un pa"triarca i.neq_ui.voco. Franz Co.r1 bluJ..1er
Lyer atribuye 1.a institución de1 m.atr:i.arcado a i~f1uencias -
económicas, q_ue determ:l.na en tres direcciones: 

I.- La mujer se hizo sedentaria antes que e1 hombre, es
deci.r, su vida y su oficio fue poco agitado~ 

II.- Le. propia mujer ea 1.a luo i.n.ici.a 1.a agricul.tu.ra. 
III.- A e~tn hay que e~adir e1 matrimonio de servidumbre. 

3:i.eüu.:;· .1..d mujer 1.a primera en establecerse eedentari.amea 
te, mientras e1 hombre continuaba su Vida m6vi1 y vagabu.nda
aqué1, para casarse, hubo de trasladarse donde 1.a mujer est~ 
ba. Porque siendo el.1.a un va1or aconóm.ico me.yor que e1 hom-
bre, el clan prcfer~a desprenderse de éete, pués e1 i.nterés
de1 clan era cuidar un. el.amento de trabajo superior a otro -
de trabajo inferior. 

PA~RIARCADO•- E1 cu1to a 1oa muertoa, a loe antepaeadoa
ee el. soporte re1igioso del pa~riarcado, aei como 1.a propie
dad au soporte econ6mico. La familia uterina y ex6gama. desa
p~rcce con e1 toteismo. ~n est~ fase de la evolución de 1a -
sociedad dom~a-tica, se confirma ya eJ.. tr""bajo equitativo, ia 
igual.dbd de derechoa y e1 auxilio mutuo se confunden en un -

sol.o realAltado; i~ familia patriarcal... 

(1}.- Pttb1o Krieche. "El. enigma de1 matriarcado". Pág. 96. 
Trbducci6n de1 Al.e~n ~i 0aate11.ano por nam6n de 1a Sern.a. 
Revista de Occidente. Madrid 1930. 
(2).- ~ie Fami1ie. Fr<:i.nz Curl..-Lyer. Tr.,.d~cci.·Sn al. Casteiiano 
por Ramón de ia Serna. Pág. 173. Munich 191.2. 
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EJ.. parentesco, dice Comte, por J..a l.:1nea materna no -
puede existir, J..a mujer Sec-S-Otllete"Cal.-V&rÓn, y eJ.. hijo tie
ne e1 dios de~ padre. EJ.. patriarca rige l.a vida socia1, ~~ 
mi.l.iar y pol.:!'..tica, y al. d:::saparecer, 1ejos de q_ue mengU.e -
su acci6n, preside l.a vida moral. de su hogar. Es jefe y -

dios, todo se 1e subordin&, inevitabJ..emente, en el. pasado, 
presente y porvenir de 1.a comunidad. 

En el. centro de1. antigü.o mundo, desde 1ae ori1.l.as -
del. Mar Negro• hasta e1. corazón de l.a ;.,1ongol.ia y más al.1.á, 
se extiende la inmensa pradera ~ue han recorrido l.os pue-
bl.os pastoree ejerciendo ya tota1.mente el padre su entera
potestad sobre 1.a mujer y 1.os hijos. En estas inmensas es
tepas, viven hasta nuestros dí.as comunidades sometidas a1.
régimcn patriarca1.~ Cada famil.ia se ve ob1.igada a producir 
por sí. mi.ama todo l.o que necesita para poder subsistir. El. 
patriarca conserva a su 1.ado a todos sus hijos cél.ibes o -
no. Todos l.os objetos, excepto 1.os de uso muy personal., 
aa:1 como l.os rebaños y enseres de 1.a vida pastoral, se po
seen en tota1. indiViaión entre 1.os individuos y el. patria~ 
ca alcanza e1. poder absoluto sobre su familia, a tal. pu.n.-
to, que elige entre saa hermanos quien ha de acompañarlo -
como jefe en su vejez y reemplazarlo después de muerto. Ea 
a un tiempo padre, educador, magistrado, pont~~ice y sobe
rano. 

Uno de l.os más antigUos Códigos deJ.. Indostán, dice -
Kova1.eveky (3), enumera 1.oa individuos Que integran e1 nú
mero de parientes asociados; e1. bisabuelo, e1. abue1.o, eJ.. -
padre, e1. hijo, el nieto y e1. biznieto; 1.o ~orma.n por con
siguiente todos los parientes que pueden. conocerse en e1. -
cureo de u.na ao1.a generación. La comunidad familiar ten~a
como jefe al. más Viejo. A1. d~r e1. p~dre 1.a vida a su hijo-
1.e tranam.it~a su propio culto, esto es, eJ.. derecho de m&n
tener vivo el fuego y tr~dici6n satirada del hoBar. 

( 3) Evo1. uci6n de l.a Familia y de l.a Prc~¡:iiedad. !11. Kovb1.ev!!_ 
ky. Pág. 82. Traducción de A. ~errer y Robert. 
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Según Platón, todo provenía, para el hijo, de su padre 

y como no se podía pertenecer a doe familias, hacer valer dos~ 

hogares dietintoe, el hijo no tenía máa religión ni ªª' familia.

que 1a de su padre. Ea decir, e1 principio del parenteeeo no --

consístia en e1 acto materia1 de1 nacimiento, sino en e1 paren-

tesco propiamente dicho. Cuando la religión cambia por influencia 

de la filosofía y del cristianismo, la familia se modifica. De -

modo que, desde el punto de vista sociológico, el parentesco y -

la autoridad matriarcal del clán, obedece al mismo principio que 

a1 parentesco patriarca1 romano, ea decir 1a re1igión. 



CAPITULO II 
:Evol.uci6n Hist6ric .. en 1 .. An-tigil·~dad 

.3umario: 

a) !i9.!!!.!:!.= 1.- Del. P .. ter Fami1ias. 2.- Sui 
Juris, 3.- A1ieni Juris. 4.- Las ~ue~ 
tes de 1a Patria Potestad~ 

b) :Espaf'la: 1.- Fuero Juzgo. 2.-La Ley de 
i~a Siete ~~rtidas. 

e) .i..J..emanitt. 
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En Roma como se sabe, e1 padre podía vender a sus hijos 
v~rias veces, antes de perder sus derechos sobre e11oa; cond~ 
nar a muerte a su mujer y 1egar su fortuna a un extraffo; 1a -
propiedad de 1a tierra se consideraba una institución de ori
gen eminentemente re1igioso. La ao1idaridad doméstica, cimen
tada en 1a unidad re1igioaa, crea la institución de 1a propi~ 
dad romana y e1 abao1~to mandato paterna1 con sus magn:!ficoa
ca ra cteres abso1utoa: derecho de usar, de disfrutar y de abu
sar de 1a cosa propia. E1 patriarca1iamo, conquistó como se -
sabe, e1 Universo. 

ROMA.- La patria potestad en e1 Derecho Romano, ea en -
principio vita1icia, abeo1uta y despótica. Está fincada en 1a 
"potestad" de1 pater fami1ia. 

Este poder era tan extenso y crue1 que conatituLa a1 p~ 
dre, en abao1uto soberano de la persona y de 1oa bienes de -
loa hijos, tenía libre diapoeici6n de ellos, podía exponer1oa, 
vender1oa y 1os hijos nada poseían, ni adquirían sino en ben~ 
fioio de1 padre. 

Como primera cuestión al ha.b1ar de la patria poteatad,
tenemoa necesidad ue saber lo que ae entendía como fami1ia en 
e1 Derecho Romano, la palabra familia se refiere tanto a 1oa
víncu1oa de la sangre, como a1 grupo familiar compuesto por 
e1 conjunto de personas sujetas e la patria potestad, Viene -
del pater í'amilia ".sui juria" "Le. domua". 

La patria potestad, viene a constituir e1 fundamento de 
1a domus. La pa1abra pater femí1iae, entrena 1a idea de gene
ración, ~voca 1a de protección, poder, e1 pater familia era -
e1 ciudadano "Sui juris", es decir, q_ue ,no dependía de nadie
mda q_ue de sí mismo, cualquiera que fuere 1a edad, soltero o
casado era é1 "in domo dominua habet", sin él no hab:ía fami--
1ie ni Domus, sobre todo 1o que e11a podía contener de pereo-
na y bienes, tenía no solo un derecho, 
tumbre o de la 1ey, sino una "potestae" 
10. 

Jua, emanado de 1a oo~ 
cuya fuente era é1 s2 
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Sobre la figura "pater" esteba la situación jur~dica -
de 1~ familia Romana, está tomada en el sentido más despóti
co Y absoluto; uno a61a el Jefe, es el aefior propietario de
todoe loa de_.s y todo el patrimonio, la propiedad concentr~ 
da en la fami.1ia eat• a su libre y entera disposición; pers2 
nea Y bienes todo ea suyo, en cuHnto que ál ea independiente. 

La patria potestad significa el poder sobre los desee~ 
dientas 'Y8rones, eato ae explica por qué las mujeres pasaban 
a formar parte de la falllilia de au marido. 

La naturaleza del poder sobre loa Alieni Jurio estaba-
indicada en 1& deaignaci6n individual para la 
nu", por e1 genitivo del apellido del marido, 
da hijo o hija para sus deacéndientea. 

mujer "in ma
par la mcsnci6n 

Durante largo tie~po, 1~ potestad sobre las personas y 

aquella a sobre las cosa a, í'u.eron ·consideradas de la misca D!!. 
turaleza, el derecho lee garantizaba la misma aanci6n. 

Lasperaor>...aa de las <.;ya eJ.. jefe era el sef'.lor no perman~ 
c:[an en. su famil:i.a, m<fs 'lue por s·~ voluntad, ya ,i.ue 61 era -
•1 responsable de 1a perpetuidad de su raza, frente a loa a~ 
tepeaados, nin~ún freno 1e~1 hubiere podido ponerle trabas -
en las medidas de proveer a e11a; componía au faolilia, como-
1e p1ao:Ca, esta potestad era perpetuet, cUHl~uiera ~ue fuere-
1a ed~d de 1oe alieni jur1.s, dn.icamente ee extingu.:f:a con 1a
muerte o la capitis diminutio. 

La fiaonooda tan recortada y rigurosa de la patria po
testad. ea u.no de loa puntos más conocidos del Derecho anti
gUo. Eeta conetituci6n primitiva de la familia, no tardó en
a1teraoire•, no pod:Ca convenir a un estado poderoso en el <1uo
aumentaua el eep~ritu de iniciativa y se desarrollaba J..a pe~ 
sonalidad del hombre. 

r.iuchos siglos hubieron de transcurrir y fu~ con el ad
venimiento de la ~poca cristiana, cw~ndo asto derecho signi
ficó el deber de la protección en favor de loa hijos, ru&s -
t¡ue el derecho de autoridad sobre ellos, cambió su situación 
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jur~dica y el. hijo dejó de s~r considerádo como una propiedad 
m4s de au padre, quien pod~a disponer de su persona, l.l.egado
tllk{s de Ulló vez'a ejvrcer el. derecho atroz, de 1a pena de mueE 
te, para convertirse en e1 deber de guarda, responsabi1idad y 

conaervaci6n tla l.os cu.al.es deb~a dar cuenta a 1a sociedad y a 
Dios. 

U1piano nos enee~a en una de sus l.eyes ~ue no es permi
tido al. padre ejercer cruel.dad contra sus hijos, más que en -
v:!a de corrección, .-.ebi•::Hl.é..o c;.i º"'ªº ·le rainoidencia da recu.-
rrir al. magistrado para y_ue pronuncie sentencia que crea jus
ta• una cona ti tu.ci6n de Constantin::> pronunció pena de pre si-
dio contra el. padre cu1pabl.e de J..a muerte de su hijo. Otras -
constituciones prohibieron la c.-cpoaici6n de l.os hijos y J..a -
venta no fué permitida más que cuando el. padre viniera de ex
trema miseria, el. abandono se consic1er.;i.ba iJ..:!cito, alfil w.ucho
tiempo después, se necesitaba que J..os motivase l.a necesidad 
de reparar un daño, ja~s pod:!a tener por objeto las hijas. 

Asi :nismo, ten:!a e1 p~dre el. derecho de mancipar (mane~ 
pium) aJ. hijo, ea decir, ceder1o a un tercero, .:¡ue ven:!a a -
constituir una venta del hijo, este derecho fué prohibido en
l.a época del. bajo imperio. 

En re1aci6n & J..os bieneo de l.os ..:¡_ue estabe.n sujetos a -
J.a patri& potestad tomando como punto de partida q,ue esta in!!_ 
tituci6n er"' en principio abso1uta y desp6tica,_e'n heneficio
de1 padre-~ el. hijo de :t:amil.ia no -tuvo un patrimonio propio y

todas so..is ad<1uisiciones pertenecen al. padre, desde e1 reinado 
del. emperador Augusto empieza a tent:r el. hijo patri:nonio pro
pio, pecuJ..io.per:t:ectum, al. constitu:!do por bienes ~ue el hijo 
re.cibe deJ.. padre, p12ra 4.Ue 1o l'Jdrninistre, peculio .. castre.ns e -
al. constitu:!do

0

por l.os bi~nes ad~uiridos en la milicia o con
ocasi6n de el.1a; pecu1io cuasi c:,.strense Gl. q_ue ~e .forra.aba -
con l.:>s bienes ad,.,uiriños mecli:.,nte el. ej~rcicio de pro.!:esio-
nes 1iberaJ.e2. 
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-.:~l. bajo it:i:perio Vi6 aceJ..erarse 1.a tendenc:i.a a robustecer 
cada-vez--más,_].a_personaJ.idad de 1.os hijos de fam.il.ia, 11.egan
do a substraerse del. patri.moriio- individua]. todo l.o •-!U.e e1. hijo 
o hija no ten:ía d:i.rectamente del.. padre~ 

. . 
.A.1. J.ado a_e l.os pecu1.ios castrense y. cuasi-castrense apa

recieron, otros dos grupos de bienes. La bcnea adventitia, qu.e
compren-d:1a 1oa bienes procedentes de J..a aucesi6n materna, pero 
engrosa.dos a aqu.e1.J.oa q_ue recib:tan a títu.1.o gratuito de l.a ma
dre_ y sus ascendientes. El. padre ten:í.a 1.a admin:i.straci6n y 1.as 
rentas; pero no pod:1a enajenar sal.va excepción, sin e1. consen
timiento del. hijo, q_u.e era el. propietario. Si e1 padre l.o emaB 
cipaba guardaba un tercio de propiedad, despu~s de Juatiniano, 
l.a mitad del. usu:fructo sol.amente. 

A l.a muerte del. ~adre el. hijo recib:ta estos bienes a tí
tul.o de (jus pecul.ii) y retiraba su bona adventitia, antes de
l.a divisi6n en virtud de una hipoteca tácita. 

El. segundo grupo l.o conatit\U:an l.oa bienes q_ue el. hijo -
recibía bajo esta condición; bona adventitia, sobre l.as cual.ea 
e1. padre ha renunciado a su.a derechos, sucesión al. intestado -
de l.as hermanas y hennanos; este grupo era as:r. descrito por -
Justiniano. 

Abordemos ahora J.as fuentes de l.a patria potestad en el.-
Derecho Romano, son 1as siguientes: 

l..- La justae nuptiae. 
2.- La l.egitimá.oi6n. 
3.- La adopoi6n. 

"La justae nuptiae".- Se l.J.ao:.e. justae nuptiae, el. matri
monio l.eg~timo, con~orme a l.aa regl.as qel. Derecho Civi1 de Ro-
ma. 

El. matrimonio, asegu:::-aba l.a perpetuidad de 1a famí1ia y
üe J.a Sacra Prívate. ~n todo tiempo 1os Romanos practicaron l.a 
manogamia, para que perdurara l.a raza y su culto, e]. pater fa
miJ.ia afü;_uiria e1 derecho de disponer de unt1 :nuj er después l.a-
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investía del. títul.o de esposa (Uxor) bien para sí mismo o pa
ra uno de l.os varones col.ocados bajo su patria potestad. 

La Ley de l.as Doce Tabl.as consideran estas t.UU.onea equ~ 
val.entes y conforme al. Derecho Civil., con eJ. nombre de justae 
nupt:i.ae. 

CONDICIONES DE VALIDEZ DEL f,:LATRIMONIO 

l.~- Pubertad de J.os esposos. 
2.- Su consentim:i.ento. 
3.- EJ. consentim:i.ento del. Jefe de la Familia. 
4.- El. Connubium o Jus Connubium. 

"La Pubertad es la edad en que las facui ta des físicas -
del hombre y de J.a mujer están suficientemente desarrol.J.adas -
para permitirles el objeto principal. del. matrimonio, tener hi
jos que perpet~en l.a espec:i.e. 

En principio la edad para l.a mujer fué de doce aftos y p~ 

ra el. hombre cuando l.os padres encontraban en el.J.os l.as prime
ras seffales de l.a pubertad. 

EJ. De.r·echo Civil. al f:i.jar J.a presente edad para la pub e~ 
tad catorce aftos pa-·-:-a loa hombres y doce para las mujeres, at~ 
ca l.a J.:i.bertad del. padre de famil.:i.a, cuya apreciaci6n de hecho 
que hab.:ía sido 1 .. rgo tiempo soberana de este punto". ( 4). 

C<?NSEUTI.r.IIENTO DE LOS :;:sposos 

"Las personas que se casan deben consentir libremente, -
es probabJ.e <!Ue durante J.argo tiempo l.a energía del poder pa-
terno, viol.entara eJ. consentimiento de sus hijos, pero ya J.a -
J.ey "JuJ..ia de i.Ie1rintandis ordinibus" hab:l'.a permitido al. Magis
trado exigir del. pater familias que consintiese el. matrimonio
de l.os hijos bajo su potestad, y de supJ.ir su consentimiento -
l.J.egado eJ. caso". ( 5). 

(4) Eugenio Petit, "TratE<do elemental. de Derecho Romano", Pág. 
J.03 Editorial. S~turnino. 
(5) J. DecJ.areuil., "Roma ·y J.a Org-c1nizaci6n del. D.erecho", Pág.
l.06. Ed:i. torial. CervanteE¡. 13a-rceJ.ona J.926. 
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EL CONS:ENTI1.!IEUTO DEL JEFE DE FAMILIA. 

"Los hijós bajo l.a patria potestad, deben tener el. con-
sentimiento del. jefe de famil.ia. 

Esta condición está fundada más que en el. interés de l.os 
esposos, en l.a autoridad paterna y 1os derechos de que está ia 
~astida, tienen como consecuencias. 

A.- Este consentimiento es necesario, sea cual fuere ia
edad del. descendiente. 

B.- El. consentimiento de 1a madre, nunca se exije por no 
tener autoridad. 

C.- El. consentimiento del. Jefe de Fami1ia, aunque solo -
sea abue1o del. descendiente y el. del padre también, pues al. m2 
rir el abuel.o, el. hijo estará en J.a potestad del. padre, para -
las hijas es diferente bastando e1 consentimiento del. abue1o.-
( 6). 

EL UOUNUBIUM O JUS CON~UBIULl. 

"U1piano 1a define como la facu1tad de casarse indivi--
du.a1mente cada uno de los cónyuges, pero agrega que no es sol.o 
eso sino que sean capaces de casarse uno con el otro, es de--
cir, es una capacidad relativa a cada u..~a de 1as personas de -
cuyo matrimonio se treta, existiendo solamente entre 1os ciud~ 
danos romanos. 

Loa impedimentos para e1 connubium se fundan en 1a mo--
ra1, habiendo tenido pocas variaciones en 1a Legislación Roraa-
na". 

LA LEGI'.I!I1.1ACION 

La 1egitirn.aci6n en el Derecho Romano, indica en el sent~ 
do propio de la palabrli ciertos medios por virtud de 1os cua--

(6) Eugenio Petit, Obra citada. Pág. 105. 
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l.es l.os emperadores cristianos, para favorecer l.as uniones re
gul.aree permiten a l.os padrea adquirir autoridad paterna sobre 
s·~s hijos natural.es nacidos del. concubinato. 

"Sin embargo, existieron en esta época a que nos estamos 
refiriendo, al.gunos supuestos en l.os cu.al.es el. padre obtei:da -
l.a autoridad paterna sobre sus hijos nac:idos fuera de l.a "jua
tae nuptiae", como cuando el. emperador, Vgra: al. conferir el. -
derecho de ciudadanía a un peregrino y a sus hijos, conced:!a -
también.l.a autoridad paterna, cuando un "Lat.i.no Juniano", dis
frutaba del. beneficio del.a "causae probatio". 

Operaba l.a ''causae probatio'', cuando un l.atino al. casar
se con u.na ciudadana o con una l.atina, en presencia de siete -
test.1.gos, aseguraba que se casaba para tener hijos y de esta -
unión al. nacer un hijo, cu.ando este tu~era un aBo, podía pre
sentarse el. padre ante el. Magistrado y probar tanto l.a existea 
cia del. hijo como l.a causa del. matrimonio y l.a "Erroris caueae 
Probatio". Cu.ando habi"' equivocación sobre l.a cual.idad de al.~ 
nos cónyuges, en l.a creencia de '-l.Ue entre el.loe existía "el. -
connubium". Al. haber buena fé de parte del. padre, respecto el.
hijo procreado, se permitía probarl.a y el. matrimonio se conve~ 
tia en j ustae nuptit· e". ( 7). 

:Existiendo l.a idea de que los "juatae nuptiae", sol.o -
eran honoroeas pHra l.os padree y l.os hijos• aperec:!e l.e 1.egit!. 
maci6n como. consecuencia a partir del. bajo imperio. 

Se establ.ecí~ que el. hijo no podía ser l.eiP-timado ain au 
vol.untad porque dada su condición de "eui jurie", el. patrimo
nio del. hijo era absorbido en el. del. padre, bajo cuya autori
dad caía, por virtud de l.a legitimación. La excepoi6n a 1.a re
gl.a anterior sol.o se daba cuando el. hijo era de11111aiado joven,
pues en este caso bastaba que no hubiera contradicción. 

"El. derecho roma.no, ideó a l.a l.egitimaci6n 1.oe ei.gu;l.en-
tes procedimientos: 

(7) Eugenio Petit. Obra citada. Págs. l.l.7, 1.18. Editorial. Se-
tu.mino CHl.l.eja, S.A. 
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II!litrimonio subsiguiente del. padre y l.a madre. 
obl.aci6n o l.a curia. 
rescripto del. pr:l.ncipe. 

Para el. primer caso se requiere que l.os hijos nacidos de 
personal. entre cual.es era posibl.e el. matrimonio, como conse--
cuencia de J.a concepción, preveer l.a constitución de una dcte, 
quedando excl.lrldos l.os hijos adul.terinos, incestuosos y aque-
l.l..os cuyos padres no pod:l.an contraer matrimonio por al.gún_imp~ 
dimento l.egal. o temporal.. Los efectos de J.a l.egitimaci6n por -
el.. procedimiento a que nos estamos refiriendo eran comp1etoa,
ya que el.. hijo entraba como "agnado" a l.a :f'amil..ia civil. del.. -
padre. 

Para el. segundo caso, ere posibl.e J.e l.egitim.aci6n, si el.. 
padre que ten:l.a un hijo natural., l.e ofrec:l.a en l.a curia de su
vil.l.a natal.., ai era varón, o si era del. sexo contrario, J..a ca
saba con un ''decurion'' o miembro de ].a Curia. Loa efectos de -
esta J.egitimaci6n eran restringidos, pues el. hijo al. caer bajo 
J..a autoridad paterna se hac:l.a "agnado" de su padre sin entrar
en l.a .f"&mil..ia civil.• ni ser "agnado" de J.os "agnados" del. pa
dre. 

El. úl.timo caso de l..egitimaci6n se daba cuando estando -
muerta l..a madre• ausente o casada con otro, el.. padre se di.ri-
g:[a al.. emperador, pidiendo l.a l..egitimaci6n de sus hijos nat\l.r!!_ 
J.ae, pero ein que tuviera hijos l..eg:l.timos. Loe efectos que es
ta cl..aae de l.egiti.maci6n produc:l.a eran compl..etos". (8). 

ADOPCION 

La adopción ten:l.a desde su origen por objeto :i.ntroduci.r
a una persona en l..a femil.ia del. ~ue l.o adoptaba y adquirir •o
bre el.l..a, J..e patrie po_testad. 

(8) Eugonio Petit. Obra citada. Págs. 118 y 119. 
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"La pa1abra adopción ea voz genérica ya que se distin-
guian dos especies de adopción. La adopción que se ap1icaba a 
1os jefes de famí1ia aui juria y 1a adopción propiamente di-
cha a ios hijos de fami1ia a1ieni juris. 

Operaba 1a adopción de 1a siguiente m&nera: se neceait~ 
be e1 abandono de 1a patria potestad por e1 padre, y 1a sumi
sión de1 hijo a 1a de1 padre adoptivo, ante e1 gobernador de-
1a proVincia que ordenaba e1 registro en ei archivo. fué con
sagrada por Justiniano, quien también exi~a una diferencia 
de dieciocho afioe entre e1 adopt"1n.te y e1 adoptado. 

Ts~bién 1a adopción por medio de una venta 1la!!ll:lda man
cipatio, que deb~a repetirse tres veces para e1 var6n, en --
principio para destruir ia patria potestad, y de una ocasión
que era una dec1araci6n de1 magietr&do de ~ue e1 hijo perten~ 
c~a a1 adoptante. 

E1 hijo una vez sepetrd.do de la i"ami1iet • no era ni agna-
do ni cogn"-<do de ninguno de 1os miembros de e11a". ( 9"). 

Se perd~a 1a patria potestad en este derecho. 

1.- Por 1a muerte de1 jefe de fami1ia. 
2.- La pérdida de su libertad. 
3.- La pérdida de 1os derechos de ia ciudad. 

31 hijo se consideraba sui jurie sin perder sus dere--
choe de agnaci6n. 

EXTIKCION DE LA P~TRIA POTESTAD 

1.- Le dsción en adopción. 
2.- La emancipación. 

La daci6n en adopción extin0-ue 1a autoridad e1 padre na
tural y ea 1e consideraba como extre~o. 

La emancipación AB e1 acto por e1 cu.a1 e1 jefe hace ea--
1ir a1 hijo de su pote~tad y lo convierte en sui jurie. 

(9) J. Dec1areui1. Obr"' citada, Págs. 144 y 145. 
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DERECHO ANTIGUO ESPANOL. 

Al.. estudiar el.. Derecho Antigüo Eapaftol.. en rel..aci6n a l..a -
patria potestad, nos referiremos al.. máe antigU.o de l..oa C6digoa
de nuestra Madre Patria, que ea el.. fuero juzgo. Contiene muy P2 
cas disposiciones acerca de l..a patria poteat~d, l..a cual.. parten~ 
c:(a al.. padre. 

Los padres al.. ejercitar el. derecho de dar muerte a sus h~ 
jos, el. l.egisl.ador dictaba: que se l.e impondr:1a como l.a pena de 
l.as cosas e impone también a l.os padres infanticidad o que hi-
cieran abortar, l.a pena de ceguera o muerte (Ley 7a. Títu1.o III 
Lib. ·IV). 

La exposici6n de l.os hijos se pena con l.a pérdida de l.a -
patria potestad, obl.igando a rescatar al. hijo de quien l.o tuvi_!! 
re en s"upoder y si. no estuviera con el. que el. padre l.o expuso, 
queda _ei:_padr~ como. sier:vCl_j; en su l..ugar, si no quisiera hacerl..o
debei-á.'scir 'extrai"iada··~d.ei·.:r·eino permanentemente, Ley Ia. T:it. IV 
Lib. V. 

"La p&.tria potestad en este Código, era ejercida, muerto
el. padre por l.a madre, hasta que l.os hijos hubieran cumpl.ido -
quince affos, siempre que. el.i~ quisiera y no pasara a segundas -
nupcias, en cuyo casCI .hab:icndo. otro hij º de 20-30 anos de edad, 
a él.. correspond:1a .ia patria potestad. Cuando no existía tal.. he;i;: 
mano., o .no. reuniera·.ias·.requisi.tos. exigidos, ejerc:1a l..a tutel.a
el.. t:!o o su hijo., en ·caso· de· .que esto e parientes no pudieran 
ejercerl.a, el. Juez debería:otorgarl.a a cualquier otra que él. d~ 
signara. 

Ni el. padre,; l.a n:iadz:e\o ,l.os otros parientes en su caso, -
podrí:an gi,istar l.os: bien.es•• del. menor, d~ l.os cual.es les pertene
c:(a J..a décima parte .. de;:l..os :frutos, a cuyo efecto deb:1an formu--
1.ar inventario ante ':t':estigos, 'y estaban obligados a l.a restitu
ción, en c~so de pérd1da por negl..igencia. 

El. .Fuero Juzgo ·concedió como l.o hemos expuesto l.a patria
potestad a l.a madre, en defecto del padre, en el mismo sentido-
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se de>Jt<>c.ari-- el:- PJiero f~e;;;.i, el. Fuero Yiejo y J.oo ?ueros de -
Cuenca y PJ.8_scenci<it". ( J.O). 

PÍ,)saré·~~~:··~-- examinar J.as Leyes de Partidas posteriores
aJ. Fue'ro i•Ji.cigo", estas' J.eyes de :las siete' ?¡,,rtidas, oper<::1ron
un., ve;;.d;,,~-~;'a ;:r~~6ci6n en osta materiu, copi::.ndo J.as J.eyes -

romanas~ _'ya'\con J.as re:formr:.s héchas' por J.os emperi,:dores cri~ 
tiano·s, "hasta.- .Justini,,;no, por 1o 'iue; aun.,¡_ue el. poder domás
tico ha dejado de ser l."2 austera represent::>ci6n de J.os crue
l.es derechos con.cedidos al.-pater féimil.ia, vuel.ve otr:;i vez a
extenderse alln a J.os m6:s remotos descendientes con tal. de -
que sean J.eg:Ctimos. Sin consideraci6n ;,.l.guna a 1a independeg 
cia .1ue da el. matri:nonio, y a pertenecer excJ.usiv,,.mente a1 -
padre, con abso1uto:a1ejamiento de 1os parientes de J.a ma--
dre. 

"::J. castigamiento dice una. J.ey de J.as Siete 
•.:,Ue debe hacerse con mesura y con piedad, y otrb 
e1 padre tiene el. derecho a demandar en juicio y 

?:,,rtid12s, 
expresa ,;¡_ue 
tomar a su-

poder al. hijo 'iue and:i-viere va,¿;ando por J.a tierra no querien 
do obedecerl.e. Además, se separan J.as disposiciones de J.as -
Siete P .. rtidas de J.as procedentes, en 10 ~ue atañen el. ejer
cicio de 1 .. patria potest<::1d, por parte de 1a m<::1dre, ya que -
niégaseJ.es rotundamente, siendo exc1usivo derecho üe1 p .. dre, 
J.icitando a J.os hijos J.eg:Ctimos, que son de casamiento, pues 
ni J.os ~aturéil.es, ni J.os incestuosos son di~nos de ser 11alll!!. 
dos hijos, pÓr1¿_ue son engendrados en gran pecado". ( 11) 

En rel.&ci6n a J.os bien.is, el. derecho sntigUo español. s;!,_ 
é>-ui6 ~ielmente el. Der-..cho Romano tanto en 1a .c1:;,sificac:i6n y 

definición de J.os pecu1ios, como en J.os derechos: y ob1i.gacio 

·;;:º~:ª~:~t~:::1~:1ª~::::i~1:1 ~~~j:~ -~~~,~=IT~=~~~;;~{t~~'~ir~=: 
::i::ento r..asta que el. hijo se ca::oaba y veJ.&béi y cuya mitad con
tl.nuaba perteneciéndoJ.e aún despu<'.s ce Clc; .. ncil'ado. 

(10) V. Homero y;,.. Gir6n. Institu.ciones Jurídic,,,.:::;, I'o1:[ti--

c~s :¡ 3ocidles 
( 11) V • .:.o:r.ero 

~op&Ho1bs. ~~drid, ~ap~ia 

y á. ~ir6n. Ubra cit~da. 
191 ó' p;;;:~ª· 

?:f;.t:;. 338. 
333. 

• 
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"La Pe.tria Potest_a_d se &dq_uicre: 

1o.- Por matrimonio. 
2o.- Por l.egitimaci6n, y 
3o.- Por adoµc~6n. 

- - -

Se piercle-~l.et ·patria potestad: 

1 o. - Pci~ til_ü_e~t e ni; tura 1.. 

2o.'-Po:f:destierro perpetuo. 
30 • .,- PÓr_ 'digil:idad del... hijo. 
4o~ - :;pg~ ;¡:;~iici.paci6n~ - -

~::~~~-~-:-~:==~~~jc~~h~~=~~as· hijas. 
?o • ..:: Por :.maia ':administraci6n de<l.os bienes de l.os -

-- ;h~cj~·-~·~·i;Y<> ~···-.-_.- j:';,._:-.>;e¡,-.•-· ___ ,,-:· i 
80. -"'Por/n¡atrj_rn~n:i.o- drl'·h_1jo"o~ hija casado y veJ..ado. 

::~::~~~f ~M1t?lt~l~f i~li!~~~;;:~~:~~~;~~;~: 
art:r.:cuios 63, Eii 7-ir - " ~'- <F: •· ·:: · 

n:i;:l:1'.Eclioi'i~irT :i ~~o GEPJ:IA.H o 
------; :·:;>. ~--··:'::~~i.é··-~i¿.~r-:~,:=--t,:~:-~-

t o de l.a E~&:~iia d:•:::j~~~·t:,~j~~~'.~{~-º~:~:=t~~: ;:e::::~i::: 
ciadas por J..:,.s c,os,t~~br,~!~,;c)rci~i',;ifl'~ aunc~ue separándose de -
estas en al.gu.n.;~. ,;;,~~·~t'~~s·;¡;::_t~~:(~~ÍJ:as ten:ían del.. gobierno de 
1.& :f.'"1.miJ..:i.a~ )•·•·:·,. •:•' •'" 

un v:íncuJ..o 
neos, sin.o 
·:ianio. 

como -
1.¡ue no s_ol.o 'áb~rcaba a J..os P';.rientes coneangu:i-
t~mbión inciu:ia a J..os a:t:ines por raz6n del. matr~ 
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¡;1 pode::: úe1 p<odi·e sobre 1¡,is person~s ,_,ue coinpon:!an 
1a fa:ni1i:::i., se 1e denominaba .mu:n o mundi.um, ps1abra cuyo -
si;gni:Cicado-- er!3--- 1cL px•otecci6ü .1ue _ e1 :pac.i:c·c ceb:ía a 1os. mie~ 
broo de 1a' fami1i.a, .(;;r::·en este punto, l~;~':i:endo;:"ui:la=cotiipara-'
ción co1i _ei puébJ..o -ro=no. -notamos una separa'7Í:_6tl_·; ·-de· 1a -
concepc:l6n de 'i"'rid1:i.>i·•'-pu~s e1 1.:w1t, no es tan 'ábsoJ..uto como 
e1 pode;r; dado '.~i7:pá:-t"er, :f'ami1ias. . _ 

Como prfnc:i.:-~d./o genéraJ.., podemos.d~~~~~ '1ue en este
derecho an.tigüo germánico, 1a mujer no e;ip;_;¡;j:a ;'ia patria P.Q. 
testad por ser i.nhÁb:Li para ia guerra, peroj"e_s'te- principio
no es tan riguroso :1ue no_ permita - a 
derecho a J..a muerte de1:ipadre. 

m~-a.~:e ejercer este -
}:·;:-°=: 

E1 padre ;C>a~~ ~~r ur..t.erte. a sus•h:Í:jÓs, vender1os, -
darJ..os en pr.enda. as:!: como tambi.éri a- su .. ~uf~r. sin emb"'rgo. 
no er& e1 padre ia autoridad superior_eri'·(ia famil.ia germá~ 
ca, por cu.:.;nto q_ue sobre eiia: es-::¡,¡ba ,Ia ·c:l.ei consejo o tribR 
na1 formado por 1os parientes. 

En reJ..aci-6n a ios bienus.. c1 P"'-dre era el. tinico pr.Q. 
pietario de e1.1os.· La patria potestad s·e: adquiere en este -
derecho: 

1o.- Por matrimonio. 
2o.- Por J..egitimación, y 

3o.- Por adopción. 

Se extingue J.a patria potestad por J.as formas si---
guientes: 

1o.- Con l.a muerte del. padre, 
2o.- Matrimonio de 1os hijos, 
3o.- :Emancipación de1 hijo_, l.o cual ocurr:ía cuando-

11egaba al. desarro11o f:!sico necesario para servir en e1 -
ejército J.o .:¡ue se verificaba mediante entrec:"'- de1 hijo an
te 1a asamb1ea púb1ica, para eJ.. servício de 1as armas. 

4o.- La P"'-~ria potestad no es indefinida como en eJ.. 
Derecho Romano• sino .-lue termina cuando e1 hijo coc:iienza 
\.U1cl vida econ6mic12 independiente, y ya no necesita <ie 1os -

cuidados de 1-a madre ni de ia protecci6n üe1 pctdre. 



S1.1mar10: 

CAP:tTULO :r:n: 
Dereoho Modezono 

a) Frano1a: Co1~n y Cap1ntat. 
Maroe1 P1an1o1. 

b).- Ita11a: Frano11100 B1oa1 7 H. Stol.r1 

o)·- España: Castlln Tobeña11. 

d)·- A1eman1a: Bnneoer11m-k1pp-Wo1~. 
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DERECHO FRANCES 

PATRIA POTESTAD.- Todos 1os autores de1 Derecho Fran
cés coinciden a1 definir 1a inatituci6n en estudio. Para noe2 
tros 1a definici6n que nos dan Co1~n y Capitán ea 1a nuts ---
aceptab1e, ya que está más de acuerdo con nuestro Derecho Me
xicano y n.oa dice: "La PatrJ.a Potestad puede ser de.:f'i~da co
mo e1 conjunto de derechos que 1a 1ey concede a1 padre y a 1a 
i=.dre sobre 1a persona y sobre 1os bienes de sus hijos, mien
tras estos son menores no emancipados, para faci1itar e1 cum
p1imiento de 1os deberes de a1imentaci6n y educaci6n a que e~ 
t~n ob1igados". ( 12). 

PERSONAS QUE EJERCEN LA PATRIA POTESTAD 
EN' EL DERECHO FRANCES. 

Lu patria potestad en este derecho ee atribuye conj~ 
tamente a1 padre y a 1a madre, ejerciendo e1 padre este dere
cho mientras dure e1 matrimonio. 

La madre tiene e1 ejercicio de 1a patria potestad en-
1oa siguientes supuestos: 

1o.-
2o.-
30.-

En 
En 
En 

caso de muerte de1 marido. 
caso de incapacidad de1 marido. 
caso de ausencia de1 marido. 

En e1 C6di'go actua1 Francés se hace una asimi1aci6n -
de 1oa hijos 1eg1:timoe y natura1es, por 1o que tratándose de
hijos :natura1ea e1 ejercicio de 1a patria potestad correspon
de a1 padre ~~e haya reconocido primero a1 hijo, en oaeo de 

reconocimiento eimu1tdneo 1a ley dd preferencia a1 padre. 

Los padres adoptivos gozan en este derecho 1oa mis-
moa derechos y ob1igacionea a cump1ir, que tratándose de 1a -

(12) Co1~n y Capitán. Curso E1ementa1 de Derecho Civi1. Tomo
II Vo1. I pág. 18. 
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patria potestad ejercida por 1oe padres 1eg.{timos. 

Cuando e1. hijo cuenta con padre y r.1adre • 1-os ascen
dientes no tienen ninguna autoridad sobre é1, iSnicamente -
tienen derecho a un precepto mor>1.J.. de obedi.en.cia y respeto. 

Además se J..ee toma en cuenta para ejercer J..a tuteJ..a 
de J..oa menores, si eJ.. ill.timo de 1os padree no J..oe ha despo
jado de este derecho. Tienen también 1a facu.1.tad de dar su
consentimiento p~ra e1 matrimonio de 1os menores por 1o que 
se reconoce a estos derechos co~o vestigios de ~atria pote~ 
tad. 

E1 Derecho Francés reconoce a 1a Asistencia P~b1ica 
e1 derecho de ejercer 1a patria potestad· :en 1a que "Puede -
ser de dos maneras. 

10.-

20.

cia P~b1ica • 
nado. 

~~::~~;:~:~::~~;~i:~~~~i:::~:~:~::: 
·.·;'-. -~-: ·- ):[:.}¿_:::'.:: }f 

>;::'.~~~-~:-~ .-f:-·<- ; r r 

DEiaCHO DE LOS P.b.DRES SÓBRE;L;A::,pJJ:RSOI{A'·D:E SUS HI--
JOS.- :En Francia J..oe -padres tienen:'~6b~'.~f {~! j;iersoí:Ú.1. .de sus-
hijos J..oe derechos sibru.ientes:, •. · :.:'. /·'.·. 

1 o.- Derecho de Gu~r~'.~ .y,-.. ~ir·~'ci:c:;iÓri~:~-.: 
2o. - Derecho de Vi:gi1~ric:li3'..'. 
3 º. - De.re.· .cho ·,·.·.a.e': .. córr.ec.c:i:ón~.' . > J<" -;;:::-

tan 1os p~~r::r::~: ~=~~:t;:~ ~i~·~~~i~~i~i~~¿:~r~:~::e;= 
-k: :·;.,-=- -'.'~',"·, ,. --·-,-¡:.:, .. 

escogido. <--.V 
¡>- . ··. . :'·:"·" - ,· -~ 

está 1a d~;:.:c~~:s::u~;;~:;~;=~~=~~~:tr~~TI~~+J:~~tl~~¿:," ~~:~= 
rrespondencia prohib:iendo .ias'. ;i:::ei;;,c:L?nes;.:tui:;' j:U,zgu~n.pe:Li'-'
grosas. de ve1ar por su: instrU.6c16n; fijar,'e1 éarácter y e~ 
tensión de e11a. 
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~n re1ación a la tute1a administrativa o sea 1a gua~ 
da de los menores que ej~rce 1a As1stencia Púb1ica, encont71!. 
moa 1os siguientes casos: 

1o.- Los menores que 1e son enviados en virtud de 
1as Leyes de 1898 y 1912, se 1es llama Niftos en guarda. 

2o.- Los menores que 1a Asistencia Púb1ica albergue
por 1a hospitaliz~ci6n o detención de sus padres se les den2 
mina niños en depósito. 

3o.- En los casos de adopción.por el estado, cono--
ciéndose a estos como pupilos de la Nación. 

Además en e1 :Verecho Francés exi·sten personas que en 
forma más particu1or reciben a los niños en guarda 11amándo
se1ea a estas personas a1imentistas~ 

DEP..ECHO DE CORRECCION.- El Código Civi1 Francés con
cede a los padres ··este. derecho como una medida discip1inaria 
siendo ejerc.ido:.por ló·a padres 1eg:!timos o 1os naturales, la 
madre lo ejeirc:Lta'en defecto del padre. Procede este derecho 
por dos v:tas~ 

1 o • ....:. Por;:.v:fa de autoridad. 
20 • .,-: P~r .. y:f& de so1icit:.i.d o demanda. 

Le{ rtda
0

: 'dé autoridad solo se ejercita por el padre -
para que proce.da• es necesario reunir 1os siguientes requisi
tos: 

vo 

10.-;C\2and9 ":_1 hijo es menor de 16 af1os, 
20 • ....:. :·Cuando no tiene .bien"'ª propios. 
3o.~<· Cuando· no ej:rce ningUI1a profesión. 
4o.-":·.Cuando:.e::L. padre es viudo o no ha contra:!do nue-

ma tri rnon:L~c; 

V:!a( .. de> soiicitud.- :Esta v:!a es 1a que toca ejercer a 
la madre, cuando. e1 pádre ejerciti:t esta v:ía, so1icita de1 -
tribuna1 1a orden de ~rreLJto, que éste concede o niega, des
pués de examinar 1os motivos a1egados por e1 padre, confere~ 
ciado con e1 Procur~dor üe Justicia. 
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:21 hijo --tiene_cun _recurso contra ::La orden. de arresto, 
presentt>ndo una memoria- ari.t~:-ei P-rocur~dor--Geüierai---oe juris-
dicción. _ ·-- . - - , ; é _, -__ 

Para ::La· co'.l':"r~:c6i6n de . ::Los meno;Eis prosti ~':Íd~s e:::L -
tribunal. procede a'1ri:;;feri <:;C,:dtra ti"e l.a vo:::Luntád.' de' ios;cpadrea, 
negando a éstos, ei/ciet~·echo d~ gracia, qu.,;'iS:'J..'ey-concedeen 
ios detné1:s casos .. - de· cC>rrecci6ri. 

DERECI!OS D:EL P.6.DRE SOBRE :SL J?.aTRILíONIU DEI} HIJO. - -
Existen en ::La l:egis:::Laci6n francesa dos derechos,_sC>cre'.'e1:pa
trimonio de:::L hijo, c1ue son: ~1 derecho de adm:Lnist-x;S1-~i6n.y 
e:::L derecho de usufructo ::Legal. 

t" •• 

AD:;.1n~IS'l!RACIOH LEGAL.- Se da el. concepto .de' t<dminis
traci6n ::Legal, como e:::L derecho que tienen_ J..os cpa'~re,s:~ara ag._ 
ministrar ::Los bienes de ::Los hijos, con:. poderes::más,t,amy:::Li!()s -

~:~.t;:~~:B:l3~::!·fa::r:~:!:~~!:~~~~!~t.t~J~:~·~~;,:: 
Tiene' ei)a'cirit:{{i.;L~~rad~r.\1a obJ.:lJElcii:6.ri- 'a e adrii~riÍ.strar_: 

~;:i~~::=~~:t~~t~t~~~iti;~~~t~~;:;E;nE:~;;ó:~:~::;• 
::La administración ;:::Lega:L: con':1a::tute1a. 

1o.- Por que, 
2o.- Por q_ue· por -

::La tatel..a. 
¡;, 

.• ,'.~:;;:-, .. :- :v:·> .. 
USuFRUCTO_ LEG~L'..2- 'r.omliremos 1a definición de usufru.2. 

to r-;_u.e nos da ¡,iar'-;ei::i:>:ii;ini.01:; '"Es e:::L derecho <;.ue goza e:::L pa
dre y l.a madre pa;a-;b~:ii~-:fj_'¡;ti;;rse persontt:::L:nente con 1&s ren-
tas ele sus hijos meno.res de 18 aflos, a cambio de satisfacer
e:::L sostenimiento y J..a--educaci6n de estos". (13). lle esta de-

(13) P:::Lanio:::L y ::ipe:x:·t Ob. Cit. Tomo I. ?J;g. 363. 
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:f'inici 6n .... ue :. ceptarnos en todos sus. términos, deducimos que 
es un medio petra cu:npl.ir l.a.s obl.igacio.n.:s impuc,rtaa. al. pa-
dre pétra el. cuinpl.imiento de su nob1e :f!.n, y no l.'f<i consider_!! 
mos como ind ernnizaci 6,, por J..oa cuidados' y, ,fie_syel.os ~-tiue'' ].;lis~ 
dan, l.a crianza de sus hijos. · ,·:: · - ·L· ;,;:_' " 

.Este derecho de úsu.fruC-to. ab:;;rc~:~& '.-ti'o~~ij_:d~d de:--
1os bienes de:Z.. menor, pero esta reg:Z..a:.:adlilii.e'.'1.a'sj á'iguientes 

. excepcí onea: \.-;_,,< ·~:1t~ -~.'~~~: ··-¿r~.:,~S;: >-::: · ·· .. , 

, .: _;.:~:~~- '.:?~'.·· ·~·~,~-~r.:~:~t~:~:--.t'.}f~~),:;i{~~~;~-~fr~;o_ .. <.----.. _ : 
1 o.- zn J..os bÚncs q_ue el. hijo:he:r:-eqa7~'cl.:1-aJ:1do: e~ pa 

dre o ia · madre~'-~es~ ten<exc~~:;i~:: j~-=~;!dZ~Ji~~~Jt:Z!~~ 
to, sepa!Z~~:;~~j_{':;j~;1~ncs .:\ \'/:''' :>:;c;,·::L.:? 

3o-~ ~z';:zih,iós 'bienes donados o :z..f:~i;';f~~--~ l'#-?~-~~' ~xpre-
sa excl.usi6n;df:~go·ce de usufructo. ,/ ,, '.< <;:;' 

Es uh, .. J'~~echo aná1ogo a1 usu:f'rdi::'tóf;ord::iru,;rio con -
tod&s sus cargas: pero t:<demás tie~e t:l.!/o~~~~;;¡·:P~tili,¡ies ~e ob1~ 
gacionee, c'omo ~on: E1 pago ele J..oe g&s'to'S 'de; ent'ierro' de -
d.J..tima en:f'e:rníed~d del. hijo, y J.a :¡ue, é::icige;~¡u~ ei producto
de J.ae rent¿¡s debe ser empl.eado en.c11i.'mentos deJ.. hijo. '.ram
bién J.a l.ey dispensa de una obJ..igaci'6n~;'qU:e es general. en el. 
usufruct·:> ordinario y es l.a de d:i.i-: ciauc:i.óh en su manejo, ya 
q_ue se toma en consideración qu~~ E!:z.. 'c~ri.ño -:1ue -tiea0 :pé<ra -
e:.u;i hijos ea suf.iciente g~ranii:(i;'i~ :-.. 

FI:~ DEL USUFRUC!rO.""'."~ sfi<~pl.ican todos J.os casos de-
terminación de:Z.. ;.¡eW:'ructo oi-di"n;..fi~, pero ~demás 
propias causas de extinción .. _como•~eon: ·J..a muerte, 
ed¡¡;,d y :z.. .. emanci1Jaci6n de1:_h,i,:j;,·, .. ~por destitución 
o J.a madre hecha por J.os t:r±~uriaiea. 

tiene sue
rnayor.:!a de 
del. p¡,¡dre-

:?E!illLJA DE LA PA!rRIA PO~'ESTAD. - La pérdida de J..a -
patria potestad en e:Z.. derecho ~rancés, está reg:Z..amentada -
por un'=' .secueJ.<=t de J.eyea, •,;ue viene a convertir a esta par
te de J.t:< instituci6n, en J..a.más complicada de todas, pues -
se contradicen u.nas con otras y dejan siempre subsistentes-

,, 
1 
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J.ae resoJ.:uciones _dadas por J.aa anteriores, sintetizando dire
mos noso"tros que J.as causas de "terminación de J.a pa-tria pote!!_ 
tad en Francia, son rcsuJ.tantes de condenas penal.es, princi--

_pa1mfO!nte,--y º"también por el. abandono .,¡ue hacen J.oe padrea de -
sus- .hijos.> 

ITALIA.- En el. Derecho Moderno Italiano notamos una 

evol.u.ci6n. muy marcada, de la institución en estudio, ya que 
ae· ha orientado hacia e1 r=nteni!I1iento deJ. orden familiar, -
ªª~ como J.a protección de J.a persona y de1 patrimonio de J.oe
hijos teniendo e1 padre J.a autoridad y medio para cuidar de -
J.a educación de 1os mismos. 

EJ. poder paterlll:tl. es atribtúdo no tan aoJ.o a1 padre -
sino también a J.a madre. 

Sobre 1os hijos natura1es, 1os padres no ejercen eJ. -
derecho de patria potestad, sino 1a tute1a J.eg~tima, J.a que -
correoponcte a1 que reconoce primera ~J. hijo, si e1 reconocí~ 
miento es conjun"to se concede preferencia al. padre. 

QUI.ZNli!S EJJ!.'RCI!l'AN EL PODER PATERNAL.- En el. Derecho -
I-ta1iano eJ. ejercicio de J.a patria potestad, corresponde a am 
boa p.ro¿;enitores, pero e1 padre lo ejerce du.rante e1 matrimo
nio. Pero puede ~arse eJ. CdSO de ~ue e1 padre se ha11e impos;t 
bi1itado para ejercer este poder, cesando 1tts razones de pre~ 
minencia de1 rw'lrido • pttsando su ejercicio a J.a madre• J.o que
acontece en 1os siguientes casos: 

10.- Por condena penal. 
2o.- Por ausencia presunta. 
3o.- Por interdicción pronunciada judicial.mente. 
4o.- Cu...ndo c1 padre no es capaz por enfermedad men-

ta1 grave. 

DE.R:ECHvS CuN R-1-:x,.,._cION .A LA PBii.SON.A DEL HIJO.- Son --
tres 1os derechos en reJ.aci6n a J.a persona del. hijo, 1a educ~ 
ci6n, guarda y corrección de J.os hijos. 
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LA EDUC:.i..CIOil.- Se ejerce sobre J.os hijos 0 para pro-
porcionarl.es una educaci6n tanto f:l'.sica como mora1, exigién
dose ,._u.e el. hijo viva bajo el. techo paterno, para que el. pa
dre pueda vigil.or su.a actos y corregirl.e rectamente. 

GU.i..RDA.- EJ. objeto principal. del. derecho de guarda.
ea l.a prohibición que se J.e hace al. hijo de abandonar J.a ca
sa paterna o J.a que este 1e haya designado, sin perm.iao del.
padre o de J.a autorid.,;d competente. sin embargo existen dos
casoa de excepción: 

1o.- EJ. al.istamiento vol.untario en el. ejército. 
2o.- Por razones de estudio, oficio 0 profesión. etc. 

CORRECCION.- Se considera a este derecho como aquei. 
:.¡ue consiste ·~n el. u¡e-,dio '-.l.ue ~ozi;, el.· _;::>.·dlre o el. 111.~gisti•ado -
p3ra a1ejar al. hijo de J.a famil.ia o por hacerl.o encarcel.ar -
on =i centro de educaci6n correccional., en esencia es J.a fa
cul.tad que tienen J.os padres de castigar a sus hijos o de CQ 

rregir al. hijo vicioso o indiscipl.inado. 

E::I. .padre dispone de clós '.medios para el. uso del. dere-
cho mencionado.-y son:. 

1o.-' L&.v:!a é.:e. autoridad~ 
2o~:.;.;' v:ri,i áe ine'ta:ric:ia- ó de demanda. 

·_.-e - - -. '. . ·_-. • .. - .: .-. , . ;: . ·_· ~', - , 

VIA DE AUTORIDAD.- Cuando 1a autoridad del. padre no-
es s~ici~;¡\tJ'para c""rregir _al. ilijo, aquel. puede ocurrir al.
Presid"é:rite:--de::f Tribuna::I., en recurso firmado por un abogado o 
_por 6i zn:i.smC>, 'y entonces ejercita l.a V:l'.<=t de autoridad. El. -
Presidente del. Tribunal. examina J.as circunstancias del. caso
Y de acuerdo con el. ministerio públ.ico, concede J.a autoriza
ción o J.a niega, sin ninguna formal.idad, ni expresar el. mot1,. 
vo de su decreto. 

EJ. padre está .obl.igado a pagar l.os gaatoa necesarios 
para J.a al.imentaci6n y educaci6n correccional. del. hijo, ios
proporciona de acuerdo con su fortuna y con 1a necesidad re
querid"' por el. hijo. 
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En J.a apJ.ic,;ici6n deJ. derecho de correcci6n en J.a v:!.a 
de instancia o de demanda, se hace un~ distinci6n'en, eJ.. C6-
digo .?ena1,- de 1os de1itos- cometidos por J.oa menores de_,14 
afios. ~~----· 

'·DERECHOSD::!:L -_p_.:;-;; :so~n:s.: EL PATRIMonzo :n:E::L :uJo .:.. 
Son tr.'.diÓI.:Jiiaiin~nte'- d.~~--, :/isá:oer: ·31; dérecii6 de &dministra
ci6n y 'ei :,:fei ü.s~rnc~o i.e(idi.~: ill.c1uyénaose'en el. ¡:)rimara e1-

d e rep'r_.es_ez!it __ .~ci_-6n.-•-' '"'-",•.·: :+-· •>• · .. · - - --- -_ ·,. f.3.~ , ' 
- '~ :' '' . 

-- ÁDMIXISTRACION~:,_;,;Par~ é1 ejercicio del. nresente dere 
cho, 1a 1.eg:is1ac:i.6n ,:j_i;i.'i:i.S:nk hace J.a distinción- entre actos: 
de simpJ.e l:ldm.i:ni.st!c:'&rii:óri.< 1os cual.es no necesitan recabar -
J.os padres aut'oriz~-C;ii6n'?j,¡1é;una, y actos de disposici6n en 1os 
cual.es debe ,es:.tai> ~ú.it":;riza'do - ,judic:i.al.mente para su reaJ.:Lza--

~ , - .;-~·, ci6n. 

En r~:i~~f6ri- -a\~óá actos de utiJ.idad o necesarios pa:.... 
ra l.& conser§aci6ri !Y: rb~jbramiento de 1os bient11s, - percepción-" 

!,:Y~;s1::~;:z~~~=:~~,~=J"~=:-c:Si~-~~ réditos. e:t padre tiene J.a-
c-_;., \ ,,·;;.. { 

Se eritj.~ende tJ;lo~(eic.t? de di~posici6n cuando se trata
de un ~oto 

:Eli: dere~éhp' ~~·a:<i~~ri±.s~J;"9ci6n ~~e ~ex~in~ue I>ºr J.aa si"""'. 
guientes' oa\;is"a~;;i ;":'. ·;> '' · .·;:•' D; •y; <: 

1 o.-, Poi. ia ~af6.ri~ -~:·;ed~d y.• e~~nci:Pa c±6ria_e1· .hijo. 
20.::... Por niii2ioa o&nejoo;' de1 padre en i.:. ~am;tri.istr.c.--

ci.6n de i·ól3 bi
1

~n~s de1 hijo.: 

USUFEUCTO L::;.:Gi>L.- Tomaremos e1 concepto sostenido -
por :tos maestros ?'rancisco :!iioci y N ._ StoJ.fi que n.os dicen:-
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"..¿UC el. derecho c..le u"'c1..í"ructo l.egal, es aquel., al. mejoramiento 

protección y c<1uc.,ci6n ele loo hijos". ( 14). 

C,.;r;,cter:íotic"'s del derecho de usufructo •. Las princi-:

P"'l.es son: ~ue es un. derecho in..lienabl.e e inembargabl.e, por

q_ue la p: .• tria potest;,,d es irrenunciable en. este aspecto. 

Lcis oblieaciones c1 ue tiene elpadre usufructuario J..e

gal oon: Debú hktccr inventi.trio de los bienes muebles y una. -

descripción de J..oa inmuebles, "'dministr12r1os como un buen pa

dre lle f"'milia y conscrv .. rlos tEinto en la materia como en su

forma, it:,'l.1"11.mcnte soportará las reparaciones de ios bienes. 

A<lc:m1ús • está obli~ado ul sostenimie.n:to • instru.cci6n

Y cduc:3tci6n del. hijo, se ha:,'a obligado también al .. p1;1go de los 

intereses anuMl.e::: del. capitr.tl. a partir de1 dp:la. en que· se in;!,_ 

cia el. tDu:!:ructo. 

Al. usufructU&rio l.cgal se ].e dispensa· de.':c.dar. caucióri -

J..eg«l. • ya que se considera :¡ue el. afecto del. .padre· hacia 1os

i"Jijos, es l:"' más sólida g-a.rant:ía de que este nC>_:,abusari ·del -

usufructo• en perjuicio de l.os hijos. Se. d:i:scut'e en la Legis

J..ución Itul.iana sob:i:-e l.a pignorabil.ide.d de la parte del. usu-

:fructo que l.e pudiera tocar. 

FIN :::>EL USUFRUCTO LEGAL.- El. usufructo l.ega1 cesa en

ferma absol.u.ta y en formarel.ativa. Las ci,iu.sas por.las cua1ee

cesa en form"1 absol.uti,i son: 

1o.- Por muerte del. hijo. 

2o.- Por l.a mayor edad del hijo. 

3o.- :Por 1.a etnancipaci6n expresa o tácita del. hijo. 

4o.- Por abuso de l.a patria poteste.d. 

5o.- Por 1.a muerte de ambos padres. 

60. - Por 1.a ausencia decJ.,;rada -de ambos p1;1dres. 

7o.- Por conde.na penal de ambos padres. que impli.:iue-

1.e. pérdida del poder pi,iterna.J... 

(14) ~·l. Stol.:fi. "lliritto Civil.e". Vo1. V. Pág. 5ó9- Francisco 

Hícci. Tomo III. Pág. 166. 
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So.- ?or contr~er el :padre o la madre nuevo matrimo
nio. 

Termina áe m;.nera relativa y por consiguiente para -
el padre o ia madre: 

1o.- Por ausencia declarada del padre. 
· 2o.- Por .. condena penal. del padre. 
30 • ..:... ?arque: el. pt>dr_e sea privado del. usu:fructo, por

separaci6n.persona1· declarada por culpa. 

FIN'' n'.íli. LA. PA~RIA. POTESTAD.- Se hace en la misma :for-
ma que·cJri.~:ii;iextinción ciel usufructo, un12 doble distinción, 
clás:ificá:á.éiole en f:l:n del poder paternal en form::. absoluta -
y e·n.· fori:l~rclativa. Y al. efecto :•. Stolfi dice que: "Cesa en 
forma ab'soluta. cuando este desuparecer dando lugar a la tut~ 
la, y el hijo ya no estará en for:na a1gu:na suj.;tos a la po-
testad de nadie, ser~ relativa, cuando se pierde tan so1o p~ 
ra uno de los padres". ( 1 5). 

CAUSAS DE 1~~TIUCION ABSOLUTA.: 

1o.- Por rnayor:l:a de edad de1 hi'jo~ 
2o.- Por muerte del. hijo;.· 
3o.- Por la emancipaci6n,que 

sarse. 
obtiene a1 ca--

Da lugar a 1.1:1 tutela··en .i~~- :·siguientes situaciones: 
-~~··-~ 

1 o.- Por 
20.- Por 
3o.- Por 

muerte de ;i.]1ib"6~S~ar~~-
l.a d ec1a;t:i.:c'.:'i-6~ ~de,· S"~se"ncia de ios padres. 

1a .p(sCi:i~~;,; :!a.".;;•·ii,. p¡,striB pote:;tad de ambos 

Lo '-lue ;_ociuZ.i-e.(b~<di:J.d:~ el. pad:r·e no vigila o provee a -
ia educaci.6~._ae1:-;h.i:j() ciuya · ~onducta es difamatoria u ociosa, 
si empl'ea''.a'.i'oa'\7:h{jós>men:ores <'ie 13 años en la va13ancia 1e -
dedica a la :P;.~st:i.tticiÓn, etc. 

(15) n. Stol.:fi. Ob. Cit. Pág. 598. 
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CAUSAS DE EXTINCIOil DE MODO HELATIVO: 

-10~""- Por-emancip&ción expresa. 
co.mo l.a .eoiancipación puede ser revocado el. emancipado 

cae de nuevo -én l.a patria potestad y sol.o sal.drá de el.l.a a l.a 

mayoría de edad. 

2o~ _:;e E~- l.os casos de condena penal. o ausencia decl.a
rada en forma; ,d_~ uno de l.os padres • 

. Hác_e~_<?s.:/iiotar <1ue l.a pérdida de l.a patria potestad, -
en l.a l.egisl.acióí:i ·jital.iana es de car~cter temporal., ya que -
puede vo'iver El. ejercerla el. padre que l.a ha perdido. 

ESPAÑA 

Ea necesario hacer referencia al. Derecho Español., por 
tener nuestro derecho una vincul.aci6n jurídica de ascendencia 
español.a, y que- nos fue l.egada, en l.a época de l.a dominaci6n
de Bspafla en nuestro País. 

Haremos el. estudio de l.a evol.uci6n jurídica de l.a pa
tria potestad, y encontramos que el. Código Civil. Español., al.
igual. que el. nuestro no da una definición de esta institución. 
por l.o que tomaremos el. concepto dado por l.os Tratadistas. 

Al. efecto nos dice el. maestro Castán Tobei'1aa que "La
rel.aci6n paterna fi~ial., se caracteriza fundamental.mente por
l.oa deberes de protección y asistenci ... ~ue tienen l.oa padres
para con l.os hijos, Y. necesita comoel.emento auxil.iar un prin
cipio de autoridtid en l.os péjdres, c1ue es l.o 'Lue t::c-:.;dicional.-
mente se l.l.ama patria potestad". (16). 

TITULARES DEL EJ'E-:RCICIO DE LA PATRIA POTESTAD.- Co--

rresponde al. padre, el. ejercicio de l.a patria potestad, y so
l.o en defecto de éste l.o ejercerá l.a madre, se ejerce sobre -
l.oa hijos l.egítimos, ios natural.es reconocidos y adoptivos m~ 
nores de edad, tratándose de un hj.jo natural. reconocido e:L P!!. 

( 16) J. Cast;;in Tol:er;as. "DerGcho Civil. 1':spal'lol. Conn1n y Foral." 
Tomo I. Vol.. I. Pág. 245. 
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dre tiene preferencia sobre J.;;¡ madre, cu.,indo haJan reconocido 
si!nu1t.tine .. mente al. hijo. 

Hemos ·p.ejado .. sentado c;.ue el. padre es· el.· :¡ue ejerc:i.ta· 
el. derecho de patrita potestad, y sol.o en.defecto de éste l.o -
ejercer1L l.a madre, neces:i.tando qué .exia1ian:·a1gunas causas de
hecho ·o de: derecho como son: La ausencia·~· interdicción o l.a -
muerte~ 

EFECTOS DE LA PATRIA I'OTESTAD·CON:RELACION ALA PERSQ. 
NA DE. LOS HIJOS.- Podemos 1:tf:i.rmar que :ioá .. efectóe de. J:a pe.--
tria. potestad, en rel.aci6n a l.a persona deÍ:ih:iijc;,: se ref:i.ere
concretamente al. conten:i.do del. poder pS:ter~ci:,:i.y}i;<e1.:\tradu6~ en 
debrea y derechos rec:l:procos del.. padre('Y:'::io'¡,; ':h:i;jo~:· . . ' , 

,'.·<~-;e.-.. ;,'.:(.c.·' ·;,:_ -;~. ~ 

DEBERES DE LOS PADH.ES.- Son el-J..os,;)f:e:t·t.d.eHái:lúi.eii:tac':i.6n, 

as:i.ste~c:i.a,. educación o :i.nstrucc:i.6n dE!·~~~~~f!,:rJ:{~~;~·;.~~~:~~~c~~·,.t:i.~ 
nen el.. ·de representac:i.6n de todas J.as/ac:c:i·on:e'á.:'quei¡lredUn.den· 
en pro:vecho del. h:i.jo. .,. :: '', '~' ;;j;:·':.::•i, / 

DERECHO DE CORRECCIOli. - !:l. der~~~ci:'a e}'c';;,3;z;:,;cci 6n J.e 
corresponde a J.os padres l.eg:l:timos, ~t~aiE;,s, •'o >~a;;{p't:i.voí3· y
se div:i.den en l.os tres siguientes derechos.:. 

1o.- Corregir y castigar moderadamente a J..os hijos .• 
2o.- Pedir eJ. ea·ixil.:i.o de l.e< autorid>id estat:;.J..· e'n ,apo

yo de su prop:i.a autor:i.dad. 
3o.- RecJ.a?Dar del. Juez ?.1unicipal. su intervencí6n ·para 

imponer a sus hijos he<sta un mes de detencí6n en estabJ.ec:i.--
miento a J.a correccional.. designado al. efecto. 

Cuando l.os P"'dres piden de J.a autor:i.dad J..a detenc:i.6n
de l.os h:i.jos en establ.ecimientoa correcc:i.onal..es, se ob~igan a 
sufragar l.os gastos consiguíentes, y J..a autor:i.dtad a separar a 
1..os menores de l.os criminal.es, y con sol.o :.ina orden del. padre 
podrán l.evantar l.a detenci6n en cual.quier momento. 

EFBCTOS DE LA P.ATRI.h ?OT:SSTAD CON :a:::LACIOU A LOS :ars
rr::::s :;::::;: LOS lIIJOS.- ;.;n est-:; apartr,.do ae reproduce J.a J.ey deJ. -
liléatrimonio civil., usan de J.a rn.isma terminol.og:l:a. 



- 30 -

Los bienes se distinguen tomando en consideración el. 
t;(tuJ..o c"a --1.u.e se ad.:,¡_uiei•e y a l.as circunstancias de que el.
hijo viva bajo l.a dependencia económica de su.e padree, o con 
independencia. Los bienes se cl.asi:fican en l.a :forma siguien
te: 

1o.- Bienes adquiridos por el. hijo, con el. caudal. de 
l.os padres, en estos bienes carecen de derecho, sal.vo en l.o
que l.oe padree l.es cediesen expre~amente. 

2o.- Bienes adquiridos por el. hijo con su industria
º trabajo, o por cu.al.quier otro t:l'.tu1o l.ucrativo u honeroao. 
El. hijo tiene l.a propiedad; y corresponde por regla general.-
1.a administr~ción y usufructo al. padre o l.a madre que ejer-
zan l.a patria potestad. 

OBLIGACIONES DE LOS PADii..~~S vüfüO ADl.,1IH ISTRADORES Y -

USUFRUCTUARIOS LEG~LES DE LOS BIENES DE SUS HIJOS.- Se pu.e~ 
den clasificar l.as obligaciones en dos especies: Obl.igacio-
nee general.es y especial.ea. 

OBLIGACIONES GENEIJ.LES.- Tienenl.os padree o madres -
l.oe deberes de todo buen usufructuario y administrador, res
pecto de los bienes de su.e hijos en loe que tengan el. usu--
:fructo o l.a administración o l.a l.ey hipotecaria. 

Están obligados a hacer un inventario de l.os bienes 9 

pero se l.ee. dispensa· de afianzar su m&nejo, sal.vo el. caso de 
que contraigan un nuevo matrimonio eneste Cdso, deberán con~ 
tiruir fianza hipotecaria. 

OBLIG.:..Ciül".fZS ESPECIALr.s.- Se presentan eetoa caeos.
cuando el. padre ejerce sol.o el. derecho de administración, y
está obligado a formar inventario de l.o~ bienes, con l.a in-
tervenci6n del. uinisterio :fiscal., y a propuesta de éste, ae
podrá decretar por el. Juez, el. depósito de l.oa vaiores mobi-
1.iarios del. hijo. 

Para fu~rantizar l.os bie~es de l.os hijos, en l.os cua
l.ea l.os pddres tengan el. usufructo, pero no l.a propiedad, el. 
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c6digo civil. prescribe l.~.s s_,g·ui,..,ntes medidas precautorias: 

Uo pueden. graVG1r, ni exu.jenar 1os mueb1es de estos,
sino por caus~ justificada y previa autorizaci6n del. Juez. 

Cuando e1 padre contra.i.ga nuevas nl.lpcias o ·enviude 
se reserva a 1os hijos 1a propiedad de1 c6nyuge por muerto,
además se constituye una hipoteca 1ega1 sobre 1os bienes de-· 
1a madre o del. padre. 

La l.ey impone 1aa siguientes 1imitaoiones a 1os pa-
dres administradores de l.os bienes de sus }1ij os: 

En 1os casos en °..¡_ue 1es corresponda el. usufructo o -
l.a administración, al. padre o a l.a madre según e1 caso no pQ 
drán enajenar ni gravar l.os bienes de1 hijo, sino por oausa
juetíficada de evi.dente util.idad o suma necesidad, previa 1a 
autorización judicial., esta 1imitaci6n abarca y se apl.ica a
l.os bienes muebl.es. 

Uodoa de acabarse l.a administraci6n y el. usufructo -
l.egal.es se ap1ican l.os preceptos del. derecho común, que no -
contr .. rLen 1Ci fina1id .. d de J.a patria potestad, que es l.a pr~ 
tecci6n y beneficio de l.a persona y bienes de J.os hijos men2 
res .. 

'.J.'Eia.aN.;;.CION .CE LA. PATRI.iL POT.!::ST.AD. - Son dos 1as for
mas de extinción de 1a patria potestad: En forma absoluta ~
rel.ativa y a sea ~ue se e~tinga de manera ta1 y pára toda 
persona o .1ue sea respecto de l.et persona y_u.e l.a ejerce. 

EX'.4.'Il'TCIOl'r ABSOLUTA.- Son cétusas de extinci6n absoJ.u-
ta J.as siguientes: 

lo.- ;.I.J.erte de l.os padres. 
2o.- ~uerte del. hijo. 
3o.- !i!ayor:r.a ce edétd y emancip&ci6n del. hijo • 

.::::~.TillCIOH" R:"~L.ATIVA.- L& extinción rel.ativa es 1a de-
signada como pérdida del. poder paterno. De l.a '!'te podemos -
citcir como ejeci1>1os, J.os sig:iientes: 

1 .. 
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10.- Inc&pacidud del. padre o l.a madre decl.arados ju~-
dicial.mente. 

20. - . ..iu.<sencia dec:l.ar&da judicial..m.ente. 
)o.- Iriterdicci6n civil.. 
4o.- Dureza excesiva en el.. trato de l.os nifios, 6rde-

nes, consejos o ejempl.os corruptos en el. caso de 
:¡_u.e el.. tribunal. as:! J..o aprecie. 

Estu.diare~os el. Derecho Al.emán y nos.daremos cuenta -
que en él., donde el. Estado interviene de manera bastante gran 
de, en l.a regl.amentaci6n de l..a Institución ~ue nos ocupa. El.
concepto de patria P.otE!sta.d:,c;.ue ·se dá en J..a L"'gislaci6n Civil.. 
Alemana, difiere a :¡_a~t~ue~:.hemo's >oado en l.oa Países estudiados. 

de l.a pe!:o~~e;~:~~~~~~~~wÉi~e~e~e~~~~: ~á:~o::~:r e~e c:~~~: 
ter tutel.ar a ·es-t;e::P.o?ex'~~·?.1;fe ·ejerce este derecho y deber has-

ta q_ue el. hij~ ~~·~.~~5~f~~~ii·o• J..a mayoría de edad. 

Uo:x:ma1.t11en.t.~.~;:re:°';:v:Lda de ambos cónyuges el padre oaten ::" ::~::~~~~i1~!;;~~il~:t;:~. p:::.~~º "':~~: ::·:. i=~:·~ 
~n·0,~:L:r:·,tu,d/fd¡¡i1.··.ejercicio de l..a patria potestad que ti..!:_ 

ne el•p¿.d~~~~\t6'5"i ' ·:['~·rie. el. deber y e1 derecho de cuidar de l.a 

~~~:~r:;···Í2~~€E~~{~~~·~~l.•o encierra el derecho de edu.carl.o • Vi-

, "'·: :<- -;~'·,''" 

'i:VIGÍLAtlCIA.::~·. Incumbe este de.c·echo al. p&.dre con el. ob-
.. ,, .. - -·-···--'<;y··.-.;,.-- '··-·,· . 

jeto üe·c·pFec'E<V;er;:O..ei pel:igro a1 hi.jo y al. mi.amo tiempo, para-
e~tar:·que e1 hijo 'c:oi~se -perjuicios a terceros. de l.os cua1ea 
el. p:otdre 1·esuJ..t& responsabl.e ~ Der:tvase tambi~n de1 cuide.do de 

l.a :persona de:l. hijo• · i de.re cho _,u.e eJ. p21d1·e posee cuando --
ejercit~" el. poder paternal. .• de tener1.o en su compañ:!a e igue.]:_ 
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monte el. de ex:i.g:i.r J.a devoJ.uci6n del. h:i.jo de aquel. ~ue J.o re
tenga contra derecho. 

Tampoc.o es renunci::.b-J.e n:i. tr,,.ns:feribJ.e a otroa pero -
se puede Vél1er de t"1rceras per:,;oni;.s para a....i. :cucpl.i:ni-ento, J.J.~ 

~ndo al. hijo a un colegio o pensionado. 

EDUC...-.CION:.- Este derecho y deber es impuesto por 1"1 -
Cons~ituc:i.6n en su artícu1o 120, el. cual. obliga a J.os padres
.hasté.I cierta edad de1 h:i.jo, cons:..stiendo eJ. ·deber de educa--
c:i.6n en. i'n:fJ.ú:i.r: ps:i.col.6c;icamente o obre eJ. menor p_ara con:f:i.gu
rar su caráctér y su espíritu. Pasando esta obJ.:i.eac:i.6n al. es
tado. 

coiúu:::ccIÓN~- :!!:l.: derecho de educé.ici6n. de J.os h:i.jos, dá 
nacimiento: a.!ia-' f~cultad .,ue t:i.enen J.os p¡,¡dres para ejercer -
contri,a eJ.J.Ó~~Yids' ·~edios prudencial.es de correcc:i.6n, 1a:. J.ey -
no dice ci:li-.J.és.; á;,.rán estos med:i.os. :~i Tribunal. a pet:i.c:i6n del. 
padre debe ap'ci;i,:2i; en éste J.a apJ.:i.·c,,.c:i.6n de J.l:ils medid_..,s éorre.Q. 
ci6naJ.es c_U:;; jti_zgU:en adecuadas. 

En :~~J..~ci.6n de J.os b:i.enes del. hijo, el. Derecho ,:.;.ié-mitin 
otorga· aJ. .. p~a:r·~ J.os siguientes derechos: EJ. de adm.in:lstraéi:i..6n 
represent1c'i6n y disfr,ite, J.os cual.es se pueden dar sepa·rados 

unos dé; otros. :· -·.·. ;_;_: . 

.11::D:.n:usri::r....ACIO~; D-:!:L P;..·~RI.l':!ONLO y :...:EP:S.E3~·TT.::~-e,:r:c:~;!·'5~.~f
admin:i.strélc±6n cons:i.ste en el. derecho y debe de ctudar.:deJ.·~:pa 
tr:i.mo d~J. :cienor.;. Se extiende: este derecho-' sobre i-t;'6ab'~·.fü('~¡;, b:i.; 
nea del. menor con Í¡;¡ exc~p~i6h: ' \: ,,;:~;~;~•;:_::: :;¿~ -

~=~=:º~=~ ~~=:~:s~~:¡;;:~!:::!'PE:º2fü'f ~;~1r~;!l:!~!~r:= 
de J.a ad=~n~:::::::::dor deJ. .pCJ tri~oriid _co:b1"~~~()ifci~;~~~:;epre-
sente1ci6n del. "1ijo en asuntos :p;,,trimonial.es, é'3:te°'d~re-chode -
represent;.-.c:i.6n se J.im:i.t~, .•n J.a ·misma :fort.'la que el. poder que-
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se con.Lie:::·e a u.n tutor, el.. p:;idre puede trans:t'erir en nombre -
de su hijo poderes a otra persona, pero tiene prohibido tran~ 
ferir el. derecho de pepresentaci6n en s~, a otras personas. 

Está ob1i3a~o a tomar posesión de l.as cosas pertene-
cientes a1. hijo, puede disponer en nombre propio o en e1 de -
su hijo, de .1.os bienes objeto del. patrimonio,. pero responde -
con indemnización cuando J...a disposición hecha por él. vu1nere
intereses .. de1. hijo. Só1o :La l.ey trans:t'iere al. padre, parte de 
1.os cas9s e:C.. }iue se ex:i.ge al. tutor l.a aprobación del.. tribunal.. 
de túte:i.,<s. E.r~·.camb_io es n.ecesar:i.o l.a mencionada aprobación -
del.. triblina'i'. eh .1os C!:iaos siguientes: 

1 o.·- :P:O.r~ disponer sobre 1a finca o un derecho sobre
e::LJ..a o un.· Cirédito sobre J...a misma. 

2o ~·.;.. Para otorgar un poder genera::L. 

·Ya :tenemos dicho, que J...a administración no es tan so-
1.o un derecho~. si.no que es un deber y a::L respecto e1 padre d~ 
be obra;; con .1.a.;di1igencia •1ue sueJ..e poner en s~s propios -
asuntos~ 

·. 'Ei ::padre no puede renu.nc1ar al.. derecho y deber, ni 
der. 1.;I. iddm:Lnistraci6n, pero s~ puede nombr .. r un apoderado 
1.e a;yude,.al.. cum·91.i.m:i.t,nto de 1a precitada ob1.igaci6n. 

que 

La administración de::L patrimonio por el.. padre tiene -
especi.a::Les motivos de termi.naci6n y al. efecto: 

·1 o~- Termina por :Las :f'i.rmes dec::Laraciones 
sobre :Loa bienes d~.1 padre. 

de concurso 

2o.- Term1na si e1 padre por su cul..pa infringe e1 de-
, ·. ·. ·' 

recho de:i..:11.::LJ,o'-a 1.os al.imentos exista e1 pel..igro inminente de 
q_ue l.a obii~acl61-í :.quede incumpl..ida. 

(•:30~·-"y·'·:f'ina:Lmente, cuando el.. padre no cumpl..e 1.as 6rde 
nes •1ue ~ ie: :dá- "E31 ·t:rib~a1 de tutel..as, n~ cumpl..e sus deberes : 
::Legal.es· de~ hac'er·un. invent"1rio y protección de l.os bienes, -
después de 1.a muerte de 1a madre. 

DIS:;;'RU':!F..- (Ennecerus) Considera c;ue edte derecho no-
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es eJ... de usufructo, con eJ.. •1~e s6J..o tien.e semejanza, ( 17) sin 
emb,,,rgo ,-- J...,. doctrin~ es:;,; acorde, en considerarJ..o como 'un: de-
recho de usu.f7u.cto de ti:po -especiaJ.., d::;.do su ___ f:!'.n_ y su objeto. 

- ~'- • - -_ -==--=~ 

Se ext:i.:ende a todos J..os bienes- d-E:li menor. con excep--
ci6n de:l. :patrimon:i.:o libre. El. :patr:i.:monio 1.:i.:bre. del.: d:i.:sfru.te o 
usu::f"rcto como también J..o ó.esigna J..a. doctr:i.:ni=.. aJ..emana, es: 

Las cos.:..s de uso :peraonai.·'::·•· 1o.-
2o.
)o.-

A.q_uel.1.o que eJ.. hijo ad.q.dere por Su. traba-jo. 
Lo q_ue adqu:i.:ere por·. causa,:de .muerte. 

4o.- Lo que obtiene por'~ expi.otaci6:U inde:p~ridiente 
de1 -oadre · · ·: · - .,._. · · - 5:.- Por disposici6n e.;...~;~s~· de pna atrlbu.~iÓn :patri-

monial. e~:~: ::0:~jetos a.ic:ls".6iiaies •el._ pad~e ha ·~eTiuncia~o. 
(.,o~ 

EJ.. derecho ó_e, d:isirll.te·,; rio. es. t~an'.sm:Í.e:Í.bl:e~ <;;:i_ · embar
gabl.e, en ci:.mb~o J..o~:. :i::!rti~<j~;}ad~iu.il'..':Í.:a.os. por; ei; i:):iiá.:i:'e \;;:í Serán-
embargabJ..ea. ;- •' ... ,, /{: ~--

. ·,.; 

=;.ue poneri f:!'.n: e.1 -Por. J.:o'qti.e ~~ ;~efie;'.e':k ':las causas 
disfrute ~-"usu.},Fti~t'd~~-:i;··pl:ld~~-- teriem~a .:tas 

1~~~·:Pói-':É;.i•·c"1~EtmiEéh-t; d.ei hijo, sin em1:>ai.,g6','.:i?"ªnt~ .. 
riorinenteo;a~e:rit&d.o es de. i·el.at:i.va importanciá, :por{ú.e!~ e-;t+.hijo 
menor n:(),:f>:u'f:'iÍ:le contraer ~tr:i.monió 1ibremente.. ••• t 

-,=e:,.,--· 

2o •. - Puede privárse1e del. disfrute o U:su:t:rüct~,',-m:e~--. 

di.ante dec1.&:raci6n uni1ateral. :púbJ.icamente J.ega1iZ.~d.~:.(i•di:r;'i~ 
da al. tribuna1 de tute1as. ,,,. '"-. .::,-:~ --'_,-~-, 

3o.- Puede también perdcrl.o -eJ. padr.;;, . .9:~=t"0~:~%:-~c~:t6n
de l.os deberes aJ..imentarios de1 h:i.jo. Esta priva'.c:i.6n;-:;p:uede 
ser revocad"' en cual.quier t!lomento. 

:·):;.',-.' 

PATRIA :POTEST.ñ..D DE LA 1.1.ADRE.- Antes de :entrar "' estu
diar los modos de fi.ni:.l..izar el. poder u e J.. :padre, a~aii~-~·remos
en :forma breve 1.os derec:.os de patrl.1:t potestad de 1.a mÍiidre. 

(17) Znnecerus, «~ipp y -,·;oif. ':.:oo.o IV. VoJ.. V. I'ág. óg. 
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AJ.. efe et~ en lb J..egisl1:1ci6n alemana, se J..e dá a la ma
dr·e u.n:o< pbtriti potestud, considerada :por este derecho-0--·como---
unL~ :;:ooteutad f 0 r>'<ccionuri1=1, y eo a:o_uella que la madre.: puede --
ej .;;rcer cutin<lo eJ.. padre se halle impedido de hecho_ :para ejerc:!:_ 
t:o<rla. Como acontece en J.os sigu.ientes casos, cU1=tnd6_. eJ. padre-
está i:r:pedirio :p,,,ra 
dud, esté ausente, 

e j e:rcer J..a :patria potestad, por-1.A.lls( E!n:ferm.!!_ 
pasará a J.a m:itdre eJ.. ejercicio del ,':i:>oder P.!a. 

ternaJ., mien'tras dure eJ. matrimonio p·~ro sin :poseer.-:ei dis:fru
t:: de J.os bienes deJ.. hijo •. '\.uemás J..a madre eje.;rcerá:'Elii:d'erecho 
uur.,.nte eJ. matrimonio, cu1:1ndo J..a -patria potestad dei>pad~e ·es-

::1e:º~~s~::s:n° e:~e 0~a~=~r: ~= ::~eP::v~:o,_a:;~. ts~~~~:~::-

::::=~:::~;:;E~~m~:::~~~~~~~:;:~:;~;ii~,,ijl~~ii:; 
patria p~~::::~ª::s a::~,,~:a~~=~~~::ic~i~i_:E.~~~~~~6~::,/ :_'~J;. J..a -

~" .,, ·.-, , ,·.:-" 

~= :: ~~:L ~;:;º::.:;:~;:!f ~B~~~~it[~i~:~:~¿;~:=~ · 
se encu•mtre impedido por largo t~empo parEl\eJ.:• ejercicio de J..a 
patria potestad. :!!:J.. padre conservará .~:Le';:¡iri~:_-y determinados d,!!. 

rechos, pues podrá cuidar de J..a peJ;-si~e:;('.d.(;;~•;_.h:(jo y respecto -
del. :P1:1trimonio tendrá ei a is frute ,''.-:Pé:roTno6i~ -administración. 

- · .' .. o:+ • ;=, . ¡.:.__';-·. ¡:;f,7';:.c·~'ó'."·~_;:- .;,_·:_ 

TERl.iIUA.CIÓU "DE LA P.h.TRIA POTESTAií''DEL PADRE. 

Termin.:. en forma abscil.uta ;· Ei'. aii:t>er: 
1o.- Ci.lé>ndo eJ.. hijo es m~'yC:r:'éie)t;!á>iici o es declarado 

mo tet1. , . _ . __ ,. 
2o.- Si el. pbdre muere o esdeciar~do muerto. 

C,2. 

3o.- Cu:isn.do e1 :padre es privadÓ~;de}::i:~ patria potestad
por l.a comisi6n de a1.gú11 deJ..':i.to. 

4o. - Y .fin:,,J..mentc, J..¡;¡ ad opci6n :noti va i,s--uaJ.mente, J.a -
terminación de 1.a autor:i.d~d paterna. 
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:¡,,e:firi6n.C!.onos a l.~ :::3·~s11e.:.l.::ii6r1 ~r t;errn.itl.$.ci611.. de 1.a r>a
-::ria -potest:=td de la oadrc, se sujeta a J..02 princi1;ios <1u.e ac'!!_ 

ba:::ios de_ ei;:tiru:Lc.r en eote aspecto pbrs el :¡;>Ctdre. 
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p,..:,.T:S.I.A. ?C'.;:iE ,;:tj:AD.- !700I0l~,_:s G~n:;3.~::_.:._l,,J:!S.- :::11 uentido es

trict"1::iente <:>r"-u:iatic,,.J., "J?<itternid;:.d" signific,;. cal.id.,.c.L t:i.e ·pa

dre y "m:,,tcrnidsd" ci;.1.id&d de madre;_ :pero estas p1:11.abras tie
nen además une. connotbci6n jur!d:i.ca: 1.e rel.:aci6n-;e:xistente_ en_ 
tre 1os padres y los hijos. 

::timol6gic12mente, "1:>atria notest>ild" sign.i:ii.ca· noder··o 
- - ' . , ,,.;'· ,.1:,: 

autor:id"'d •1ue 1.os p"1clres tie:ien sobre J.os ·hijos ·menores;· pero 
esta idea es compl.et>ilmente v::.e;& y genc:r"'l. C.esde éJ.. pun\.; :d.e -
~sta jur:!dico tod:ii vez ·~lu.e c,;,rece deJ.. fundi,<me:rito: J.:eg;;i. :ae·J.o~ 
·1ue es en real.id:;.d esta institución en el. campo del:-.d~re~ho. 

::;:):EFI:lICION DE Lu3 DI"VE:l:;SOS AUTOR:ZS.- Los J;itore~ han 
- - . . . 

vertido diversas definic:iones sobx·e J.a p"'tria poteett'.id; Veli--
mos algunas de ellas: 

COLIH ET Cá?ITAN~, jurist"' :fri,i.nc~s, nos dice: "La J:>a
tria potestad es el. conju..--i.to de derechos -.1.ue J.a J..cy concede -
al. padre y a J.a ~nadre sobre l>it person"' y sobre los bienes de
sus hi-jos meno:reo no emancipados para :f::cil.itb:r el cumpl.imie!!_ 
to de los deberes de ... i:i.ment"'ci6n y educi:i.ci6n a ·.11.<.e est.;n --
obligados •. ". (15). 

A ·pesar .de su nombre de :p .. tria potestad, corres-ponde
ai :::iismo tiE.:i.P~ al padre y 1:1 l.e ::u;,.dre, pex·o el autor no 11 .. bl..a 
en su.defi.n:i.:ci6n de otros "'sce:id:i.entes, si est.:.s pueden o no
ej-:rcer _1á •pfutria potest:=.d sobre sus descendientes. ::n defec
to del: padre, -dicho poder es ej- .reído :pur la 1:iadx·e. Por eso -
se ha -:;;>ropuesto -11.amar:t.a "autor:idad ,:e 1.os !Jb.ures", vocablo -
é.:_Uc desigriár:!b con m6s exactituü cst1:1 in:=t.Ltuci6n ;iue li,, exp!:'" 
si6n tradicional.. 

:>icho :;;utur, si,<-;cti.enuo .. los dem6s, nos indic& que la 

p::.trii,, J:lOtestbd se ªº"'""' con J..a m"<yor ed~~a uel hijo, c:.i .. ndo -
este es e'":lánci:;,.,.do o ,,;e c:;.,,,ncii-ie, ;:, .:.:. ¡e el.l.i:. constituye• P"'-x·:;. 
los ;:.enox·es, un :poéie:i:- G.e protección. 
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'-"'tu definic1.6n- J.a_,bemos ,r,ice:ptado __ (tnic:;.ment_e __ cono_ -
eu:l'.s :r;>"'r'~ nuestro estadio, ya que ,J..a miso:;:a -fctcul.ta, por -igual.
"']_ !>"'-dre .¿_u.e a J..a m:,,dre a ej""rce:r ct:;..cho ,poc.l-er;_ .:P~ro nunca a 
J..os tlemás ascenéi.ientcs, '"" - J..os cuaies nuestr~ ieg1.:,,J.:'ac:i.6n .s:i:- -

1cs confiere ese poder. _ E'·'~- .,, 'j(; .-.-

trj.a 
Debe., ,,,s:imismo, agregars? aiJ..o ari.t~;i.'o:A. que 1a pa--

potest:..~d se ejerce sobre J.os,hijos iee:f.timo~;·más.noas:í 
respecto a 1.os natural.es o .,.d.6:Pt:i.yos, í;~ue 'r:;.<; estáñ.' s6metidos
a potestad al.guna. 

- .. 

JOSSER...O..HD LOUI3, sostiene: "La patria po·testad, es el. 
conjunto de der.:ichos que con:i:'iere J..a 1.-ey- ai p_adre :¡ a ia ma-
dre, aobre 1a person.i y J.os bienes de süs hijos no emancipa-
dos para asegurar eJ.. cum~J.imiento de J..os c"'rgos que 1es incu~ 
ben, en io que concii;:rne a J.a manutención y educación de J.os
h:i. j os .. • ( 1 9 ) • 

Dedúcese de esta definición, aceptada en_dichos térm;!,_ 
nos o en .otros :pa:r:ecidos poi· todos 1.oe autores, ·q.u·e J..a patria 
potestad 'e.stá J..ejos 6.e ser un poder absoJ..uto-,., p~Í'.o·. q_ue, por -
1.J..e:v:itr cc:msigo ~:.irg"'s y ob1ig&ciones, presenta •,~J/{aspecto de-

un::. ·. reJ..a}~ión jur:ídica bilateral.. ·: .. '-'~ice · 
,As:!. se ~omprenüe -1·-1e 1a termi:qoro~i~\;~c~ptada por eJ..-

~~~~!:rii~v~~e r:~:n::s s_:ª~=m~~:º a:~¿eª~~-~~S~~~it~f~:::c;r<i::: = 
en otros J.ug;,ires, se hayan re:f'eri:do_ con~,:~preferencia a J..a ex-
presión. "autorifü.d pa:c:ent"'J..", que ;re~erit~fi~ d~bJ..e superior;!,_ 
d1:1d de poner aordin"' a una teriainoiog:[a_ ,·como .. 1.a :francesa y de 

indic;,ir_ .'-iue eJ.. poder de :iue se trata no· es .. del. abart1ue totaJ..
deJ.. padre, sino •tUe se concede a ambos padres. 

VALV:::RDE CALIXTO, famoso autor espafiol. y eminente ab2 
5ado, n.os a·a una mÚy peq_ueña c.lefin:i.ción de_ 1.a patria potestad 

( 19) Josser.,.nd Louis. Derecho UiviJ... 
1;:dic. J..950. 

I. Vo'2. .I:I. ?ág. 257. 
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:.;if'iruu.nclo: "7~s cJ. complejo de derechos y deberes de J.oe padres 
p1•r"' con J.os hijos, y de 6s-tos p"'ra con los padres" (20). 

C:s t;e complejo de derechos y deberes 0 ·c¡_ue--denomina e1 -
2eeis1Bdor espsfío:Z. "patria potestad", tiene .. un dobJ.e aspecto:
en sentido lato, comprende todos J.os derec-ho·s->y··.deberes rec:!-
p:rocos entre J.os padres y l.os 1-iijos, sin·i:L;;{itaci.6n de edad, y 
en sentido estricto, :Z.a seri.e de dereichos<Jl'3deberes entre gen~ 
rantes y genor,,.dos durante l.a menor edad Ci'e} estos. 

Val.verde, como CoJ.:!n et Cap:Ltan,. a:f'i.rma: ·~ue el. Código 
C:LviJ. ~apal'lol., concede sol.o al. padre:y-.en sude:f'ecto a J..a madre 
el. ejercicio de 1a patria poteatsd, quedando. excJ.u:!das todas -
l.as de:n~s personas -=tuepudieran ejercitaf10. EJ. padre, como :ná
ximE>. éiUtoricl~d en e1 hozar, puede imponer a sus h:Lj os castigos 
y correctivos que son en muchoa casos indispensabJ..es pero sin-
11egar a incurrir en :Z.os supuestos judicial.es de:f'inidoa y pen~ 

dos por el. Código Pena:Z. Espano:z.. 

f'LhFA:SL D~ ?IN.A.- Para el. Iilae_atroc De ?ina, "La patria -
potestad es el conjunto de :f~1cultades crue'. suponen también deb~ 
res, co11í'eridos a ·..J.u:Lencs la ejercen :en .reJ.ación a l.as perso-
nas y bienes de 1os su.ietos a eJ.1a. con el. ol)jeto de ea1vagua~ 
dar1os en J.13 medid"1 necesaria". ( 21). 

l':J. Proi·esor en 1"1 de:f'inici6n qU:e z:os· da, a:f'irma que -
ha.:r u.n conju.'1.to de .f:=tcuJ.tades, no as:( ·1ue mya también deberes, 
sino ·SLtpo.ue que puedéi haberJ.os o no. Veremos más adeJ.ante cómo 
el. 1.raestro se retrG1ct~ en dicha aseveréición; y1:1 que el desemp2_ 
ño de J.a misma, sc,,.rre"' si.empre a:Z. que ia·- eje_rce :f'acu:Z.tades o
uerechos y deberes u obJ.i¿;aciones. 

:BOUN:'!:CASSE, eminente jurista francés, nos dice: "La p~ 
tr.i.a potestr.id os el conjunto de prerrogetivas- y- ol>1igaciones 

(20) Val.verde C:¡,lixto.· Lcrocho Civil. ZspaffoJ.. T.IV. Pág. 470 -

2~. Edici6n 1921. 

(21) Iíaí';..eJ. de Pina • .!;erGcho Civi1- luexicano. :P<Jg. 375. Zd.1956. 
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1.eg ... 1.mente recon.oció.ao, e,-. pri11cipio, al. 2~·dre ;; a 1.d maclx·e, 
p,;.rcia1:ziente, "' los ascen.die.1tes, ;¡ :::u·oei<liari"1menta "' J..os ter 
ceros, respecto B 1.::>s hij9s_r.1,.nor_es, consiuerados, t"1ll.i;o en. -
::;;.i.s pe:rson"1s como -en s .... s. p.,,trimonios". ( 22 j 

'.-- ,-

:.::sta. l."l.Ocí6n· es ~,.rr.~l.~,r l::t.m;.·J.io:l y ft.1J:-h:i::l un c:Oii.--.;X.:::iSte. COJl. :La-

•iue ordin,,.riamonte dan todos J..os au-t;ores re:firich~d.ose uJ.. padre 
y a J.a madre únicamente. 

Desde 1uego, adviértase <,:_uc 1.a hoy pbtria potesttid :io
corresponde ,.a a. 1.a concepción an.tigUa de. un·· conjunto de pre-
rrog;;.tivas en ~avor ele 1os !'Gldres; es, 1)or eJ. contrario, una -
obJ..ig~ci6n, en el. senti~overdadero deJ.. término, a c~rclo de J..os 
~adres, y en favor de 1.os hijos, cuyo objeto es 1a educación -
de estos. "16tese, it;ual.tnente, .,uc J.:;, pJ,tria pote.,tad está 1.ig§!_ 
da a J..a noción de J..a m:i.n.or:[a de eds.d. Cierto es qu.e el. ;;,rt:!cu-
1.o 371 (;el. C.6digo Civil. Prancés, decl.i;.ra 'l_Ue el. hijo, CU"'11oLUi~ 

ra ~ue sea su edad, debe consider~ci6n y respeto a sus padres; 
pero este concepto pe:ctenece m~s a J.."' ;;10ra.J.. .1ue aJ. propio der~ 
cho. 

'.:::1 fundamen"'.;o ju:i..~:f:dico 1.o encontramos en el. art:[cul.o -

372. del. mistao .ordena=iiento, c;_ue a 
m"'nece sometido a_ 1.a a:itorid-,.d de 
nio o emtincip,;;.ci6n". 

1.:.. 1.etrt1 dice: "1::1 menor pe_!: 
sas ps.dres · .. -u::12t'=-1. su m.c:..tri~no-

J..ctual...mente en eJ. ,ferecho positivo ±·rencés, so1amente
se habJ.a de patria potestad cuando ambos u::.dres vi ver~·~· y res-
pecto a J.Os ,hijos J.egíti:nos. .:..J.. morir un.o - de eJ..J.~s ·~\.l.b-siste J.a 

p~tris potes.t&d; pero distiJ.inU:yen su.,,;_ ,dere_cho_s •-·~y._ pa_13a a coexi.~ 

t.i.r con 1.a. tu.tel.a. -J·, · 

CRIT~GA.- Tod~s 

h~n sido criticad~s por 
ya ·~ue J...a ·mi:=!lU:t oi:·:i.i,;,in& 

-por eJ. ·p,..dre;. cu:,ndo en verC.üd' corresponde, al. mi,3mo tiempo, -

( ¿2) "Bonneué1 tH< 

·::ciic. 1~45. 

~.;1.e?ncn.t 02 de :Jerccl"l.=> (Ji vil.. T. I. .i . .-~;.g. 427. 
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,,.1 p:,,üre :;¡ a la madre y subsidi&riamente a los ascendient.ee. 

:Por ests raz6n se· ha propuesto 11amsr1& "au.toridad de 

los p,,.dres". vocabl.o ~iU.e ,desigiii;.ríac,;con>mt:s .. , exactitud esta 
instí-tuci6n c1ue la expresión· tradi.c:i!onal·~· . :,, 

Las de:f'inic:Lorl.es/de•cid:l:I:~ '.~t:;;~a~¡~~n y .. d.e Joeaerand

son incomp1etaa, puesto.qU.e/soi~:habla'n·del.a patria potest&d 
como conjunto de derechos,< .;6m6'; i:3i se/tratara de u.n poder ab
sol.uto, siend.·o· que .•. ésta••'acarrea: obl.igaciones y cargas para 
quienes ·ia ·ejercen,· presentando. el aspecto de una rel.ación j~ 
rídica bil1=<teral, .y es que no debemos considerar la patria P.2. 
testad como u.na prerrogatiVf,i de la paternidad, que en todo e~ 
so sería renu.nciabl.e, sino que, como afirma el.. Doctor Fel.ipe
Sánchez Román, (23) como una función, a cuyo ejercicio tienen 
derecho y están obl.igado.s l.os padres, a la que viven sometí-
dos l.os hijos, completándoles su personal.idad jurídica y su-
pl.iendo su defectuooa capacidad de obrar. 

Agrega Val.verde, que el padre, como m&xi~a autoridad, 
pu.ede corregir a sus hijos, pero como quedó dicho anteriormea 
te, sin J..1egar a violar l.os preceptos del. •::6digo Penal.. 

Ahora bién, ~i aJ..sl'.ín reproche hubiese, sería que tan
to Colín et Capitan como Josserand,: al. igu.al.. que Val.verde, -
afirman que l.a patria potestad se concede s6l.o al; padre y a -
la nu;.dre~ c.i.u.edando· excl.u.ídas·· de 'aU. ejercicio todas J..as demás -
personas, s.iendo que: corr.esponde· subsidiariamente a los ascen
dientes eri•ambas l.íneas. 

Adem&s • la de.Lini.c L6ri de Val.verde es sumamen-te vaga y
genera1, ya que no indica e~ ql.l.é consisten es·~S derechos y --
esos deberes que cal.if1.ca de eomp1ejos, ni si 1os mismos se re
fieren tan sol.o a l.as personas o también a los bienes de l..os -
sujetos a ell.a. 

(23) :?'eli:9e Sánchez Ho~n. ::1 :Dr.recho Civil y los Pobres. Tom. 
IV. :E'áe. 461. 

1"lflL5C;f~ fA"ltfeiTTP.At:! 
tt .• ~ .. ~! ~~ .. 
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El. f·íaestro De l?ina no no:: señal.a a quién o a quienes 
se refiere el. ejercicio de l.a pstria potc .. t(,Jd, no obstante 1.1ue 
ese el.emento es indispensabl.e para confié,,'"1.1.rar y _dél.imitar ca-
bal.mente este :instituto. 

DEFII;ICION ·.¿ü-:E ACEPT.A:1IOS.- L& definición •que nos pare
ce más compl.etay exacta es l.a de J3onnecasse, excepto que, en
nuestro derecho, se ejerce sol.o por l.os· progenitores y subsi-
~iariamente por l.os abuel.os paternos y maternos_, segi:in rezan -
l.os art:!cu1:o'.3 41.:4; fracciones I, II, III y 41.8 de n'-4estro C6d;!,_ 
go Civil. vigente, mas no·por terceras personas además de que -
debe señaJ..arsei,que, l.a pat:i:·ia potestad se ajurce sobre l.os hi-
j os menoreis,.ri:o~:_;ern,Elncipados. 

·· · '.Finaitri~:rite;~ · l.a defin:i.ci6n es incompl.eta porque soJ..o se 
ref:i.E;!re,;;:13 'ji:o'f!'Ji'hijos de matrimvn:i.o, en Cu,)l'O caso l.a p:,itr:i.a pe-
testad- -~,6~f;a!ii]?c:>~d~ al. padre y a l.a madre, más no hace menc:i.6n
a l.o~ ;11.:Uj'Ci'E. ·hatti:i:'al.:es, respecto a e l.os cual.es, el. derecho mex!_ 
cano establece (1ue 1 .. ejercerá el. que primero l.o h~biere reco
noc:i.do (Art. 381 del. Código Civil. de 1928), o ambos cuando el.
reconocimiento fuere simultáneo (art. 380 del. mismo ordenamieg 
to). 

Consecuentemente, tomando como base l.a definic:i.6n de -
tan ilustre tratadista, podemos asentar que: "La patria IJOtes
tad es eJ.. conjunto de prerrogativas y obl.:i.gaciones l.egal.mente
reconocidas, en princip:i.o al. padre y a l.a madre conjuntsmente, 
trdtándose de hijos l.eg:!timos, o aquel. de l.os progenitores que 
primero hubiere reconocido al. h:i.jo natural., o a ambos, cnli!ndo
el. reconocimiento fuere si!llul. táneo, y. subsid:i.ariamente en uno
y otro caso a l.os abu.el.os pate.t.·no y maternos, ti;into en sus pe!:_ 
sonas como en sus patrimon:i.oe". ( 24') 

Ahora bien, l.as diversas .1.egisl.aciones e<0t..:.diaclas no -
nos dicen cl.aramente cual.es son l.os derechos y obl.igacionee de 
l.oe que ejercen l.a p.,,tr:i.a po.te . ..:tad., ni cu,,.l.es son l.as gliran---

(24) :!3onnecasee. Obra citada. P:.!lg. 427. 
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t:i:as o defensa~ que tlanan 1os sometidos m ella. 

Z1 derec~o del hijo solo se reconoce en teor:re y de -
hecho está a. d-:i.screci6n ü.e la i¡¿;noranci"' ;,' u e 1;,, ceL,;:ted,..d dG-

1os padres.·. ·.E11os ·son los -.:.•.1.e educan .. 1 hijo con un :poder ab
soluto y ·en: ·oc02siones el menor se ve en el o:;s comp1ci:;o aban

dono, siendo el Estado el .:¡_ue se entiende de s•t cuidado y ed,!! 

clilci6n; C~•YO esp:l:ritu ciertamente •.;ue no es de libertad. 

Al reclamar para e1 hijo 1.a inteJ•venci6n •1e1 J.:.:-t;ado, 

no -a.uiere dar a entender ._¡ uc óste e j :?:rza sobre él es& autori
dad absoluta q_ue al pad:r·~ "'ut;;.mos disput:=.ndo. r·:o, el hijo no

puede I'.:.rtenecer nunc"1 al I~stado, como tampoco es p:r·opiedau -
de los ~1.ue le dieron la vida; se pertenece a s:[ r::ismo. Su in
dividualidad es la 'iue del..e desenvolverse; en ese sentido ::;e
necesita <1ue la más absoluta verdad presida 1a enseñanza el -

hijo no debe ser ed.•c"1do conforme a wi.a doctrina liberal como 
tampoco verse condenado por ideas· de los p12dres o dogma' algu

no. 

Uor,,.1mente ¿puede dirigirse el mismo reprÓche.;:a nues-

tra 1egis1aci6n? ¿'1ués e.s del C.er.;-cho del ;11j]jo; ~uand;;;J.~s·pª
su autoridad.? nuestro Código. entD.'Ua~;;;e· a. estasdres abusan de 

pree;untas. ··. : 2 : ¡:> < .. 

:'.":sto eq_uivale a llamar la atención a niies-é±-o:s'legisla-

dores sobre las re:form"1s <¡ue serí"' conveniente introducir en

nuestros Códigos y Leyes vigentes. 



CAPITULO V 

LA PERDID.A DE ~ PATRIA POT~STAD POR 
DEFECTO EN LA EDOCACION DE LOS ME

NORES. 
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La pérdida de la patria potestad por defecto an 1a edu
Céici6n de_J..os.menores.- AJ.. dc.r el.. concepto de patria potestad
a:f:irmamos -a_ue 'ya no es el poder arbitrario de un individuo re§!_ 
pecto de otro, -sino que es más bien pouer subordinado al.. f:f.n -
superior de la fami1ia, en que se encuentra interesada J..a co--
1.ectividad y ~ue e1 Estado tiene también interés en asumir co
mo propio, con m.:i.ras a procurar el.. bien común, ~ue es uno de -
sus fines. De 1o dicho, resulta entonces que e1. investido de1-
poder q_ue entra!'.l.a''-•eJ.. ej<>rcicio de la patria potestad, es una -
persona jur:f.dicamente llamada a1. e j • .. rcicio de un&. función cuyo 
contenido nos indica cua:L es la posición del. padre o del tutor 
1.egj'.timo en la familia. 

De ah:f. también que la patria potestad no pueda conside
rarse absoluta, en el.. sentido de que deba ser ejercida in.eJ..ud~ 

bl.emente por loe padres o J..os abU;elos, pues act.iaJ..mente ya no
eet~ organizada en favor de quienes J..a ejercen, sino en favor
de J..os menores sujetos a ella, cuyos intereses moraJ..es y econ~ 
micos están comprendidos en ese interés superior de q_ue antes
hab1.amos. 

Por tanto, cuando los encargados tle 1.a potestc.d p&.tern.a 
no efectúen 1.as funciones inherentes a su investidura, con mi
ras a dejCtr satisfecho a1 interés familiar, puede y debe el Es 
tado privarJ..es de su ej~rcici~, para concederlo a las personas 
más avocadas, que racionalmente eJ..ectas entre 1.oa parientes 
más pr6xi!Iloe originan J..a in.sti tuci6n de la tutel..a legj'.ti ma. 

EJ.. control.. de 1.a patria pot~st~d se ha hecho histórica
mente en forma muy lenta, en Grecia y Roma no se pod:f.a perder, 
pues como hemos Visto, fué considerada en sus J..egislaciones c~ 
mq un poder organizado exclusivamente en int¿rés del padre, 
~u.e si bien puede suspenderse o terminar, en ningún momento es 
susceptible üe perderse. 

Pero con motivo de la influencia que el Derecho Germán!_ 
co y el. Canónico ejercieron en el.. Derecho Ilomano, se fueron --
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aumentando sus limitaciones hasta que llegó a configurarse 1a 
posibilidad de perderla en las diversao legislaciones que de
rivaron de aquellos. 

E1 Código de Napoleón no previó en un principio e1 ab!! 
so de la patria potestad y por consiguiente no tomó las pro~ 
videnciaa necesarias para proteger al hijo de ese abuso, abB!! 
donándolo en manos de padrea que en muchas ocasiones se cond!! 
jeron criminalmente, con grave detrimento de la doctrina in-
diVidualista. Durante mucho tiempo la única defensa de esos -
hijos fué 1a intervención de los tribunales, que se reconocie 
ron a s~ mismos el derecho de hacer valer su autoridad contra 
1os abusos de padres indignos, pero cuando se vi6 que esa ar
ma ostensiblemente insuficiente, el legislador comenzó a in~ 
flingir golpes sistemáticos a la antiglia inviolabilidad de ~ 
la patria potestad, que se repitieron sin orden ni concierto
ya que las diferentes disposiciones dictadas se yuxtaponen e
interfieren, convirtiendo la materia en una de las más compl~ 
cadas del derecho francés. (25). 

Fué la ley de 24 de ju1io de 1889, (26) dictada en pr~ 
tección .. de los hijos maltratados o moralmente abandonados, la 
que vino' a corregir la omisión, estableciendo la posibilidad
de .la c:p.érdida de la patria potestad; desgraciadamente el mee!!_ 
nismo · d.e. sus·. disposiciones fué complicado y dif~ci1, como el
de muchas'. otras .. de J,a legislación .f"rancesa de esa época, y el 
fruto qú.e produjo no fué todo lo óptimo que era de esperarse. 

Estableció. que la pérdida deb~a ser obligatoria o fa-
cul tati va. para e1 Tribunal, según la responsabilidad que re-
sultara a loa padrea; pero con suma rigidez dispuso también 
que implicaba la privación de todas las prerrogativas de la -
patria potestad, abarcando a todos loa hijos de la persone --

(25) Marcel Planíol y.Jorge Ripert, 
cho C~vil Francés. Pág. 387. 
(26) Juli.tin Honnecasse, La Filosof:[a 
aplicada al Derecho tie Familia. Pág. 

Tratado Práctico de Dere-

del Código de Napoleón -
314. 
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a:f'ectada, :f'ueran presentes o futuros y aún J.os habidos de un -
matrimonio uJ.terior. 

Pero el. J.egisJ.ador francés ya se encontraba preocupado
por ia necesidad de reguJ.ar materia tan importante, para corr!!_ 
gir sin duda J.os vicios en que cayeron J.oe padres en rel..aci6n

~ con J.a persona y bienes de sus hijos, y J..os errores y omisio-
nee de J.oa J.egieJ.adores anteriores. 

Se dicta entonces la Ley del. 19 de abril. de 1898 (27),
destinada a proteger menores víctimas de J.os deJ.itos cometidos 
por sus progenitores, c1ue permitió al Juez decretar la priva-
ci6n parcial. de J.a patria potestad, reduciéndola al.. aimpJ.e --
ejercicio del. derecho de guarda, tinic&mente respecto del. hijo
v:Cctima del. delito. Luego se expide la Ley de 3 de abril.. de·--
1903 que reprime l.a trata de bl.ancas, condenando a su:f'rir J.a -
pérdida de J.a patria potestad al. padre o a J.a madre cu1pabJ.es
de corromper al.. hijo, en J.o que se refiere precisamente a es-
te. 

EJ. 6 de abril.. de 1910, (28) se dicta otra J.ey con miras 
a organizar J.a administraci6n de J.os bienes de J.os menores, 
que impJ.anta la protección de J.os descendientes en un sistema.
que tiene c9mo base J.as :f'acuJ.tades concedidas al. padre por J.e
gj.slaciones anteriores y el. mecanismo estabJ.ecido en la tutela. 

Por el. contenido de las disposiciones de las J..eyes men
cionadas• con J.as que se pensó a subsanar las omisiones del.. C~ 
digo de Napol.eón, aJ.a.ramente puede entenderse que no era l.a -
fil..osofía individuaJ.ista de éste, l.a que padecía de esa rigi-
dez que se J.e atribuye y que J.e ha procurado tantas críticas.
La Ley de 24 de juJ.io de 1889, tenía un mecanismo difícil. y -

compl.icado que l.a tornaba poco manejabJ.e y aún sin insistir d~ 
masiado sobre sus 1nconvenientes, puede decirse que en cierta
forma el. remedio resu1·t6 peor que l.a enferdad • por J.o que hubo 

(27) J. Bonnec,,.sse. Obra citada. Pág. 325. 
(28) Ibídem, Pág. 376. 
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de dictarse l.& Ley de 15 de noviembre de 1921, (29) que atenuó 
l.as deficiencias de---aquel.l.a-_y:_-vino a_ demostrar c1ue l.a :fil.oso-
f:!a del. Código· de< Napo_l.eón no es tan rígida como se piensa,_ y -

por su natural.eza:"es: s_uscep_tibl.e de l.ograr un"" eficaz protec-
ci6n del. indiv:Í..dU.o~ 

:Esta. l.~y',"' mu'.ch~ 'má_s fl.exibl.e_, di apuso que tomando en -
cuenta l.as circunstancias/'_ se·- p'udiera privar a l.os padres de -
ºtodos o de parte de sus __ derechos q_ue tienen su fuente en l.a P!!. 
tria potestad, y que esa pérdida ser:!a susceptib1e_ de compren
der a al.gano, o a todos :iol3 hijos_ Puntual.mente e_n 'su "'rt:!cul.o 
26 dispone que debe priwrse de_ 1e p:o1tria potes:tad:;:- ºAl. -padre
Y madre ..¡ue comprometan por mal.trato, por mal.os 'ejelmpl.os de e!!! 
briaguez habitual. o de notoria mal.a conducta por :fal.ta de cui
dados o fal.ta de dirección necesaria. ia· sal.ud, 'ia seguridad o 
l.a moralidad de sus hijos o de uno o varios de e~tos". (30). 

Indudab1emente l.a sociedad :francesa en 1921 ya confron
taba l.os mismos prob1emas de deficiencia en 1a_ gw,.rda y educa
ción de 1os menores, que ahora resentimos nosotros, y de ah:! 
l.a disposición tan precisa de l.a Ley, que ha visto una causa -
de privación de 1a pote~tad, en 1a fa1ta de dirección necesa-
ria a l.a ~ue debe agregarse forzosamente la inmoralidad de esa 
dirección. En realidad l.a disposición nos parece insuficiente
pues no determina si l.a privi,,ción debe :,,tenñer '1nic ... mente a fil!!. 

1a dirección oc~sionada por mal.os ejemplos, o también a 1as -
abstenciones de que antes habl.amos y ~ue también producen una
ma1a dirección por defecto, que no tiene su base en lti .fal.·ta -
de mora1idad de 1os padres personal.mente considerados, creemos 
que debió abarcar ambos aspectos ~1 aún. otros, pu.es 1:,, preocup!§!_ 
ci6n debe constituirla el. pe1igro a q_ue.quedli expuesto e1 hijo 
atacando con eficacia la ce.usa que 10-:¡;>roduZCli. 

La propia l.ey de 15 de nov:iemb_z:e -~e 1921 ya dispone ---

(29) J. P.onnecasse. Obra citad~, I'ág. 315. 

( 30) f,¡.,.rce1 Pl.aniol. y .Jorge F..i}_Jert, Tr:,,tl2UO I~x·áctico de Dere
cho Ci vi1 :E'rancés. Pág. 394. 
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~ue, en ceso de pdrdlda de J.a patria potestad de pl.eno derecho 
por l'"'rte cieJ. padre, J.a mi;,dre o· J.os pi;, rientes que enumera en -
su artículo tercero, podr~n .ocurrir al. tribunal competente eJ.
•,¡_ue decidirá si en interés,· del' hijo de'be aqueJ.l.a ejercer l.os -
derechos in.h,.,,rentes,a~.ia':,p;:;.tria.~.potest,.d, ... con:l"orme l.o dispone
s u art:!:cuJ.o 4to. J;>ero que(cuando un·TribunaJ. ·represivo dicte -
condena ordenando tal:; :;:>riv¿.c{6Il.·~ podrá resol.ver en J.a senten-
cia sobre J.a persona ~ue. deba entrar a.J. ejercicio de J.a patria 

pote"'tad. 

P"'ra el.· caso de 
te de J.os derechos del. 

pri'V~ci~ri. :f"acul.tativa de todos o de pa~ 
padre~ d:Í.áporie igual.mente que el. Tribu-

mil. ,¡ue J.a decrete de·terminará :E!Zl.'si'.;.' :;_:.E!so:Luc;L6n los derechos -
de J.a madre sobre J.os hijos nacoi.do's:· 'o por nacer; agregando, -
que si el padre privado de ia·, p;,_tria potestad contrae un segun 
do matrimonio, J.a nueva esposa pueda en caso de supervivencia
de hijos, sol.icitar al. Tribunal que se J.e atribuya J.a patria -
potestad sobre 1os ciamos. 

Tanto J.a Ley de 1889 como J.a de 1921 disponen que se -
organice J.a tutela legítima al. decret~rse J.a privación de J.a -
patria potestad, estabJ.eciendo que cuando el. condenado :f"uera -
el. pi;,dre y si hubiere privado igual.mente de J.a patria potestad 
o no se J.e concediere su ejercicio, el. Tribunal decidirá si l.a 
tu.teJ.a ciebe organizarse de 12cuerdo con las disposiciones de1 -
derecho común, c;.ue J.& hace recaer únicamente en J.a persona de
l.as ascendientes. (31). 

EJ. Código Civ1..l. Suizo en su artícu:Lo 284 permite privar 
a J.os padres del. derecho de guard~ de J.a persona del. hijo para 
ent:reg:,irJ.e a una familia o'' a';un~ E!st;t.bl.'ecimiento tutel.ar, cuan
do no atienfü.-.n debidamentE!··.sU: des~ri,/oitilliiento f:[sico o inte-
l.ectual. o descuiden el. aspect~,'d.;;·s'ú. di~ecci6n moral.. ( 32) Co
:!lO considera i.. tutela 001'10 . una' f~q_i~n ipúbl.ica, no J.a basa en 
l.os v:[ncul.os famiJ.iares. de tai' suer_te:C~~ue no impone a l.os pa-

( 31) JuJ.ián T:onnecasse, .::J.eo1entós de D'erecho Civil.. Pág. 424. 
( 32) Luis :!'ernánd ez GJ.érigo. I:J. Derecho de l!'am.i.J.ia en l.a Legi§!_ 

1"1ci6n Compdrad<=t. P~g. 331. 
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dres 1a person"' de1 tutor, ,-iej,;,ndo a 1aa autoridades un amplio 
=..-.rgen pt;ri;. hacer su design1:0ci6n. ( 33). 

Sin embi,i'rgo, su. 8rt:(cu.J.o 265 d.ecreta 1a privac_i6n de J.a
patria :potest .. d. respectó~d e~ .:Padres'":i..nc¡,Jp¡;jc'e.s .·interdictos o 
cu:I..pables de gr:,ive i;.buso de 'bu:to~:i.cii;.d; o de ;neg1i,¡;encia gri,;ve 
en cuyo caso, si es el. p1'idre eJ.· pl.'iveido, se transmitirá a 1a 
madre, y si J.o fueren ambos, se nombrari!í u.n tutor. 

J::n este C6digo J.a priv-ac:i.6n de J.a :patr.la potestad .no ti~ 
ne c:;,r~cter definitivo, aunque dispone -,;_ue loa efectos de esa
pérdida se .:=:x":;iendan a todos J.oa hijos nacidos, desde que se -
decrete; pu.ea esté<bl.ece 1t. posibi1idad cie .. ,_ue unt. vez desapar~ 
cidaa 1as causas que 1a produjeron y paséldo un &fío desde que -
se dec1ar6 .firme 1.;. sentencia, pue<1!'1n 1.Js padrea pedir >'!U res
ti tuci6n. e 34) • 

Notamos .. ,ue en J.os Códigos _::>u.izo y Francés hay una ten-
denc.ia a no estab1ecer una distinción precis12 entre 1a pérdida 
y J.a· suspensión de J.a patria potestad, 10 -l.ue se p1•esta a con
fusiones; éldemás, el. primero permite QUe sea resumida nuevame~ 
te por e1 ascendiente a quien se privó de eJ.J.a, disposición -
que s:[ consideramos benéfica, pero que quien sabe si pudiera -
dar reau1tado positivo en nucGtro t!ledio, ':lue ea men·:>S civ:i.liZ!!, 
do. ~ 

B1 Código Portugués no contiene disposición concreta de
ningu.ne _e13pecie ·en re1ación con 1a pérdidli de 1a patria potes
tad, pues hab1él i1nicamente en sus art:[cu1os 168 y 170 de su -

suspens.ión.:.e!.'interrupción, estab1eciendo una c&u.sa de extin--
ciói:L ;de··,'lli:e'no d.erecho por condena de1 padre, _,_ue suponga J.a i!1 
terd:i..cci6n·,··~«~rp.;,tua, que .,e podz·;!i,, e.:.¡u.lpbr por J.os moti vos .¡ue 

J.a o;icinan a causa de pérdida de 1a patria pote~tad. Las otras 
causas de extinción :.:_ue mencion12 son 1toa norm!'11es. (35). 

(33) 
( 34) 
(35) 

L. Fernández CJ.ér~dº· 
Id•u~ P6gs. 331-332. 
Idem. Pág. 333. 

Obr;,,, C:itada. 361. 
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Dispone que la tutela legi:tima de los menores recae en 
los abuelos paterno y matex·no llamados por su orden, en 1os
·aem~s ascendientes en'i::!iiea direcºta. con preferencia de la 
paterna, y en los colatere.l.es·hasta el. cuarto grado. (36). 

El Código argentino en.l.a fracción t.ercera de su ~rt:!
culo 307, prevee el. caso'de.pérd:i:da de la patria potestad -
por dar el padre o la madre_ii.1os hijos consejos o ejemplos
corruptores, o col.ocarl.os dolosamente en peligro mi;;terial. o
mora1; ordenando en otra disposición que para el caso de que 
se decrete dicha p{írdida respecto del padre, pasará a ejer-
cerla la madre; pero si fueren ambos l.os. condenados, el hijo 
quedará a cargo del Patronato de Iúenores, na.cional o provin

cial.. (37). 

A pesar de esta ~l.tima disposición, el Código que co-
mentamof!Fegul.a l.a tutela 1eg:!tima en su art:!cul.o 390-424, p~ 
ra el C"1SO de que no se haya designado tutor testamentario,-
1.a hace recaer por su_ orqen: I.- En el abuelo paterno. II.-
En el. abuelo rn:,,terno •. III.- En l.as abuelas paterna y mater-
na, si se conservan· viudas. IV. - En los hermanos varones, 
prefiriéndose a los de mayor edad y a l.os de doble v:!ncul.o,
Y aún queda prev:Lst~ ~ue de entre todos l.os llamados, el. --
Juez confirmará·. el. nombramiento al. más idóneo para ejercer -

la tute1a. c3aY~ 

Como .vemos l.a ·iegis1,,.ción argentina tiene pecu1iarida!!_ 

des q~e _no,'./,eGl.oc;;·n_tramos en otras, por lo •1.Ue nos parece una -
de l.aa, lná~¡;;'a~~zad~s -en materia de protección civil de meno
res t~niot::±;ti;. s~s disposic:Lones en materia de patria potes-
tad y·tiitei'a;•;:· como porc1ue cuenta para el. control. del ejerci
cio dec a"inb'\iieí~;instituciones con l.os Patronatos Nacionales Pro 
vincia1es''á.e',r,¡é~ores y además porque tiene establecido el --

(36) 

(37) 
(38) 

Idem,.:::~P~g~. 358, 
Idern, Páé;.. 339. 
Idem, Pág. 365. 

359. 
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Ministerio Público Pupi1=r, productos de su doctrina en esta -
materia, que· es también muy avtinzadi;, y cuidadosa. 

El Códig·º· Civil Espario1 establece en su artículo 169 dos 
ci,asos de pérdida de'p1eno cierecho de la patria potestad, en -
caso de. <;;.ueLsea_édecre,tadb por sentencia :firme que verse sobre
e11a y p~r~:,;e~ntJ.rici.a :firme dictada en juicio de divorcio, que
así 10 dCcia-z;~··Di:Le'ntras duren sus efectos. 

·;·, ,•·- .. ,z, <;.: 

Ei 'artíc\l.J.;~,;~1.71 deterraina que se podrá privar de la pa-
tria pcit~st'~ii-§~~a·H~u'.'spender su ejercicio, a los ptidres que tra-
ten a s~s h:iSji:;·s~·c;~-ri du_reza excesiva, o si les di.es en órdenes,
consejos ·o:~j~in.Í)i61;;,.~'C:'o~ruptores. Realmente no contempla este -
Código la' J;,gE¡''.fi,{i:t"dad'de descuido en la educación, de los hi-
joa y :La• f:;¡Ít·Éi:i,·a';¡;· d.':i.récci'6n moral, como causa cie. 1á pérdida de 
la péltria . .P~t·;;,·:,;.tad~ 

IJl.~t~~~~ ia tutela legítima, el mismo Código CiVi1 Es-
paBo1 en forma similar al Código hrgentino. (39). 

Del estudio realizado en los c6digos que acabamos de meg 
cionar, podemos concluir q_ue ninguno regula en formt1 precisa y 

adecuada la pérdida de la patria potestad por :falta de cumpli
miento de los padres a las obligaciones de gu.,;rda, educación -
moral, intelectual y :física de sus descendientes. El Código -
Suizo y el Argentino parecen ser los más cuidadosos en esta 1ll§. 

teria, pero sin embargo dejan muchos vacíos y dudas. Las leyes 
francesas, .¡ue ~emos deta11bdo con esmero, nos u e jan del Códi
go de liapoJ..eón, modificando y renov&ndo sus disposiciones a 
través del tiempo, según 1os fueron re,._uiriendo los c1otmbios 
que experimentó el.. grupo social; pero nos parece que fueron 
muy acertadas y -.1ue a la fecha pliciecen üe au.senci .. de las ---
ideas modernas respecto a la educi,aci6n, guarda y orientación -
de 1os menores. 

:EJ.. C6digo CiVi1 1,1exicé1nO de 1870. establ..eció en su artíc~ 
J..o 416 que 1a pcttria potestad se pard:!a cuando e1 ~1ue l..a ejer
ciera era condenado a al..guna pena que importQra J..a párdida de-

(39) Idem. Pág. 357. 
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ese derecho Y en 1os Cl.!Sos de divorcio, cuando uno o ambos -
c6nyuges hubieran sido considerados culpables, en cuyo supue~ 
to, ~1 ejercicio de la patria potestad pasar:!a al cónyuge in2 
cante o se abrir:ía la tutela leg:!tilll&, rt!spectivamente; y en
defecto de esta 111.tima, 1a dativa. (Art:ículos 268, 546, 547,-
555 y 556.) 

Zn el supuesto de ~ue 1a condena de ~ue habla dicho ar
t:ícu1o debe recordarse ~ue el Código Penal impon:ía ]_a pérdida 
de 1a patria potestad a 1os padres o abuelos que abandonaran
º expusieran a s~s descendientes menores de siete afias en lu
gar solitario, o cuando siendo menores de esa edad los entre
garen a una casa de expósitos. (Art:ícuJ.os 615, 616 y 625 de1-
C6digo Pena]_ de 1870). 

Impon:ía también en forma accesoria, e1 citado Código P~ 
na1, igual privación cuando 1os ascendientes mencionados com~ 
tieran delitos de corrupci6n o violación en la persona de sus 
v~stagoe. (Art:ícu1os 801 y 806). 

En los casos en ~ue uno de 1os cónyuges fuera condenado 
por sentencj_a civil a perder 1a patria potestad, su ejercicio 
pasaba como hemos dicho, a1 cónyuge inocente; pero si este m2 
r:Cs, el privado pod:Ca recobrarla nuevamente, 6.nicamente cuan
do el divorcio se hubiera decretado: 1.- Por la incitación o-
1a violencia hecha por un cónyuge al otro para cometer a1gán
de1i to, aun'lue no fuera de incontinencia carnal. 2.- Por e1 -
abandono del domicilio conyugal sin causa justificada por más 
de dos afios. 3.- Por sevicia de un cónyuge respecto de1 otro. 
(Art:ícu1os 271 y 240 Fracciones III, V yVI) 

,. 
El propio Código estab1ec:l'.a otra causa :facu1t:,,itiva de -

pé,rdida de 1a p;,,tria potestad en su art:í.cui_or417, c¡ue es res
pecto de 1a cual hemos trata do de sosten;;;r·::'e:L ''é'.je ele este es
tudio; el disponer que los 'l'ribuna1es ·-podril3ri privar de e11a
a 1os padres o· modific12r su ejercicio~··éfl. .. é~s·C> .de,··,~u~::trata-
ran a 1os hijos con excesiv"' severict:;..d, n.~:ios "édiicaran, 1es
impusieran prcceptns inmora.1es o les d:Ler1'in ejemplos corrupt2 
res. 
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Cómo echamos de menos ahora esa excesiva severidad que -
reprimía eJ. J.egisJ.ador de 1870. Huyendo de e11a hemos ca:f'.do en 
e1 extremo contrario, pues quedBndo corno ha quedado e1 ejerci
cio de1 deber de guarda y educación de J.os menores casi a1 com
p1eto. arbitrio de J..oa padreay·s~riendo estos e1 impacto de -
ia vida actua1, que se traduce en una apJ..ioación de J.a teor:f'.a
d_e1 menor esfuerzo a J.a 1ucha del. individuo para vencer e1 me
dio ambiente, siempre que_ d~ esa J.ucha no deba obtenerse una -
ventaja·econ6mica, una gran mayor:f'.a de el.1os carece ya de1 im
puJ.so interno ciue deb:f'.a mover1os a guardar, dirigir y educar -
concienzudamente a sus dE!áC>e:ndientea, por 1o que ea necesario
que el. :Estado dicte norinaa·:- de Derecho imponiéndo1ea tal. obJ.i~ 
ci6n en forma precisa.y:detaÍ1ada. 

:P.stab1eci6 este. C6d::Í:go<también, que J.a madre o abue1a -
que dejaren de oir eJ; d:ic.f·l;i:-men del. consu1tor o conau1toree, -
que el. padre estaba autÓr±zado para nombrar testamentariamente 
:para seguridad de1 hijo,;':podr:f'.an ser privadas de J.a patria po
testad en juicio contbadi.c-torio, con audiencia de1 >•íinisterio
Pi1blico, debiendo abarca-_r.,di.cha privación toda ia autoridad -
que ejercieran sobre -sua,_h_ijos y nietos, respectivamente, a -
instancia de dichos consultores; pero e1 acto en que hu.bieran
omitido el. mencionado dictamen no se anuJ.ar:f'.a por ese sol.o mo
tivo. (Artícu1o 423) •, 

E1 artícuJ.o e& obscuro y confuso, pero hay que hacer no
tar c!ue dispone qu.e 1~:-!liádre o abue1as podrán ser privadas de
l.a patria potestad ·y no :que serán privadas, 10 •1ue podr:[a sig
nificsr que e1 arbitri:O _de1 Juez debería decidir si dicha pri
vación deb.;ría- surtir"efectoa, tomando en cuenta la importan
cia de1 ne5ocio_ o_'.1"1 - fa1 ta de e11a. 

Ya ttntes _ hemos: d:Í.cho q_ue e1 art:!cuJ.o 424 de1 ordenamien
to •:.;.ue col!lentamos_, con,ced:f'.B .a 1a msdre, a J.oa abueJ.os y abue-
J.as 1li opc:Lón & , renunci"'r su derecho a1 ej.:rcicio de la patria 
potestad o a esta, J.o que evidentem0nte e~uival~a a su pérdida 
deb~enuo en taJ. caso entr~r a ejercerla 1Qs otras personas ---
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llél!Ilb<léls, por "'u orden, o en su defecto abrirse 11:1 tutela le-

..;;ítimrci conTor~ne a derecho, con 1"' circunstanci1:1 de que una vez 

:cenanc:i::;oa la pi..t:ria potestad, no -1uedaba al renunciante ·1a.p.Q. 

oibili<l"'d ue recobrarla. (Artículo 425). 

L<J ulliclre o "1bue1a viud1o1s que dieren a luz un hijo :iJ..egít;!,. 
u10, t"'u1bién perdían 11o1 potria poteste.d seL,rún el CJrtícu10· 0426·'...::· 

del ..::6cligo ·J.ue venimos comentc.ndo, lo que también acontecía en 

ci,;:30 ele ·.1ue contrbjeran segundas nupci1'1S (Art. 427J, con ia·--

circunstancia también üe ·.1ue si volvían a 
los derechuu perdidos, con excepción de lo 
de lli<c'nes sujetas a re ser~. C-~rt. 429). 

enviudar recobraban
dispuesto respecto-

Sl C6cligo Civil de 1684 reprodujo en su artículo 389 las 

c!iaposicioncs del 416 del Uódit',!;D e1nterior, estableciendo las -
clos hip6tcsiH, üe p6rd:irl;,, de pleno derecho y pérdida :f'acu:Ltat;!,_ 
V"- que contení:..; pero en su ;:.rtículo 248 equivalente al 271 de 

•~quel, ac1.,,r6 •iUC ui el divorcio h"1bÍ"1 sido decretado por ca.u

ª"' de en1·ermc<léld, el c6nyuee ,1ue lo hubiera motivado no queda
ría pr.lv"'clo ue 1CJ pcitr.La potestad, como caso de excepción a :La 

ceneralid&d ~ue el otro creaba. 

heprodujo también en su artículo 245 a1 268 del de 70, 
d:ioponiendo igualmente .:;.ue en caso de p~rdida de la patria po

testad y a t•alta Lle cu .. lquiera de los ascendientes llamados a

s1:i. e;j ,)rcici0, debía abrirse la tutel,; legítima con 1.asivaria-
cioncu 11ue ya hemos ·indic:,ido al est·-.diar esta inatituc:Í.:óll:~ 
(Artículos 446, 447 y 458). - ;' 

-,,_ 

Iliodi1'icó también con Bcierto a nuestro :VE'.r,.\eri\sU.( a;tÍc:l!! 
lo 248 del .,ue ya hemos hecho mención, los. motiyo~'r:~~-;~· ~ue -

muertü el cónyuge inocente recobrara el ejcrc:i.:c:i,o;'}de';(1a potes
tad ptttcrna el cu:Lpable. pues este &.rtícu1o r'em:l't~i;'ci_T:-1;..s ~rae-.. ·- - -----· .,.,--,·:· 

ciones VII, VIII y Y..II del 227 que con muchas·; .m.od:tfi'caciones -
e<1uiv1~le al urtículo 240 del C6di::!;o de 70. Los ·mot:Lvos q1.1e se
fli,iló 11:01r-.:o •1uc se realiz"1r3 el supuesto indicado son: que e1 d;h 

vorcio se llubier:;.. uecrctado: 1o.- Por l>i sevicia, amenazas o -
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ias injurias grsves de un cónyu¿;e respecto del otro. 
la acusación falsa hecha por un c6nyuge contra otro. 
infracción de J..as capituJ..aciones matrimonial.es: 

2o.- Por 
3o.- ?or 

Eespecto a J..a guara.,., educación y dirección de J..os hijos 
el artículo 390 es una fiel reproducción del. 417 del .Código ag 
terior, por lo '.;.ue repetimos :ilc¡uí J..os comentarios ciue dedica-
mes a dicho artícu1o. 

Reprodujo en su artículo 396 l~s dis~osiciones relativas 
a 1a pérdida de la patria potestad respecto de la madre o abu~ 
la 'lue no oyeran el clicti:imen del. consuJ..tor o con.stiJ..tores, 
exactamente en J..a misma :t'or:nt:1 'l!l.e lo dis:poní~• el_ ;,;rtLcuJ..o 423-
del Oód.igC> ánteri.or • 

.; .. · .. ' 

.ñ.si:ni.smo·, su artículo 397 estableci6 en .t•:,.vor ele las ---
abue1as.~ J..a ·oisl!la posibilidad e renw1cia "'J.. derecho de pi,¡i:;ria 
potestad ·o· a•'S.u ejercicio, que: estabJ..ecía el 4~4 del. i.Jócli,so de 
1870~ y. i·a, rá.isoa' imposibiJ..idad ó..,; recobrarla :1ue contení"' e1 -
425 de .. kciuel ordenamient=i, estuvo l:Lplícita en su brtícul.o 3Y8. 

Su r{U.izi;,,.ral 399 c1ue substituyó aJ.. 426 del. ordenainiento -
que le, 'precedió en vigencilil, disponía .iue la m,,¡dre o J..a :;.buela 
.;¡,;ie vivierq en mancebía o diera a 1.<J.Z un hijo :LJ..ec;;ítimo, perd~ 
ría• la ·patria potestad, estableciendo las n!ismas reeJ.."'s par& 
substituirla. Respecto a l,;,s posi:::ilid,.des de recobr-.rJ..a :;ue -
otc>:rgá'b~''ca; dichas renunci"'ntes el :;,.rtículo 429 de1 C6diao de -
1870,, 1~s ·reprodujo en su artícuJ..o 402, suprimiento l."' dispos.:!:, 
ció:ri de ;;..:¿ueJ.. respecto a los bicn·::s sujetos él reserva. 

:·<o-tamos pues, que ya hay al.e,-u.nfis difcrcn.ci,,is de iülportag 
cia e~· e.st·e Código en reJ..<:ici6n con el c•nteri:.>r, ;;-ero .10 un --
avance ··doc:trin,,irio, 1o •1ue <1uiz:;t se debió "' J..oa c.cont.,,cil!den-
tos h:is-t'ÓricOs i;,ue> eritonces ::?é:tC.1.d:Leron a 1tt ni~Ci6n !:lexicana. 

con 

' 'e-, - -

:Po·~ ~-µ,:p.:ar:te,- l_a· Ley de li.eJ...-::.cio:1eE l'u!n:LJ.i:.1rea cor .. '.rpurés.da-

eJ.. ·.C6a:igo.d~'.1b84, en J.a mutc:ri;;1 :¡ue aos ocupa, acusa 1."1S-

siguicD.t~s reprodu;;,c:l'ones y rnoclif'icacioncs: 

;,esumió 1c::n su. "'rtj'.cttlo 260 J..c.:.; üo:=: 1."ri:i.cci:.u:u;:: del 339 -
del. '..:6di;,;o, no :;iodií"ic,;.ncio t:lt!is :;.,ue J..os námerou ele 1os i;.rtícu--
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J.oo a q_ue aq_uol. remitío, que en este caso vienen a ser el. 94 y 
99. Su a:i:·tíc~l.Ó 94 reprodujo el. 245 del. C6digo de 84, con l.a -
diferenci~-- de que en vez de especificar J.os numeral.es que reSE 
J.an l.a ~tu!eJ.a ~~13gít_ima, ordena _ {].U'3_ si no hay ascendientes en -
quien rcca __ iga · J.a: patria potestad, _se provea a J.a tuteJ..a confo_!'.. 
me a :ra;iL;:;y~" 

s:ub~'t:ttuy6 con su "'rtícul.o 97 el. 248 del. Código, ordena!! 
do comdt'--éfj'tE:il';_ ::lue eJ.. -::6nyuge que diera causa al. divorcio perd~ 
ría:_ tod.;i:,--._-sh'.'poder sobre l.a persona y bienes de J..os hijos mien
tras -v:i'.vie-ra -- e1 cónyuge inocente, pero <1ue _los ·recobraría mue_!'.. 
t6.:é,;;te\: si e1 divorcio se hubiera decretad-o por J.as causas -
VI, V:tr~:, VIII y IX, contenid~s en su artíéuJ:.6. 76. Dichas cau-
sas son.;:oias siguientes: 1a.- La ausencia "ciei marido por más de 
llll.-.:aifo,::c9n ... -uandono de l.as obJ.igaci.ories_·:Í.nherentes aJ.. matrim_g_ 
nio. 2a~·_;.... La sevicia, J.as amenazas o injuriEÚ3 graves o l.os ma
l.os tr~tamientos de un cónyuge para eJ. ot-ro~ siempre que estos 
y ·aq_uel.ias sean de tal. naturaJ..eza <1ue ha,:¡;an imposibl.e J..a vida
en -_común. 3a .• - La acusación calumniosa hecha por un cónyuge -
co"_~1trt> el. otro, por del.ito •1ue merezca :pena mayor de dos afios
de- prieí:Í.6n. 4a.- Haber cometido uno ele l.oa cónyuges un del.ito
por- eJ.:_-c_,ua_l. - tenga q_ue. sufrir una pena de prisión o destierro -
mayor_:de_ dos afios. 

E1:- a·rtícul.o 261 de l.a Ley de Rel.aciones Familiares es -
un:i=i._. :f'i13:t reproducci_ón del. artícul.o 390 del. C6digo CiviJ.. para 
eJ.. Distri t'o y Te:i:•ri torios FederaJ.es (de Baja Cal.i:f'ornia) que -
tctmbién este -artículo es co-pia deJ.. 417 del. Código de 1870 9 

( 40) ~ io· que quiere decir que en cuE1renta y siete af'los no en-
co~tró el. l.egisl.ador motivos de importancia para modificar l.as 
dispo~iciones sobre guarda, educación y dirección de J..os hijos 
o que por circunets.nci"'s históricas ap~emiantes no l.e :f'ué pos!_ 
bl.e estudiarJ..as. · 

3ínto!.1Et de evol.uci6n en l.a Ley_d~ Relaciones FamiJ..iares, 
es J..a su1~res i.ón <1ue hiz~ en su articul.ado deJ.. numera J. 396 del.-

(40) 

nia, 
:Jódizo Civil. _deJ.. - _;_¡:{¡;¡-tri to y Territorio de l.a 3aja 
•. léxico. Imprenta dirigida por José Batiza 1870). 

Cal.i:f'o_;: 
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C6digo de 84, ..::_u.e 6.:i.sponíi;. •.1.Ue la ma.c1re o abuelas •.tue no oye:i.•an 
el dicta~en del consu.J..tor o consultores nombrados :por el padre, 
:perderí~n 1.a !?Stria potest"1d. 

Introdujo otro "1de1anto de cons:i.deraci6n y trascendencia
a.1 evit:'-r q_u.e 1a rui;.dre pudiera renunciar su derecho a le. -p:;.itria 
potestad ·o su· e jerc1..cio, en su. artícu'l.o 264 q_u.e su.p1.i6 el artí
culo 39T'•de1... .C6dígo: dejando .. subsistir 1.as dispQ>!i.cion.es. q_ue -
este coi1:ten:!.a respecto de los ab;e1óa ·y abue:Las. y C>rdenando en 
su. art:tcu.1o 265 ·~1ue el ascendiente (\.ue :renunc:i.Etra a 1..a.·:p .. t:ria 
potestad no podr:ta VC>1.Ver ~ r~coorar1a 7 igual q_u.e lo hac:f.~· e:J...'·-'-' 
C6dig<> ·en su numeral 398.. . 

?ero a .pes.ar de toc:o;, no pu.do e1..u.di:r el pre ju.:i.cio absurdo 
cont_eniO.o en e1. artícu.1..o 399 de1 C6ili.go de 84, sino q_u.e 1.ó des~ 
rrol..l.:6 en;. forma m~s ·cl..:::ira en au artículo 2 66, q_ue disponía por.:... 
una p¡;.r;te;:~::JÜe .1a mudre o "1bueJ..a Viudas 1;.u.e ej°"'rci.eran 1..a pa--
tri.a''.Potes't-;,;·cl~ _,perder:tan eJ.. derecho a eJ..1..&, si vi Vieren en man
cebia ~ di.eran a J..uz un hijo ilegitimo; y por 1.a otra, c:_u.e am-
bas ·ascendientes t\O tendr~an :!erechO d entrar al ejercicio de -
di~ha pote;.,.ta.d, si 1os su.pu.estos mencion12.doa hubieren teni.do l.1!, 
gar antes de entrar el. ejercicio de tal. derecho. 01..vid6 el 1e-
gie1..ador de 1917 q_u.e la :f'a.mil.ia mexicana se :t'orr.~a en una gran -
mayoría de casos, por concu1•inato, p~ra ceilirse a los preceptos 
de una moral. obacuranti.ata. 

Su. artículo 267 ea copi.!ii fiel de 400 del Código qu.e esta-
"o:Lecía que la mi,1dre o abueJ..a. '1.ue :pasari:. a s"'5un.das nu.:i;>c:i.aa -per
dería 1.a patria DOteetad y que se abriría. 1.e tute1.a de acuerdo
con 1..a 1.ey, si no hubi~re .-perso.k>. a -.:1.u.:i.en coa:f'iurla. 

Igual.mente eatabl.eci.6 en su .:.rtículo 269 q_u.e si 1a madre
o. lb abue1f:l ,_u.e hubieran o >nt:raíc3.o s<;;,;und:,,.:o nu1,>ci.tts·, ··Oüviud .. sen 
r.;cobr::or:ti;,.n la p .. tr:i.a r>ote .. tad l)erúi<la. tal. como· 1.o ordenab& el. 
artícu1.o 402 del. Código de 1884. 

üos son 1;,.s re:fvr .... 1:>s C"1I?i thl1.ea -1ue :i.n~;rúduoe la .. Ley de B.~ 
1.ci.ci.ones l:'amili..;1x·es res"f>eeto óe 1& legis1.ac:l6rt "1nter'.i.or, en l..a-
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mtd;eria <iue venitnos tr,.,t.,.n.r1o, la :prime:r:a es la supresión del.. -
derecho <1ue tení"' el. P"'d:re,. d~· nombrlir. uno o V!:lrios consulto-
res "' :La ~<l:re Y a. las abue1:"s que entraran al.. ej~rcicio de la 
patria 'potestad, q_ue'° no tenían ai.ás. :fundamento a n'4eatro ver, -
que ia .. idea· t:r:;idici~n~-id,.~nt-e·~-E!-t-ÉÍ"bi.écid.a·de-1a in:ferioridad~~'
de1 sexo fe1Í1"'n:Ln;;,, de ·~ue e11edis1&do; de" 1917 se 'apart6 pen~ 
sando.yae'n la igualdlid de·,1os se~os. La segunda.re:form.9.'con-'.:_ 
siste.en haber privado a ik. ~adre¿de.J..a facu1tád.de.renunciar
su dere'c:ho a J...a p:,itria pot~stád' o 'su ejercicici, q_U:ei Cioná'ti:tu:r.a 
u.:ia ve:rdaders aberración jti:ríd.i.ca, ya qu.~ ~di.e 'pense\ actuáJ...-
mente, ~u.e u.na madre pued&. preventivamente renunciar al.. dere-
cho; de ser investida de :funciones famil..ifires. que c'oristituyen -
a1 mismo tiempo deberes ine1udi:b1es, pues el.. particular no pu~ 
de disponer a su antojo del int-3:.:.és•·'familiar. No digamos eso,
estirru:..mos que tampoco debe adlilitirse_fa renuncia a atributos -
accesorios de esas funciones, como p~r ejempl..o: el.. deber-dere
cho de educar, guardar, administrar·, representar, consentir, 
autorizar, etc. 

Con 10 anterior no lJ.Ue.1'ell1ºª decir que, en caso de no es
tar el invest:i.do ·ae :La :fu.nción:.en situación de ejercerla út:i.1-
mente~ no se :Le pud::..era· excU.sar:'de efectuar:La, pero e:i.io, ~e-
dJ..,.~;..tc G.e~.;e:¡,.·;.;:.i.~~d~s req.u:isito~ procesales, s:i.n q_ue en ningl'.in -
c~-.so se riu.eda ·.ten;;,r~.l.Ína.:r:enun.cia -;,., las funciones fami:Liares, CQ. 

mo eficaz por sí p'.i13_tDB-. 

-:;::i. CÓdig6Ci~:L.5..~1~28 regu:La la pérdidli de :La patria -
pote._ tad. en s1.1· aZ.t:!cu.J..o 444. 445 y 446 en forma más cuidadosa 
y con mayor,ii'b~r.tiid. ·~d_e: C:::r'i.t.erio que las anteriores :tegis:Laci_g_ 
nes exa:U:i...n.;.i-.,.9·: ·· ··. 

:En• f;,.,f°r'~c;C:i:ó.n p:r.•im~ra de su art:1cu1o 444 dispone qae J..a 
patritt,.potestaa::·se:.,:p:i.·e~-de 0 •· cuando el 'lue 1"' ejerza es condena
do expre;,;;,.m.e;O.:i¡e ·;;. iá ··P.érdi'cia; de ese derecho, o cuando es cond~ 
n1"do dos> o ·:....;s "\('e ces'. ;p::,r '·a:e1i tos graves. :..;:i. primer supuesto -
encuentr"' ·su ·compl..emerito en :Los coní.'usos artículos 202 y 203 -
de:L · Gód:i.go Pcna:L, (40) el primero de J..os cUt1.:tes estab1ece :ta -
proh:i.bici6n de empl..ear a menores de diecioc~o años en can~i---
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nas, tabernas y centros de vicio, 1a pena de prisión que puede 
ser de tres días a u:a año, multa de veinticinco a quinientos -
pesos y cierra. definitivo del establecimiento en caso de rein
cidencia. Dispone también que 1as mismas penas se ap1iquen a -
1os padrea o tutores, ~ue consientan que sus hijos menores ba
jo su guarda, se emp1een en loa referidos estab1ecimientos. E1 
artícu1o 203 agrega expresamente que 1a sanción· que seña1a e1-
~nterior, se aumentará con 1a privación de todo ~erecho a 1os
bienes de1 ofendido y de la patria potestad, cuando e1 de1in-
cuente sea ascendiente, padr~stro o madrasta del menor. 

Contiene también una disposición expresa en e1 mismo se~ 
tido el artículo 335 del Código Pena1, que dispone que a1 que
abandone a un niño incapaz de cuidarse a s:!. mismo o a una per
sona enferma, teniendo obligación de cuidar1os, se 1e ap1ica-
~n de un mes a cuatro años de prisión, si no resu1tara daño -
a1guno, privándolo además de la patria potestad o de 1a tu.te1a 
si el delincuente fu.ere ascendiente o tutor del ofendido. 

Otra causa de pérdida de la patria potestad está conten~ 
da en el art:!.cu1o 336 de1 mismo Código Pena1, que ordena que -
sin motivo justificado abandone a sus hijos, a su cónyuge, sin 
recursos para atender a sus necesidades de subsistencia, se 1e 
ap1icarán de uno a seis meses de prisión y privación de los d~ 
rechos de familia. 

Un.a causa.más la estab1ece e1 artículo 343 de1 propio C2 
digo <iue venimos mencionando, que dispone q_ue loa ascendientes 
o tutores -1 ue entreguen en ,>na casa de expósitos un niño que -
est6 bajo su potestad, perderán por ese solo hecho 1osderechos 
que tengan sobre 1a persona y bienes de1 expósito; entendemos
q_ue sin perjuicio de 1aa sanciones que determina e1 artículo -
342 de1 mismo Código. 

r::n el segundo supuesto contenido en 1a i'racción primera
de1 art:!.cul.o 444 del Código Civil, q_ue se refiero a la pérdida 
de la p~tria potestad, cuando e1 que la ejerce ea condenado a
dos o más veces por .".clitoa ~raves, c1uedsn comprendid&s las --
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condenas penales a que se haga acreedor, pur cu~lquiera de los 
delitos sexuales cometidos contra 1a persona de sus descendie~ 
tes, ~ue en el .Códieo ?enal ante~ior ~e castigaban expresamen
te con la pérdida de la patria potestad, además de las correo
pond:Í..ent~es sanciones corporales y económicas. E1 actual Código 
Penal no se refiere a esta pérdida. 

La fracción segunda del artícuJ..o 444, contempla los ca-
sos de pérdida de 1a patria potestad motivados por divorcio d~ 
biéndose tomar en cuenta lo dispuesto por su art~cuJ..o 283 que
estab1ece tres reglas a este respecto. 

En la primera de esas reglas, ordenEi que cuando el divo~ 
cio oe decrete por adulterio debidamente comprobado de u.no de
los cónyuges; porq_ue la rnu.j er dé a luz durante el :n.atrimonio ,
un hijo concebido antes de celebrarse este contr~to y ~ue sea
declarado ileg:(timo; por la propuesta del marido para prosti-
tuir a la oujer, cuando l.a haya hecho directamente y cuando h!!. 
ya recibido dinero o cual.~uiera remuneración expresamente p~ra
perrni tir ~ue otro tenga relaciones carna1es con ella; por 1a -
incitación a la violencia de un. cónyuge al otro, para cometer
a1gfui delito aunque no sea de incontinencia carnal; por los as 
tos inmorales de cualquiera de los cónyuges, realizados con -
ánimo de corromper a l.os hijos, así como la tol.eruncia de esa
corrupci6n. . .:_:ior l.12. ::.ep -.. r .• ci6:::. ·.le ccl.~J..<,.u.i<;~·:~ Áe l.os cónyuges -
del. domicilio conyugal, por m.iíe de seis meses sin causa justi
ficada; por haber cometido uno de los cónyuges un delito que -
no sea político pero que sea infamante, por el C\18.l ten6a que
pu.rgar prisión de más de dos aftas; y, por los hábitos de juego 
embriaguez o el uso persisten-te e indebido de drogas enervan-
tes, cuando amenacen causar 1a ruina de 1a familia o constitu
yan un continuo motivo de desavenencia cony~ga.1; ordena, deci
mos, que cuando el. divorcio se decrete por cualquiera de eeos
motivos, loe hijos quearán bajo la patria potestad del c6nyuge 
no cul.pab1e; pero si les dos fueren cul.~ab1es, la ejercerá el
aecendiente a quien corresponda y si no l.o hubiere se nombr~rá 
tutor. 
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Queremos hacer notar que el. l.egis1ador de 1928 consideró 
erradamente en l.a segunda de estas causas, que el. ~atrimonio -
es un contrato,~·consideración que en J.a ~poca en que el. Código 
se dió 12. conocer· provocó descontento, comentarios y revueJ..oe -
porque está en pugna con l.a consideración de J.a Igl.esia ~ue e~ 
tima constituye un sacramento; ya hemos demostrado que J.a mo-
derna doctrina sobre el. Derecho de Famil.ia, estima que tampoco 
es un contrato, 
bajo expusimos. 

por J.as razones que en otra parte de este tra-
( 41). 

Desearíamos anal.izar cada una de 1as 9ausas de divorcio
que originan p~rdida de 1a patria potestad e.n el. artícul.o que
estudiamos, para demostrar que además de otras, queda encerra
da en eJ.l.as l.a idea del. l.egis1ador de proteger J.a orientación
mora1 de J.os hijos y su formación, al. mismo tiempo que da pro
tección inmediata al. ente famil.iar; pero esto al.argaría más tQ 
dav1'.a este trabajo, por J.o que, nos conformamos con apuntarl.a, 
y 11amar 1a atención h12cia el.l.a. 

La segunda regl.a del. artícul.o 283, dispone que, cuando -
el. divorcio se. sentencia por 1a separación del. hogar conyugal., 
originada por una causa eficiente para pedirl.o, si se prol.onga 
por más de un·afto sin que el. cónyuge que se separó entabl.e l.a
demanda respectiva; o por 1a. decl.er&ción de ausencia l.egaJ.men
te hecha, o J.a perspect:lva; o por l.a presunción de muerte en -
J.os casos de excepción en que no se necesita para que se haga
procedente 1a prim~ra; o, ·por ·J.a sevicia, J.as amenazas o 1as -
injurias graves de uñ cónyuge para el. otro; o por 1a negativa
de 1os cónyuges a darse a1imentos de acuerdo con J.o que dispo
ne su art:ícu1o 164 que no es necesario comentar, siempre que -
no se puedan hacer efectivos l.os derechos que J.es conceden 1oa 
art:ícu1os 165 y 166 que tampoco:es necesario que comentemos; o 
por que un cónyuge cometa contra ·ia persona o J.os bienes del. -
otro, un ~cto que tratándose de persona extrafla sería punib1e, 
siempre ~1ue tengs señal. de una pena mayor de un año de prisión; 
en todos estos caso e1 cónyuge cul.pab1e perderá 1a patria pe-
testad, conservándo1a el. inocente, pero a su muerte, e1 prime-

(41) Supr~, P~g. 23 y sgs. 
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ro l.a recuperará. En el. caso de que ambos cónyuges fue
ren cu1pabl.es, se 1.es suspenderá en e1 ejercicio de l.a potes
tad paterna1, Fecayendo estac:-_en~-er·ascendiente a quien corre~ 
ponda, pero si no ios hubiere se 1nombará un tutor, y a l.a --
mu.,rte de cu&l.quiera de l.os padrea.,'.•recobrará su ejercicio el. 
que sobreviva. 

La tercera regla eata.bi~~¿ /-q_~~ en J..os ce.sos en que.· el.
divorcio se decrete por padecei-·ur;:a>del.os cóny\1gesa:!fi.J..is,
tubercu1osis, o cual.quiera otra'. ~:rl.:iermedad cróni!éa . o iricura-
b1e que sea contagíoaa o heréditaria, o por -J..El j_mpÓt:e:ricia< in
curabl.e que sobrevenga al. marido despu~s. de cel.ebrárl.o; o_. ta,!!! 
bién porque cual.c,.uiera de 1.os consortes pad.ezca .énajeriaci6n -
mental. incurabl.e: 1.oa hijos q_uedarán en poder::del. cónyuge sa
no, pero el. consorte enfermo conservará l.osdem6s derechos S.Q. 

bre l.a persona y bienes de l.os hijos. 

La tercera fracción del. art:!cul.o 444 del. C1~odigo Civil.
de 1928, procJ..c;r.ia que, c~n.do por l.as costumbres depravadas ·
de l.oa padres, maJ..os tratamientos o abandono de sus deberes,
pudiera comprometerse 1a aal.ud, l.a segt;rid1·,d o 1.a moraJ..id&d -
de 1os hijos, aún cu~ndo esos hechos no cayeren bajo l."' san-
cióri de 1.a 1ey penal., también se perder.1: 1.a patria potestad,
Hemoa 1J..egado pues, a 1a disposición de1 Código Uivil. vigente 
que más se bcerca al. f:!n q_ue perae¿ ..... imos, pero sin comprende.!:_ 
io. 

Es una acertada disposición l.a que indica que cUbndo -
l.oa p&drea ten., .. n{costumb_~E'.s depravafü•s que pt:die:::-an coinprom~ 
terse l.a aa1ud, :i.. .. _'ino"ral.idad_o l.a aeguridi,,d de 1.oshijÓa, de
ben perder ia> p;;.~tri:a :potes.tad sobre el.1.os. Ea"'s costumbres e!f!. 
tar:!an;.cons.1'itllíaas; "s:i.émpi~e: po:i:· act_os positivos que no habr:!a 
di:f'icul.t~d :~n:;:p~c:;b-;._:ir, pero el. caso de eotos pbdrea no ea tan
numeroao 'eri nue:stra s_c:;ciedÍ,.d, p>Jra -;¡~e pensemos que a eJ..l.os -
:;e deben l.ós ;¡ue .sí son::c"muy<numerosos casos de p .. ndil.l.erismo
ju.venil.: de j6ven•.:s de'ambos :tiexos afectos a bebidas al.cohól..:!:_ 
cas o a eot• ... q::ie±";;.cientes, con "tod,.;s l. a consecuencias de esa -
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a:t"ccci6n; de muchachos y muchachas apenas sal.idos de_J.a adoJ..e!!_ 
cencia '-lue hacen doble vida, ap,,.rente dece.icia. y dignidad en -
una y en J.a otra, dedicadas el.J.as a J.a proatituci6:riy·eJ.l.oa a
l.a expJ.ote.ci6n de mujeres, o a ·robos, fraudes y: est~~:t~a¡~máa~:.o-. -
menos dioimuhados, ambos. Los- ejempl.oa 1ú:i~dr;fari;m~i1;i:Pi.:l'?.~rse' -
pero no es necesario pu.es son de todos 'conocidos'-~·-:i:a.~prensa, -
nuestros c.utores teatral.es y J.os·. noticieros' de z.ca·a:r;; -y- 't~:i.:evi-
'3i6n se han ocupado ampl.iamente ·de. el.l.os .• •:; ·)' ;~. :·;:· 

Otr .. óefic.iencia de nuestra ·'jU.ventu.ci. ea -ra .. faJ.ta·-de res
ponsabil.idad, que encuentra su. origen en: ~1 de·.S:~;;i-erto de J.a -
dirección y educación pate:r·ne.s. Ya sntes nos•;.:h'é~é::)'.S· referido al. 
probl.ema de per'3onas, que confrontan todos i-ds _:seºctores por -
este motivo, y podri:z,,mos asegurar sin temor,.a-<équivocarnoa, -
que es este eJ. origen de tod·os J.os mal.es, junto.· con J.a fa J. ta -
de pos.ibil.idz,,d para distinguir entre el. bien .. :.Y el. mal., que a -
su vez se originan en l.a fal.ta de direcci6n:m.oral. que J.oa pa-
dres deben a sus hijos. Faita de responsabil..idad como hijos, -
como estudiantes en sus rel.aciones consigno-mismos y con sus -
semejantes, tolllHdos ind.i v .... dal.rnente o en sus< f'ormaa de asocia-
ci6n, y carencia casi. absol.uta de una ética el.emental. m:Cnima ,
son ].as cau.sas de este mal. de nu.estra juventud, en que l.os pa

dres principal.mente y junto con el.l.os t.odos J.o:¡¡ que integramos 
nuestra socied.,.d, es·tamoa impl.icados. 

También es una acertada medidal.a:q_ue dispone que se de
be privará J.oa padres de l.a pstri:Et_ii-C>:testad, cuando con mal.os 
tratamientos pu.di.eran comprometer J.:a :aál.ud, l.a seguridad y 1a
moral.idad de su.s hijos, pero estima-tllol3 ·(fue este caso no es co
mlin o mejor dicho tan frecu.ente, .:como parece en él.. 

La tercera hipótesis de :í~ regl.á en est:-Idio, se refiere
ª l.os P'''dres qu.e geben· perder l.a patria' potestad por abandono
d e sus deberes, q u.e pu.diera corriprometer J.a sal.ud, J.a s eg ..• ridad 
o J.a moral.idad de sus -hijb's.· Ya hemos visto a través de este -
est-.. dio qúe 1a :patria potestad está consti tu:(da por un género
de deberes de gran ttmpl.i.tud, <:._ue podr:!an agruparse en orden --
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decreciente ele importanci&, en v-"'ri.Gis especies. La primers y -

más importante de estas especies, es J.a que cor::_preude J.os deb~ 
res de J.os padres respecto a J.a persona 0e J.os hijos y deutro
de eJ.J.a, el deber más importante es e1 de atender sus necesida 
des bio16gicas, esto es, dar1es casa, vestido y sustento, im-
pJ.ícitos en J.a obJ.i¿&ci6n de proporcionarJ.es aJ.imentos, que e~ 
tabJ.ecen J.os artícuJ.os 303 y 308 de1 .:Jódigo ~ivi1 .:.;_ue ademitis,
abarca el deb.er de d;;,rJ.es educ,,.ción prim~•ria y un oficio, arte 
o profesión honestos y adecuados a su sexo y circunstancias -
personli<J.es. 

Se ve que el le¡;l.sl,,.dor consideró neceoid:~d vital de los 
menores, e1 .¡_ue tenga educ~tción prime:::.·ia y un oficio, fl.rte o -
profesión, ya que la impuso expresamente a los padres junto -
con las otr&.s tres, ue oi no ce s::;.tisfacen en mínima forma, 
oc-~j_-i.;.t¡;¡:·~..._,_ ,;¡¡ul.;.L·C "t.vd.v •::::u.4 .l.vwo LJ:¡.,:1,m . ...,;.L·u~ n.1..1.0o, • ... p..c..;:. t::l. .u . .LJ..:; ~t:::'-

rezca; pues es c&.racterística de l.a persona humana la indigen
cia social, l.o que quiere decLr tue necc~itu üc la socledad -
elemental que es l.a familia, con mayor urgencia iue los anima
les, un becerro, un potrilla, un cachorro cua1 . .;.uiera, pasadas
unas horHs, o dos cui=.ado m~s de n"'c:idos, ya pueden tenerse en
pié, cami·nar, correr y buscar por sí mismos el pez6n lllkiterno.
BJ. hombre, s61o hasta muchos meses después de nacido puedeha-
cer J.o propio. 

Y'é si-. en el, .... spccto material el hombre precisa de la fa~ 
lía par1ii".'supé.rvivir, t::ambién precisa de ella con la misma ur-
gencia en~;-;ú, .aspecto eepiritui=.l.. ::!n el orden psicol.6gico nece
sita c{uien:1e enser:e "' elegir sus alimentos, a comer, a vesti~ 
se,- & .. :asis.tir a 18 escuela; luego, con l.os afias, esta indigen
cia p:ilicf~-1'.6.gica oe tretn.~:f'or:na C!'.l ontolÓGica, nocesi ta ayuda en 
todus_. loi;i. --~rdenee de su ser y deviene l.a indigencia moral, ne

cesita ~uien le oriente, le de disposiciones, le seftale princ~ 
pi os,. le."dicte n:>rr.iss par:~ "11canz~r su perfección. 

¿:.:!ui.én deba en principio. dict:oór al hor.:i.bre leyes .¿_ue l.o
confcrrnen moralme;nte en sus ·r:rimcros "ar;os, cuantlo toa.,,ví:,, no -
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tiene ~"'r>acid•"d par"' conocer por s:í r:iis:no J.a moral.. socia]. ni 

eJ. Derecho'?. IrH.ludabJ.eme!l.te <tue sus padres si vi ve.n y nadie

más. Decí;:.rnos en otr"' p:;.rte que la ed _.c_,, ci6n tiene dos aspe_g_ 

tos: el.. de escol~rid~d y el moral. 31 J.egislador ha previsto 

en :;.l¿~unu forn•u, como J.o indicamos antes, eJ. primer aspecto; 

pero eJ. :.Jo¡;;u.i<lo ao eutr;: especl.:ficbdo en ninguna parte del C.Q 
digo ni en J.ey alguna; solo se han dictado al respecto vagas 

disposiciones como lu~ contenid,,.s en los urt:ícu1os 413 y 422 

del :::6di.:;o Civil que comentamos, que son impracticabJ.es e -
ilógicos como ha 4.ued8do demostrado. 

La relj.;:;i6n con sus norous sin s:,.nci6n material, va -

ter:nin.,.ndo de perder su antiglia í'uerza para formar mora1men

te a J.os l1ombJ:es, sobre todo en sets primeros años, por razo

nen que ao <=S U.e1 c:,,so exblminG.r: en:tonces, corresponde aJ. E.;! 

tado h"-tcer mtiyores especi±'icaciones en fortna de leyes, en e.:! 

te aspecto, como J.o i1emo::i venirlo repitiendo, que es eJ. con-

junto orgunizado de J.ao condiciones sociaJ.es, gracias a J.as

cuuJ.cs puede la pereona humuna cumplir su destino natural y

espiritual. (42). 

Puede y debe el Estado intervenir en esta forma en 1oa 

asuntoo concernientes a la i."au:ilia, fundado en las consider!!_ 

clones -a.ue hic.uaos en los primeros ca:pítuJ.oe de este trabajo 

y en ''"1 ueJ.los ,,ue est:.idiamos la materia a J.a luz del derecho 

compar:,,do y t.J ·'"' ante.ceden.tes históricos; í'undado además en -

el libertinaje en que han ca:ído J.os padres, al abusar de J.a

J.ibertad en. ,.ue llarl permanecido hast:oa a.hora para ejercer se

gún su J.e:,i·J_ saber .Y entender, los deberes de gu.ardtil y educa

ci6n :noral, inteJ.ectuaJ. y f"ísic:=. de sus hijos. Si algún d:ía

el ":stado h-ce Ullcz -'. .. :l:urumia:i._:;u. WÓS radical •tUe J.a que propo-

ne:nos, 

dres y 
en el :dmbi to "e 
de n.bdie más. 

l& .f'amilia, J.a culpa será de los pe--

Por tanto, insistimos en ;:;_ue los deberes de guarda y -

(42) Le :'.:'ue, .;Jelos, Fudu:.irch, ·~"'ryle, Los Fines del Derecho. 

Bien Común, Justicia, Segurid;,.d='J:r~.1d. de Daniel Kuri Brefia,
'"u. Jus, .. 16 •• ico, 1944, l'ág. 73, citado por I:afael Preciado -
llcru~núez • i ... ,cciones de Filoso±"í"' del :J2recho • ?~g. 209, Ho
ta 4. 
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educac1-6n mor,,.1, intel.-.ct .al :¡ fí::;ic:;., de los paéircs respecto 

Cie suu hijvs, de-L>fin el.~v~_,roe ::.t 1-..:s C<..""!tl.o:eor:I.a de oU1igc:tcl.6n --

..;O¿~".i.t..1..<.CiO.ndl :.e los <ne:·.ic,,nos, en una fracción q_ue se agre

gue al artícu1.o 31 de la Constitución ?ol.íticu ce la. Hepúbli-

ca. 
Delo<• agreg:,,rse tuo.ibién una fraccl6n t.L~S aJ.. artíc.ilo 444 

U.el. ~6digo Ci·..,-.il, -..i.U.~ ..:;o.ition.'::::! lé:iti cu:...ist:ts ... 1uc ori¿,-inan. 1& pé~ 

dida de J..a patria pote:•tad, e stablcciendo en forrr.01 cr.i.idadosa-

y especiíic~db como mo~iVO de 
no gUbrden 7 ni edu·~tuen moraJ., 

hijo. 

esa p~rcJida, el .• ue los padres

intelectu.1'1J.. y ..fí"°lc;,.inente a su-

:~1 urtíc•.i.1.o 444 del CGdi.:;o Civil .. ue no hemos terminado 

de exa::uj_n[.al.~, especificü c.uwo ú:l ·t.1.b"":.d y cu::.trt.tt re61<.:2., 'l..ue tam-
bién es cau::>a cie pCrdida de la potestad pc.tern&l, la exposi-

cl.6n 'iUC: cual.,_uiera dG los P•~dres hiciere de S:.l.s hijos, o po;i;:_ 

c:;.ue los dejen ab,.ndonsd~o por más uc .ieis :;1eses, la .:iuc tam-

bién con.n!.derti.m:1s justíni:na au.n.q.J..e redi..indante. 

El artículo 445 ücl propio or<Jt:rn"'miento, '::lonuc.ento de 

c;.i.uili::.río jurídico, borra par,. si..,mpre eJ.. error que en tal 

senti.do contenían. l<-'S le¡_;isl:.,,cioueo &nte.ci.orc:~, al disponer 

que J_a mtJdre o la abueJ.H .1ue pasen a sec:;u.n.d&s nupci1"s, no pe_E 

derán por e:3te hecho 19 ::;i:;tri:. pote._t'-'id; e 0.¿_uiJ.i.brio .:;_ue rea-

firma el artícuJ..o 446, CU'.ütdo dispone 'i ue el nuevo mc.rido no

ejorcerá la patri::. potestad sobre los hijos del matrimonio a.a 

terior. 

Creemos que es nuestro deber esbozar en forma Lreve, la 

manera cómo en nuestro derecho se substituye la pérdida de la 

patria potestad, y de ello nos ocup~remos en los siguientes -

capítulos, aunque sin h"'cer un anáiisis prorundo, o fín de -

cpmplet~r en lo posible nuestro trabajo. 



CAPITULO VI-

Sumur:l..o: 

Efectos de 1a Patr:l..a Potestad. 
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"La patria poteE>ta.cl se ejer.ce sobre l.a persona y l.os 

hijos" (Primera parte del. art!~ul.o 41.J del.;C6digo Civ.il. vi-

:::;ente). Connecuentemente. l.os e.t'ectC'>;,. de '~staCÍnst~.t~~i6~ d~ 
bemos anul.i!"arl.os: en cuanto al.a P'=;:r:"sona.:. "l0~~~fN,hi'jo~y en

sen;undo 1.u::;ar en re1ación con sus. bi<;l-d<;?k2:~ 
... ho1·~ bien. en rel.ución co~ ,J..8.¡p~i.s·.;~É\;;¿¡(3 l.os hijos

encontrumos l.us siguiontes consecuenC:::t¿:,/:·'.~··i'.;~·.,:.:, . .,Lds que eje.!:_ 

con l.u pu.tri~ potestad son l.egítimos rep:ro~~·~h~antes de l.os -

que cst~'in bajo cl.l.a.". (.?rime ra. porte ,del. art.!cul.o 425 del. e~ 

d i~o e i vil. de l.928) • 

E:l. élerec}')c:i .de ·~e'Presentaci6n. concedido por l.a l.ey a-
,, '.' 

quienes ejercen··· l.a ·putri:tl• potestad; :ea:cül.ta :a l.os ascendien-

tes para. rep~ese~~;, ~iimbi~n a l.os h¡j.;~, E!:ri juicio •. (art. -

Li·27 cel C6di~o'ci;J:n ;'45 af31 C6cÜgo deP;;;c;,;Úmientos Civi-

l.es). "pero'.~º ·'pda:r:i> 6el.~br6.r ni?igún ;arregio ~p,1;~,;-~terrninarl.o 
sino es con ol..c~~se~~i'm{é~~o e:xpreso·de su·.é:orisorte y con -

l.a. autor12~ci'óri'.;j~d iciai·:ouando la l.ey l.o requiera expresa--

mente" y-~ 

anter1.or, 

,;P~;~·l.o~•que'no. se hal.l.en en el: oaso del. arti'.cul.o

co'ri;b;';~e66rán, sus rcpr-?sentantes l.eg!timos. 6 l.os -

C!UO ~1eba.n nupl.ir s,u 1.ncapuci.daél cont'o::ome a derecho". 

La. .. razón: de ser de esto precepto .sal.ta a l.a vista. 

s:e tr:.•t:u r.le r>rote¡;;;er a+ Tenor ¡:>ara P-vitar que sus l.eg!:timos

reprozent~ntes cel.ebren convenios o transacciones en juicio-

'"'" l.cs nue resul.ten perjudicados sus intereses. 

3obr\3 este :-'art:!cui~,r, el. o.J.rt-!cul.o 2946 del rn1.s:.:o --
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Or:lenaw.iento __ co1C)oat1.o O.entro de 1.a.s norm:..1.s :rei::..tivas a.1 Con

tru.to r1e tr!:'.n::;u.cci6n or<lena: "Los ascentiientes :r 1.os tutores 

no pu<:oñeri tran~i.g;i r<-en :nombre· f.l_e Tus personO.s que t1.enen. ba

jo su pciteote~d'i'o:'ieuaraa.-a~no ser ·qu·'.3-1.a. tra.nsa.cci6n sea. ne

cesari.a ó- Úti:L~pcira(io~ :{nfE!:x-~~~s : ae' 1.os 1.nca.paci ta.dos Y' -pr~ 
v10. autor.izuáión\~jJ.d.ic:lii..iu _ _-

. - ' - .-<:"': 

2."- 11 i'Ú:.erit~hs\/efÍtuviere el. hijo en 1.a patria potes--
•. : \ . J, '•' , __ ~--> , ' ' . 

tad, no podrá;•a:e;j~\i~ c'a..;;~ ~e rios. que ia. ejercen sin perm1.
<·: .(:\;'-: :~~~-~:··. -~f\:2'. -~+~-:-~ t) 

so de el..1.os-o'-::'deáreto::a_a ia .autoridad coopetente 11 • 
_--:':· .. :·-. 

dei c6d1go Ci.vir aa: 1926)~ 
(Art. 421. 

Eri ;,_ti~s1;l:"o derecho atento 1.o dispuesto por e1. s:rt!o~ 

1.o 32 ~1.el.. 'cád.'igo Ci.vi1.' vigente, "se reputa dom1.ci'l.1.o 1.ega.l.:

I. - Je'l. mérior de edad no emanáipudo, el. de 'l.a. parsona a cuya 

patria. potestad está_ sujeto·•·. 
. . . '. ' -- ' '~ 

Como :e1 po.rl_re • según. 'ver~mc:>s __ a cont 1.nua.oi6n, t1.ene -

: :t:e:: ~:~~~~~§e~~-· ~!!~.-{-~tú~~tf ~iJ:t;.::0:::~:::::t:o d:~ 
1.o de oa.l:"~ct~~_Jci~;_i,: como' ~:-?;!:i'·;·iii í4~rd.ida de 1..a. patri.a po

testad~ ({;~~ '~~4;·~·:f-.;_:.a:6a-i6n ~J:f'i)',f:~~;c"\nciuao penal.es, C art. -

335 del.. Código P#na~ (:viE;eti~e)fi .• ~i.~pdÓ i6gioo que para. que e1 

pc.dre pu'edo. cumpÜr esta c:;t;i'~f;a:?\~.~ es ind1.spensab1..e que e1-

' - ,- - - o ':·" ~ - ;::.- -

temente a s'.ls hijos" C1.frtÍcU.1..6j;l.¡.22 ·,1e1 Cádigo Civil. de 2B). 
• "' o : '" •• ,- - ••• •,,-o -:-E". 0 0 '·-o,•--~ '•'-:,, - • • ' 

.. -· ·-· .. 
=dn cuando nuestr_a ,1.ey hab1a de'l. deber a.e educar a 

1.os hijos debe:noc estit:m.r1.o• no s61o co-:no ts.1., sino ta'l'.bién 

co.-.co un pode:!" o ~in:.;, :ru.cu1.tad que irr.;.>1~.ca e1. .:i.erecho de corr~ 
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t;'1.r :r Ctit.st1.go.r s. sus h'1.:jos ".':1€:s!..lrada~ente. _Lus uut.cr"i~1st:e3 • 

en cUSo n.eoess..rio> a.u.x~1..iurán a esas "P:!Jrscnos> 'h:;l.cienda u.se

de amonestao1.on·'.3s_. y:ca'rr.ecti.vos .<"l:ue ;>rer:ten e1. apoyo oui'l.--

cl..ente a 1.a autorl.a~·;:,ii:;ernil.~ 
En ;>r1.me'r. térrii'l.i:'l.b 'c:ebe no.cerse resa.1.tar 1."' l..m;;>or-

tan:.e:xtrá~:iaii:i'&:;i.a:~ae esti:l.. ouestl.Ón, ?Ues 1.a. sool.edaa. ta.nc1a 
- ·- -;" ... ·. -· .. · _· :~> .'/f'i':: :.7J::!('. ,,_,:-·· ---· '; ,-,-~ 
está vl..vament;e.:1 1.tit~resada,· r,in que 1.os ~m.?.res y en genero.1.. 1.os 

que e jeroen ·.~,i':?p1~t¿:{á."{;pC)~enta.d eduo.uen a s•.\s ni.jos l..T:1?s.rt1.én. 
,,~"• ,_ ~--·: ; "[ -! - ' '~ '. - . 

do1..es.··.·:tc>"a.:e_:~~-·C12~~e§,.áE{; :~:6ri·á~~ jos ~r de ayu..:!o. mora1., -pue::; to a .. u.e 1..a 

i'a.m1.1..iS:'''¡;;~;~~4}~¡·6tbi'~~'\:;'('.>:, tiobre ei cus.1. se rl.ge toda. orp.;o:n1.za.--
'1~.:,_< ~.. ! -~--- - ._';! -

o1.6n. sóoü{{ ,'tnl'.il.;1.~¿; ii_"-~ '.v1.vúnos en una época. :J.e e:-:treno mate-

r 1.ai.1..s mo ;,'3iiL {:~,:;;t_B.1:. ::Í:t'.ls.vo.1.ores mo1•a.1.es parecen babor >üdo-
:~'.:-:~ ,i ~-,;- ···;-' 

re'l.ega.aos • a;; U.TI:.··?iC.riC:> ,;;;eoundari.o. 
«"' "<'.·11 ,";"::.> »f<.> ">i '; 

Ei.;'~:nou¡;;p'l.i.miento de esta. deber.á por 

consig\l.feiri.t~itsu.~.:;1_~árse severo.mente• no sÓ1.c con i.a -pérd1.d"" 

de 1.a. Pá:~i,~~-·~~~~sta.d como aeontece en nuestro derecbo vi.gen 

te•· en. ei. art'{cu:i.o' 444 .· i'rw.cc 1.Ón I':t"l: • t>TCceptÚa CJ.'.l.C "X.a. pa.-""'.-
: !-'" ' '""'--- .. -,_{ ~ . ·. 

tri.u p~tes~a'.ii· ~e ,P:,i.erae; cuunüo ?Or 'l.a.s costumbres c.eprava--

da.s ae\ios .Páa;:eS:~ ,ma.1.os trat.a:m1.entos o abandono de sus deo~ 
res p~i.;;ra:::;c,()iirp:ro~terse 1.a sa"lxtd • '1.rt. ?.egu-ri.ñbd o 1.:a. mora.1.~ 
dad ª;; l.¿~·,.hl.~oi. i:;_:s.n cuando esos ho;icnos no ca..veren bajo "l..a

sa.nci.6n'ae' ia:· 1..ey -pena'l.". s'\.no coni'l.g•.:i.ra.ndo un oei.1.to ae.ca

r~cter. -:;>an·a.i cu.ya sa.ncl..ón i'ueoe seve,..a !>'"ra '9'ti.tur ese. aban

dono e.e 'J..'os -padres• PU.OS Cómo -,>Uede CY.1.~1.rse ~- Un ".'llenor q,ue

SU. conducta. se& 1.ntachaoi.e si. '91."'.. su hor:;ar no -;:r1.va:n si.no 1..os 

ma.'l.os trcr..tos • 1.a.s '1.nj~U'1.as :; !.es ej'3mp1.os más soeces• :r é1. 

es mu<'.\o esr,>nctadci.• ·1e 1.::¡,. con:1ucta ~•eprE>.vsi'la. :'le '>U~ ,.,.a.al:"•~s. 
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He o.h1 el pelibro de la ni~ez descarrindu. la cuu:L será e1 -

d1.u de mo.F..a:na co.rne de presidia • 

.....n.te ·esta s it1iaoión :"J_Ue pa:Lpa.mos d1:a o. d~a, los O§. 

tud1antes de derecho no podernos permanecer con :Los brazos 

cruzad.os, ya Cl'.1e pugni:i.mos--por unir nuestros '3sfuerz'='s y nue.§_ 

tras voluntades para redimir 1as lacras '3n q_u~1 se <1ebo.te --

-nuestro querido t·~éxico.-

Pero si: _exigimos a los padres e1 f1e1 oum;>limiento 

de c;us deberes, tam-bi-éri: debemos ·o.aries :Los r:ied! os pura l.•ea1Jo 

za.rlos. 

_!,Cómo. debe~ d~r:i;{.ir 2os .pa;dr~s esta ob1igo.oi6n? 
;:;;~·,.· _, 

Nuestra 1ey no 1Ó~d1.:ce'~;'Y;';és;:_'qÚe(cnoDsej -pueden _sefiaia.r normas-

l.nva.riab1es, en: ~1.r~'uaj)d:~{ Jj_~;",~{1.c:i,ia~r.e-.ia.e. de1 estado de las 

oostu.mbres, de _ia_Jic=,r~i:~e;'ios ph:eoios::~ -~~ -~u<grE..d.~a.e civj,_ 

1ización, a1 juz~aa;;r c:c;;;re;f:.pond;,, .Pués - t'ln -;:;.tZ'tdb'tÍl~?Í~J d;mo --

apreciar si :Los ei'.sce~~ientes han oÚ!Ílp:Lido o no oon ~s~E> de--

ber. 
~·-

Considera.na.o que uno. 0e ia.s preocupu~il:>'nés más- hon 

das del. estado es 1a in:f'ancia abandona.da, o. ia.: du.e;_-~n:·forma
:1.nmediata debe dársela a.yu·1a .,-io.teria1 y morai,_-. --porq_ue: a.e --
otro Modo continu::.ría. siendo er;téri1 l.a l.abor --de '':Los tribung 

:Les para menores y de s·.~s instit:uoiones a.uxi1i:,..res; ~' q,_1e en 

esta l.a.bor de protección a la infancia debe tomar parte lo. -

iniciativa priva,1a o particu1.ar b:u.jo 1.a dirección del. Esta-

do, yo. que se tr~to. ~e unu. función de inter~s público en :La-

q_\.1·3 debe ref:Lejur_se_ 1u sc1i0.a.ric1ad socia"!. pura 1os menores -

o.ba.ndon;;:.:los y para_ aque1"1.os "J.UO ,i.esE_~racit:rlo.mente han cometi-

do 1.nfr::i.cc1.ones y q1.le aJ. ~st~i.do toCL-l. encuuzar técn~cu.oente -
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esta obra., como l.a. !"or:na más e:Cect:l.vu de pre.venc:l.ón de l.a de-
. . 

l.:l.ncuenc:l.1.;¡, que de manera créc:l.ente mantiene ~:'.lntranqu:l..l.a a l.a. 

sociedad Y <"!'l·S a.unque'•ex:l..~t~n instituci~~~s aux:l..l.iares y de -
- -=~ :__:;_,-=-·-~ 

~j~:f;~i[[Jª.-:ª•.-·~_-_
0

_ .. '_;ot_···s•.f .•.• _:_• •. --.·=.•.: .. _~_;_.q,~ue·_f_:.l_n .• _~.••._· .. •-".' ••.•.• _· •. li .. ~.•.-_._ ••....• _,·'n··-~.,~º!_•.e_d_ÍÍl-~f f §~!~~~~;:=J~; 
l.a externw::i~'.J ·~~··.... ' ';~ Üeces:i'-!San el. trata.miento ree-

t'lucat:l.vo a:·q&e ~~ -J:~~Jf~:~-~~f~~··'~;:~Ü~;;d~b~;;_, ser: reintegrados a-

o
l.0a.muvni_ di ad· a.·ds,oc. f u1,1·_~3}J~n.'fd;~ofJ.~e~~s-~.·.·_:.'."a;~s~-~.--: .. ~C::Ó~(:;éi o '.'3;·;ias a.et i v:l..dad es de l.a

~ =-- _,_ iC.ElhobElt'aa\Úos económicos de su -

subs :l.st~n6:1.;;, ~~~·; ~bit;:~ii·2~J: · ;c·~~do l.a ··causa real. por l.a. que -

J.os menores det~i'ri~~~h}' 
·Y para .:i:.J··r~l3.i¡zac:l..6n de tal. l.a:bor, en T·!éxioo estdn 

:t'unciona.ndo desde ha.ce var:l.os a!íoa Patronatos para Menores, 

que estudian y prove:"3n a 1a reso1:loión de l.os probl.emas que 

se han p1a.nteado en l.os considerandos que anteceden, en todos 

sus aspectos y de una. manera e:t'ioaz. 

FIN.- SUSPE:NSION' Y PERDIDA !JE LA PATRIA POTESTAD. 

Seg;On l.a teorta sustentada•.por l.os jurisoonsul.tos y 

sano:l..onuda por el. Cód:l..(;o Civ:l1 r-:_exic:iit:¿~'~ .·l.a patria potestad 

se acaba, se s~spende y se p~erd~e.~j.; ·'> 
se acaba J.a. patria. potostúd~ por el. veri:t'icativo de-

,,..:,~--,>~P ~JJ :¡,¡/ 

c:lertos ac.onteo:lmiontos nüt·u~J..1~·~;·cic;·m.;.·1a muerte del. que l.a-

ejerce o l.~ eraa!'lC ipÚo:l..Ou de_l. o{e~-~r ::·'~~~et:tdo a e11n. 
~ ·-~-· 

Se suspende cuando no J.a puede ejercer el. ascendiell 

te por in"apaoiuud o por huber sidc• condenado a una pena que-
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l. ieve 001'!!3 1.go J.a S1..l.s?e~:1s 1.Ón t:1e ese dereoho. ;.r 

se pierde cuando 1a 1ey dispone '1.U~ e1 u.;:cen,1iente -

q:J.cde priva.do do .e11a. por 1a comisi.ón de un :leli.to o por ia f"a].. 

ta de cu:np1i!!liento.a.e 1os.deberes que·aque11a 1e impone respeg_ 

to de sus hijos;.' 

ii}~;·t!~;{~ 44J d~· nuestro Ord;na~1~rito C!i.~:1.1, seña-

1u. de 'uná miie;;;:, á~!~a':ii~s modos• po:r los . que ':;;e ;~cábá la pa---
;~··,· .. ;_ < .. ~ ;').' "_·_ ·;:_~. ~-- _{:·.·: ;~.i .-

tria Pº~ªs:t4> '-V~'º.;;::;::º ~ªi~s. Pº~ª~ºi;; .:i_i~lll~i: -nei:t iira:ies. porque

s on ef"ecto ·a.:3~ éaüsks'·'qt:ie .prClvienen ··a.a.·· 1S:,!nÚtl,lra1eza. como 1a -
~::- ~{;;;>-";· ;:-_.:-;,-:; ·;:-.. ·s~.··.--~· :.·;"-·· i:---' 

muerte de1..};p~d.1t? Y';:ei ~é~~:rro11o ?-e ias ap'~:i.tudes del hi.jo pa-

ra ~ob~rriax;:':3~¡; .. ~{6~;,;s;;;,!,,11;:~~º . y~dín.inist;.ar s!l.s· bi.enes-

::~~º:~~~~~l~f jH~~:::~t::t~:::::~·::a ::-:;:· ~ 
'3dad del h~j¿;; ]t:~, ;; '> •-.·· , ·. ·:.·· · .... 

i);"~,~~hd.:ri. is. proteo e ión de1 incapaz, ta1. potestad se

ext ingue n;l-Í;'~'i-~Í:'.m~~~e,_~\l.~n~To,cesa 1a necesidad ne protección, 

es decir, cu'6.n~~ :i {~i'jo 6u~1.e 1a mayor edad, o cuando quien

es investido.de 'd{clio poder,. no es _capa.z o. di.gno de ejerci.tar-

J.a. 

En e1 1as oausa'i;; son dos: 1a mayor -

1.a diS011.l-

Ci.Ón p&ra a1. l1ijd'\1~ri;;i!)~lE;;:l':'.vi;,_.;hU:Í.Ó det;:lti pi'i.trfa potestad• y-
.~~ :·,~¿:::.: . ~-' ; • .· ;,. 

s:i ::;e h:..:.11u. sujet.; a>.itütelu. de 1.a .. tl.l:tela, por ;1.a apti.tl.ld en -

él. r~oono~·:·idci .J·~~~~' i~~:~i'1~~r 
> ..... '.- .. ,:_ .' ' .. : . .· ' 

cha. 7rav·3dud e - :1--··m;o;:t-~1-ic:Lh·~-

actos jurÍdi.cos .que no entr:::i.:':.en m.ia. 

T!:s -~ste' un. :3f"ecto <:;u'3 :La le" asocia al mutrimoni.o --
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d.e1. :::e~or, e a Ul."1:..~ con.:~es i.::.·r1 :leJ. puC.1"'e ·::..u-: 1-ib ~r::-"' o.1. 1"1ijo -:te 

ta.1 v:!nou1..a. PU·2.de recol.iocer Clos cau.30.s :r .~er ::~e d~s e:=;-;:>e---

cics: 

Lega J.. ñ.8riva :=tel. ~:..-¡tr1.rno--

::~ ,.P:~:::~,·t~~~~j;~i~;~~~~~~~~~:n::n::::s:o::r ª:::,::= 
:~:ª::~~1i~~t~itf ,¡f ~!t1:::::::·:~=::::::: ::·::::: 
ti.cii.ento ;>c.ra/1;e1·; rfri.tri.rriorii:o·; •· '1.i.b<:r:?.r ai "1enor ce s•x 1::iot'3stad. 

'~;~.;:-:J~~~~ia.''.~o·.;;~k,~e,sa, e<.; la. '!.'A" ti.ene '1.urra.r ~ea. i.a.n 
. . .. -< ,_,., .... e~--- >:( .. -_;.:~·) -": -- >-

te dec'l.a.ra.c i.on;:s o'l:emzie'•/:de'l.. -o·~<d re .., '.J.e e j ere e ia ?!::.tri.a notes -

tad, hecha•,J.i~~~~·~i~.i;~~~~ .. :~:í;o f"~~ -e3 otorgar ui ni.jo una ca

paci.dad -:teio[)ri'ly ¡\-i;gi.~~:1a, o -oea. 1.e. ")e r">a1i.~o.r actos o_ue no 

excedan de .. 1 · :a,'0{si,!11;:>i'~ {{a'.d.mi.ni.s trae i.ón. 

;>ende por ~t:~~f[~~!t2~:~:::::n::ó:a:::~~ ::::,s:a:o:e u::s:: 
;·;_f5:' - ';~.:> '.'!:'·• , .'.:; ·:.:'", . . ; ~J 

na. o condé~~~-:·~'fii.Ve·:~-~¡f.~,:q:,.(e?i'::su<:oa.so. :por ~~~~~._<?_•,,.~a ·c··o~~~~a pe-~ 
f•!':.::. 

nai que ~~,i~3::~$~; ~,~ : ~i.<s,,r>éns ~6nc;;eceo~r1u',;e~te, es Úi ::i.e ~re-
o i.d i.o y cuai~hi.era::'otro. qu('3 se ~mpoii~a.'~i.ici~ aeütos ~le cvic-

'1.enc i.a ca~cg~~'"?~-~~"fi~~~1él'.1'Y ':¡;aios e .;a:rir>ios •. :comet1aos .·en ia.

persanu. do;,,'.,~~~\;,d~s6'Ei1:i::;l,i"'nt9 •. En caso de a1::>•.loo notori.o, rtue de 

s•_¡ po'.ier<:h.i.c.1.ere·rer·'pc.dre, vio1E..ndo ·sus deheros o üescu~:lc.n-
- -;-<';"~ .. 

ulJUGOS y om1.si.oncs, y 

~o .. :t:r:! ?r~"'..rar ~1 p::v:ir~ f1.e ~·1 s ::1e,....echt:'s • ti~nnc;í'.1:r~,~n~1o 1..ri "f.)O-

test~2.r1 a. 1.a r.:t~rlre 7 n 1:.~'J:n nomb ..... d.n"'5.o1..e un tu~or '=' P.n ~e~ecto, 
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·'l.e 1..:. lldn:l..nistración de 1..os ~-,1.enes o de1.. usuf'ruoto 1.ega1.. 

~arnbién se susp'3n~.e 1..a ;:>:..i.tria potestan, cu::.n:io e"l. 

padre es-td privaao de 1.a inte1..~genoia.por .1..ooura i_cii?tismo. -

o inoo.pacida:i y cuanno es ~o~do:._rnu~o y i-io sabe.1..eer:ni' escr1.

b1.r; porqu.~~en-·~~ies.ca.s'os'e~ ~--~inábii. ;;n.;Ei. 1.a. ~-\i~Ei.~1.ón y di.-

rece 1.Ón de ··•sus :.ri~jbs';.i~\: :.::~ -:~· .-~.~°'+:~·"-" 'c=' 

.Ya vi;.,C:)~iq~~ i;:¡;a.irih¡~~. ~~;{sus~~nae -por 1a at.isenai.a --

:::r:ª:::t:~~j~1~~~~i~i~~~~~-~~t~~J~:i .. ::us:~0:::::: :u::::u:_= 
1 ( ,-:;::: .. :.:::;.,:_º- ·,-" 

abc.ndonados:·.~-~~~.JE!Ei~C:>~;d~~;;>.~¡tfJir§s•a.e consecuencias tan tran§.. 

cendentai~.~·~~t~~:J1t~j~K,~f'.:!*~.~Í:ff',' ·•·· 
·.Wuestro\':C6a.igo;f.Civ1.1.!i.enumera entre 1..as causas de 

suspens,1.ó~-~f'.3Hf~~i~~~·-~~~~f~i~~1.a ~entencia con~enztor1.a 
r¡ue impong~> . .;;com~t,Pc~naf;•e13ta; suspens1.on; p ::ro el. Código P ena1.-

: :::::·,.~~~~l~ií~l11*~~jd~;::::: :~o:•:a:::":~r:::_= 
dos en ª1.. ar~~cl.ll.o,;snreced~"?1te, que f'acul.ta a 1.os tri.bunal.es. -

::~::·1~~tll~!{~~¡g;g~:,~~:~:~:;::~:;;~;~~;; 
::~!,~~~~~j~~~lti~,~·f ill~$i~~f~r~2~::::~::::~! 
esta.bl.~~e:~'ci{1oi§a~n~'~ iá],ca'.~~:á:.~~ a~;l:~~~i-~ ~u~re 1.a sevi.ci.a,-

;:' 
1."'-S · áman"a.;.asi{:i''.;1L",_S- i.n j ur"1éa.;¡; gruv;.'9s,',;;d'9~ ·, UJ:i; •cónyuge "f)ara. :31. otro• 

,.·-, ,-- :. - . '/:;-. :;···: '_- ·,- :· - .¿ ' .. _ ·". ;- ·_: -.- ' - • <;,-_ :: /.·:' }: -~ < 
1.os hijos _CJ.u8da~~n • ijo.j o -:ta: po.tr~a •.Potestad de1. e ón:vua;a i.noce:ia 

te, pero 1.a. rnu.:>rt•3 :'!e é"'te e.1.: oul.';>ab1.e 1..:.i recuperará". 
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La 1.e;.· ~:::p1..e~_e1.., ~1oc::l.b1..o ºr~;?o~'perará.0 s~~ni:f1...canc1o 

qu~. entre tanto, carecEt e1. nónyu¡¡;e cu1--r>ab1.e rl.e 1.C's derechos 
- . -· 

inherentes a esa :;x~~'l:"'1.~'~potestad, deo1.éi."ld~se col':11)render en--
--,-- - -.- - -- -="-"'=;.--..,---.=o-.":'-= --~7 "=0"= 0 '-- _-,-=o -..,,-.'o-_;;_--~=--.-:.--~- o-.~o ·=.-.:=_:-o· 

tre e1.1.os e'i :'le de;a .. ri:ia'-r} iii pé:i:-d1.ida. <,,;e. i,ese m1.s':ilo derecho- a. .. .:... 
'<-: . ~~, e'•'. -, e - ~ ¡_~,--:__ _ 

2a persona que 10 e;l.J'fc~"?;~s~_ª!;~l.f66h:.r~l.ge-·a a:ii;iu'Il.o.ci~ :i.os ª.§.. 

cen;Uentes; aco!.'6n~',:.Jk''~~b·~ ;~_st5:;i;8.r.:le :,oom(:; ;una de· ias ma.n1,--

festc.c1.ones car~~~~;~:~,ü~~~ rn;~~~;:~~r~6~<:; ~e.~~~; se. ~~ª~ª~ 
III-~ cüf..~:lo~:·~¿;_,i:as~ima1.as' bo::;tumbres. -~eprav:.i.cius -1e

ios i=:ires/ ;ct.üos\Ctrl.i.tam1.en~6sLo·. ~b:il'la~no :'le s·~~·_d;~keres, P.11 

diera cc:Dp~o~~~~fE;~J"'.lll:!·~~~i~:~;,;~: s·?g•trido.d o ia.~r,:1.i:iad ae 
1.os hijos, ·~tlri,.·~~;,rid.C:i g5~~ n-.3cl'ios n;:; ca:,.eren baje:> i.a ·~anoión 

·..:· 
de 1.a :Ley penaifl;. :.¡; 

""·".,». ,, .. , . 

. L.os '!'r!L buna1-cs t !L,enen también f'no•.ll. tarl !>ara;. !:>r'1.var 

de 1.a p~t;.f'á..~~~e'.~~~ u:!. q_ue 20. ej.~roe, o 'ie r.ici-:l;if.{c~~;su 
ejerc1.ci6r~~i t:r-uta -'ie 1os h1.jos ocn excesiva seir137'i,_,"l;á~ •. no -

1.os ,;,J:Jc:i~~; c(1.es 1.-':ll?One preceptos i!'loro.1.es> o;\;,/;,,{.:ia;•ej~!ll-::.-, 
p1.os o cori,se~o~ ~or~úr.>tores:-. ''.le msn~ra i:tu·"? ~s'~á{ii{i.'¿~~~~rio-

.. . - - .· ~- - -; .\:':.~~ . ' 

a.e ios tribU:ria.iEO!s)p;iva:~:a1~.PDÍl,re "!e 1-a p:::.trtii potes:tá.d~ o 
"'e_- - --~:. -·. -~·: -\ - , __ 

C103.ii" 1.car}s'uéejeif~iciJo~'; ~-e~líri ia 'gra•refü•d '1:e;1ás. ~uitas: que'."" 
-,.·,·--: - '"···' ~., :_y~_..:· i:.,_,_:-\ -

oo;:iet1.ere.~.: a:~ ;;;u. !cond•ictá.¿ '.'Íás' o me.nns iilmo1~ai'.. 
·-:_,:_,·. !°':.::~·- ~ :··:::;-~ _. - : ./· 

•p~~-~;fj.J~· j:_~~·;:!!'.~i~.;; ·~'.o~t:U:ebr:e<;-·.sean ~causa -~e_ .1.a. ?é.!: 

di:'la de· 1a.: pcttri~:~'gf:~t·~~~·>',;~ ~~¿;:;¿;.;,nsab1e ''.=lúe ·~icnas ma--

1.µs oostu~bres o hábitbs a.nte~1.or~~ :o:.1. n:.01.mie1,to .do1- h1.jo.-
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'.::'ur:ipoco p:tardo 1a PL<tria potestad qu:Len ca.rece de 

e1"mcntos peaw"l:1<=..r:1.os 9ura. u11.menta.r a1 menor; aún en e1 º-ª 
• :•e: ." 

so ~:e 'lUe oe hub:Lere l.l.egado ª. de_~uc:>,!'}:~';.X'~~~~~=·~c-c~;!-0•};>Sa.re no 

t :lene e1ementos~ neoesaz-:1.osc p'-tra al.i!merlt¡i~· ii·'. su_s·j•menoi:~es'Íh:l.-
j os, este hecho no com:~:~~\~~~ :~:r,~i;.c,~itíi~<ÚEl:,:~~~- i~ cua1 

::. p ;:r:: ;:u;1;:~:;; ;::,tt~Z~~~J;~~~~~~j(~~~:~::: 
:f':tere a -cos'tumbres . deparva.das de J.> .. padre ,;;;a'. :mal.os· tratos o -

'.·,_·:: . .· _-_ - ;t ... ' ,>"'.-;;y·_;:.,. !,,· éi ;;!~ .. 

ubandono '.de sus deberes~ ( 44). ;;:; '· . 

Y __ por úit:tmo, e1 padre 

o 1a 1:1:::.dre: h:l.c:Leren de sus.hi.·jos,'•oiI?orciue·.ios dejen aband,2 
\'? 

Tiados por :nás de se1.s meses. ;_. 

La pérd :t:la. de ia p~iti.'.~o. .P~:testdd, es 1. mproa ede nte 

so1ic1.tar1~ f'uncJándOse en· '.:.i.u.p' e;i·-~\:mdre :ae.~ un menor 1o tiene 
:·,:~¡ ·~ 

en abúnd ono porque-.J..á.~ rn~yc;;:. •'pa~~eiid.~'i d.!ri: se ene \.tentra f'ue-

:: ::.: =~ª .:~i:~~}:~~~~!f ;~s~rI[:~t~~r~~JR?::::d:~=~= 
que es menor ~-~· :,ve:L~ti~tín\;ario¡;;'; iit-a;~~ue es. obiii~a·1.on'."primor
d :ta1 de1 'J;,~~c3t ti:~iici~~~~·~l}'~~~~'f'~ri.F~:i.entC>. eoon6m:tco de 1a. f'.§ 

•. '-·' .. • -.::' --,, ;_;_,_;s::: ,,,¡;,., -. ._':<:o· - ~1.> ""'· 

mi1:ta,_ y s:l. 'pU:rU:°;;'é~:to~;¡eo;;,;,,:iíeinester sa1:Lr de su aom:Lc1.11.o, -., ·_ .. ;1~;·:., ;'.-_'.2·;,_; 

no puede eso•~si:gTI:l.:f'.icáz":-i~·al:Íandono ªª 1os suyos de n:Lnguna. e.!!_ 

pee :te. ~r. ~nte~•:;b{ci~~-\ ;¡~~r~~a ·.~tena :t6n y cu:1.dado de 1os m:l.s-
:,,,._ 

mes. 

Por i'o que toca ·a. 1a renuno ia ae 1a patr:ta potes

tad, nos dice c1 art!Óu1Ó LJ.L<S ~le1 Cód1.P.;O :::av:1.1 de 1928: "La 

( l~l~) ..-~11a1es el e Jur1.spru·lcnc :to.. 4o.. 5a.1a. 'T'és 1.s XXXII• Pág. -

430. 
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pu.tri2. potestud no e::; renunciab:te; :~:::ro c.~que11os '°· qui.enes ca-

rr•::spondu. cjorcer1t.:4. pueden e;:cusur!3e: :r.- CUI:t.ndo tengun ::;esen.. 

ta a:-:os cuo;:>i1'dos·; _II • .,.. Cu:.:.n~>o poi~ nu r:ia1 estué!o ha.b1.tua1 de -

sa1ud no pueda1-:. o.tender debi.::tamente su ae,,,empe?ío". 

Previ.endo 1os ca.sos en que, 1.os que ejercen 1a. pa.--

tri& pote~ted • ya por c.nci.an1.d.t:td• por en~ern~da.d i_ncurab1e o -

contag1..osa., ya por otra causa, se con::; i:leran 1.ncapaces de oum

p11.r 1os deberes C'!U·:l J.a· r-ntri.~ po~st:a.d 1es 1.mpone, 1os permi.-

te 1a J.ey renunc1.e.r1a o ei ejercici.o ~e e11a; porque renuncian. 

do de ta1 poder, hacen un benefi.cio u 1.os hijos, ~ue ~uedar~n-

regidos y bájo_.1.a guarda .:!e perscnns aptas • 

no se 

. Pero .ta1 iaou1.tad, estú sujeta a 18:· óon'd.i.o.1.6n c:1e C?,Ue 

pued~ ~eccb~u:Z::,ó~~ p:i:;trfü potestad' una ~;e:i'hecha ia remtn 

c ia, p o~• 1.~ -~~~~~jJ';d;,d6~ por ; :La , cuaF s.e et ~~g~, • eb•~e~eitc io de 

1os hi.jos; .:;.aE.ciá~·; es {~n:i -Pena' 1.~~U.esta'a;1a~6enrÚente~ que, pu 

di.ende ejeirc~·r ~:;i:~~ dEt;,;;-~l~o 1o réhusa por. e~o~~mo t por evita.r-
e;.· 

se mo1estius." 
-. --.-.. 

. Í:::i?,árt:íciu'.l'o 4li.5 afi.r!:'la: ,.La madre o abue1a que pase-

a segu~cas n\.lpci.as no pi.arde ~ar este hecho 1a patri.a potes--

":ad". 

Esto en 1o q11e r<?specta. u nuestro Códi.g;o :le 2'3, pero 

:::1.¡;;:i:tendo 1a tradi.ci.ón del CÓdi.-ro c'.e 94, 'l,UP. en su c·-·tí:ou1o --

400 nos d:tce: "La niadre o e.bueia qu-9 pase o. segun·1 as nupc1.as,-

rj:!.~rde 1a ti..1te1..a cor.:Cori.le a 1..a 1.tay, s~. n" huhi.'=re p9rsoné:L ~n -

qu1. en r'=?caiE;a, ~e proveP.r6. a J.a. tute1u". 

TJna ~.rez :r:&Ís 70 1.~C 1.~!"lC pcr '31. prenei'tO C ~.ta.do d~J.. C.Q_ 

d i.:;o t!.e -34. :.ta qqe l.u :;:>-érd 'i.1.a. :-lo que !'!OS hab1H ~1 u.rt Ícu;.o LJ.("i(' 
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1os hijos, Y que 1a -:iadre o abuoin que p_u::;a a se[.;"Un~as--ntip....;..;. 

c1as saor:t:r1::r_ue",iil._s-eé,~~,.;;.}~-;Ki.r:1do y u 1os h:l.jos ::~1e tuv:tere

en su ma.trimor;i:l.-o, 1o-; :l.nteroses, 1::i educa.c1ón :.r hasta ia vi

da de a.qu~l.16fl.,. 

··.':--:- :;~S.f:~d ilin~.~· -~."~·~ ~~t~·r·· ~úe e1 ~~are que pasa ,a;- ~.er.;U:ndas 
::· ': ,-;'{:.' <'·· -

nupoiás ~olipiercie ;:La~ P<=ttir1a potestad sobre sus '.:l_enores h:l.jos 

. porqu<:><n.d'Ci~~4a;}~U'Borii.i:n.ado a ia autor1tla.d de ia: mujer, sino 
. ·!:''.-'. '-~:-> '~:o:.:-"'c7~.'''." , 

a1 oontrai-:ú:i~;c~§se?rva s:l.e¡¡¡pre' 1a dirección exci~ú~-a:~'d¡,;, 1a-

f"am:l.l.:1~ •• y}¡{p6r ;ci~rÍsigu:tente, ios hijos y. sus 3.~t~r;.,;flk,fl no -

están ~~~~~~~-~ a 1os Pe1:1gros que corren cuando 1a rr.ádre 

contrae ~; :bu~:¿:º matri:mon:to.-
.: ·' : 

in~:J:,6;\'advert:tr _t'.a.mb:l.én, que.' -1:ª '!Iladre no debe ejercer 

sino;' es conjuntamente --

con e1 1'lué:Vo}mi2i--iáo;;"r¡eberli·•c6mo':tbda mÚdre, 

dereoho<nece~~;_~~o'~purá,:q:l.2'.ig:l.r:csu -aducación, 

su conducta: e~ -:~~-~ep~ocha'.i;ie~ 

contar con ·ai -

sobre todo. s:l.-

•·-·;e como,"' don..·!3_--.,fo~uenéia:; !!le parece. que ">1 1eg:1s1a.dor a1-
:,.,_ 

proyectar. ei:· _C_dd:!.go C:l.vii; _v1ry:ente; equ:1voc6 in :t:-lea, a1 :tnd_!. 

curnos_ e?-i·'.~h:_ iirtí'cu16),44'6 q_ue: - "E1_ nuevo r.iarido no eSerccrá

ia putr:ta~·pot~;;t';;d ~~ob;.e: 1os -h:tjos de1 ~atrimonio anter:tor" • 
. -- ' . < .- ->·~o.;__-.~,.. ·-,:· .-:._ -, 

' ~\i:!.~J:'eXésto -1eci;., ~ ue 1a 'na:'lre es 1a encarga~a --

ún:tcamen:t~ d~ ;nt~Zl.ae:l:'se-con t6r1~s 1a.s ob1ie;o.cioll'3s pu.ra 1::i

educación y ~~~st~rtim.1.;nt~ d.; ,sus ~'!ijos. ~ué ser<! de 1a .-,.,.dre 

s:t e1 '!li.ir:tdo con ter.to derécho 1e prch:l.b·~ que so.1~<:< u 1u ca--

11e en busca ';e a1imentos?, porQ.tie é1 se :tos pror.>orc iona pa-

ra e11a :: pura. sus h:tjoo. 

Igua1rnente ~e pregunte, Si 1a madre no ~abe resoa-

to :r obed1enci~ al nuo:vo m.,r1do?,. Sí :~.che see"...tírl.o o ;:o a -

donde é'l. ve.y~?. -
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Si .debe pasarse por al. to e1 contenido de l. art:!cu1o 

162 ael. Código Civ:t1 vigente al. decirnos:. "Los __ o'ónyuges es-.;.. 

tán obl.i.::;ados .a oontribÜ ir"oada. un~--;;;·::: ·;arte a. <Los 1":1.nes 
- ' -_ --- ___ , '.-,- -~-= :: 

del. mátr:tmonio Y.. a socorrer:Sé} mutuumenta". p;,,r6 ~ste praoep-
-,_." 

to, no nos dice s 1. _1osio~#iiLlges\j:;1~ne?1• o''.ZJ.c; ¡hijos, dab1.endo-

<nterpret~:::::::~,:~~~{~li~~~~~~&·~f 164, 165, 166 

y s~uiezites ·del. c~p:!tul.ci':,.rrrV~13J5•;c~digo?C~vi1 vigente, por-

rel.ác fonarsa en todor;· ~'b'Pé;'~:;':~~':t'S:;~~~Ji~~ii~:~ e~ue sto. 

Tamb1.én sE. t.i.~'lT~drii~~alaó~~~i'ti~'-0{ nuevo marido ejer

ce sobre 1os h1..jos <de s~- -~6~;:.;¿~~ hab~dos en anter:tor matr1.-

monio, 1a tute1a, idea;ó.;~:letamente vaga, ya que ésta, t:te-

ne por objeto 1a ·guaral;i:': de 1a persona. y b1enes, de J.os que -

no estando suje:t:;os a.patria potestad tienen 1nca'!'.'acidad nat.J,! 

ral. o 1ega1, o. S:·61.iirnente 1a segund~, para gobernarse por s!

m:tsmos. Y,es-~fdX.oYyl.ógioo además, que 

al. nuevo• ~~\}4:1.~~. •·;;;r:que en primer iuear, 

se oons1.dere tutor 

e1 menor v:tve oon 
_,·,;, 

ambos .o6n;;.:~~i,;J;;y;~~· ~egundo, porque e1 menor está somct:1.do-

a J.a_ patrl.~--~·~t~~;;¡a,:_.de su madre • 
. , 2::-: . ·;;._{~:-:-: '·~;·,·-. -;. 

·· E:titor1oes~e• d6nde ·queda' 1a autor:1.dad de1 rnar:tdo en -

esta ·c.ii:;c:ii ·~l.;S,~¿Í:f'~~~:ii;i~i!ere;reoo~6~er poder sui"l.o:tente pn
ra eJ~ro~I'.;; :r;¡~~.--~~-{~'.;~~~~s~~d sobre 1os hiJos de su mujer h.@! 

·".\·'iF · ··<;:·. ··:;,:,~ 

b :ido eri ai~torl.Ór ;\Jiatrill!o~fo?:. 
• \., ~· t'._:· > 

Corn~ -q_u~d·ó;~~ent~do .anteriormente, eJ. nuevo marl.do 

no ajeroer:í; 1'-'i patrl.a potestad sobr-e 1os h:1.jos del. matrl.mo-

nio s.nteJ;'ior. 



COWCLUS:tONES 

r.- 13:1 e;Jero1.ci.o_ de _____ l.a. patri.a., potestad corresponde -

tanto al. padre como- a 1.a triadr-e. 

II•- Rn J..a I'nsttt~~1.6n de J..a ... patr1.a. potestad se ve 

hoy más que un poder,;::·u.naJ~prc>te~ción; protecot.ón que, por 
: .:_.'.;". i 

otra parte, no es esp~"'!r~C:a;:z;eri.tei paternal., puesto que 1.UOU.!!!. 

be n 1.os esposos y ~~¡;~ .:Ía,,,~~Clr; • ~~1o en dei"eoto del. -padre. 

:r:i::r. """'. se .aamü;;; hoy\,gereraimetite que ia: patri.a. potes

tad es u.;,a;in~~:~t;;~c~~.r{'¡~~;i;'.tJ~a.{~ ;i,'a. m1.sma natural.eza, ci.erta-

:::::: .::r:=~~t~~~:l~1,)_t:~~~~r,;e-: ::a:n::::~::1 ::a:::~ :j:s ~a
c uJ.. tade::,~:t~3~-=~t~t~~~-~t~t:~c~:::~e eJ.. or1.~en de l.a pa---

tri.a potestad 'es~:1a'.-;1."ii1..~c)ión y no el. matr1.mon1.o. 

v. - :m':~~:í.;;oi.~b_;-e\.·iiuestra Legi.sl.ao1.Ón vi.gente, nota

mos, por l.o que :-Éle~.1:-~ii.~r~· a l.a:. pu.tri.EL potestad, que ha est!!_ 

bJ..ec1.do pr1.no1.p1~s''.d.igri~·'3 de toda adm1.ra.oi.ón. ooroo puede ser-

1.a equi.purao1.6n••clE;; 1.ol3 hi.jos l.eg!t1.mos y 1.os natural.es, l.a -

1.gua.J..dad de derE;Íoh_os.>y;•_c,bl.:1.gao1ones a.e ambos padres en el. -

e jerc i.o io ae:'a<i';lt3:(;c:t~recho. 

VI.::. I,;~~f::C:Ei8;1.i;i1acl.Ón i1:3x1.cana es el. ejempl.o de a.del.an

ta y pe;f.~_6'?1'.o:ria."~1.e~to'.iñEI l.u o ieno 1.a ju,_.:íd 1.ca, en l.o que se

ref' 1.ere 'a. 1~,I'ristituc1'.ón,'/ñe l.a. Patri.a. Potestad y solo l.a Le

g1.s1ao1.ón Susa, puede ii~e;s:r a. compa.rárse'l.e en este aspecto, 

ya que 10.c dos -ti.en9\-i-1ri'':e1.no.11.dad de que el. derecho se debe 

ap11.car a b-:.ncf"i.ci.o sooiaJ... 



II 

VII.- La Patria Potestad, puede suspenderse, terminar

se 6 acabarse; y se termina por 1a. rea11.zao1.Ón de o iertos -

aoontec1.rn1entos natural.es como l.a muérte dei _que i:a. ejerce,-
' ' ' 

por 1.ncapaoi.dad de1 rn1.smo ó por haber sido .oon:l~t1~~ jUd1.---

o1.a1rnente a l.a pérdi.da de 1a patr1.a potestad. 
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5.- C6digo Civil l;lexicano de 1884. 
6.- C6diJ.:o Llivil de1 Distrito y Territorios 

Federa1es. 
7.- C6di¿o ae Procedimientos Civi1es para 

el Distrito y Territorios Federa1es. 
B.- Ley de Re1aciones Fami1i~res. 



CAPITULO VI. 

EFECTOS DE LA PATRIA POTESTAD: FI~..L SUSPENSION 
Y PERDIDA EN NUESTRO DERECHO VIGEN.L"E 
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